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 P A R TE  O FICIAL 

S. M. e! R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo

ria Eugenia, S A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan . 
sin novedad en su importante saludr

 PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Mal- 
pica de Arbá, provincia de Zaragoza, 
solicita le sean agregados los terrenos 
ilamaclos “ Valdellena” , “ Valdegrallas” 
y  “ Vedado de Malpica” , pertenecien
tes en la actualidad aJ Ayuntamiento

■ de Un casi i lio, fundando su pretensión 
en la insuficiencia de medios que para 
vivir le ofrecen las 35 hectáreas, siete 

r áreas y 15 eentiáreas, constituyentes 
de su demarcación municipal, redu
cida al casco de población y a  una 
pequeña huerta situada en la otra 
margen del río Arba, difícil de vadear 
en épocas invernales; añadiéndose a 
tales razones el haber quedado extin
guida, en virtud de las leyes desamor-' 
tizadoras, la antigua mancomunidad 
de derecho de pastos y la venta de di
chos bienes a particulares, vecinos de 
Malpiea y contribuyentes de Uneasti- 
Üo4 perjudicando con ello granvéirven
te los intereses dél pueblo reclaman
te, qué ha de sostener sus cargas sin; 
aquellos recursos que le son debidos, 
no causando, además, la alteración ins
tada perjuicio ai segundo de dichos 
pueblos, toda vez que la extensión de 
su término municipal abarca más de 
38.000 hectáreas para una población 
de 3.467 habitantes, según’ consta en 
el último Censo oficial.

La oposición del Ayuntamiento de 
Encastillo a la agregación territorial 
pretendida motiva intervenga el Mi
nisterio de la Gobernación, con objeto 
de aprobar el trámite legal proponien
do la resolución definitiva, que co
rresponde a las Cortes, en virtud del. 
artículo 22 del Estatuto municipal; 
mas suspendida la actividad legisíaíi- 
va del Estado por el Real decreto de 
15 de Septiembre de 1923, que disol
vió el Congreso de los Diputados y Ja 
parte electiva del Senado, estase en el 
caso, Señor, de suplirla con fórmula 
legal capaz de surtir sus efectos.

En su consecuencia, v usando de las

facultades que le fueron conferidas 
por el Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1923 de proponer a V. M. Rea
les decretos que tengan carácter de 
ley, el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio .Militar, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 28 de Febrero de 1925.

V SEÑOR 
A L. R. P. dé V. M.*

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
.por el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la se

gregación del Ayuntamiento de Un- 
castillo, provincia de ¿aragoza, de los 
montes “ Valdellena” , “ Valdegrallas” 
y “ Vedado de Malpiea” y su agrega
ción al Ayuntamiento de Malpiea de 
Arba.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y ' ,Or b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR. Creados los Tribunales eco
nómico-administrativos por Real de
creto de 16 de Junio de 1924, se cons
tituyó el central por el Director ge
neral de lo Contencioso, como Presi
dente, y por tres Vocales* atribuyendo 
a aquél, además, la Jefatura de una 
de las Secciones en que se divide el 
Tribunal/ con las mismas obligaciones 
asignadas a los Vocales Jefes de las 
restantes, con lo cual, a las múltiples 
y delicadas funciones anejas al cargo 
de Director general de lo Contencioso 
vinieron a sumarse no sólo las pro
pias de la Presidencia de un Tri¿u~ 
nal que, eomo el de que se trata, ha 
de examinar v resolver las reclama
ciones de mayor cuantía y trascen
dencia para los contribuyentes y el 
Tesoro, sino también la tramitación, 
con todas sus incidencias, y la ponen
cia de los asuntos correspondientes a 
su Sección, representando todo ello 
un cúmulo tal de trabajo que notoria
mente excede de cuanto en circuns
tancias normales puede exigirse de un 
funcionario.

Implantados ya y en pleno funcio
namiento los Tribunales econémicQ- 
adiministrativos, es llegado el momen

to de poner término a la antedicha' 
situación, que no seríia justo que in
definidamente perdurase, y de acem 
tuar al propio tiempo la realización: 
del propósito a que respondió la crea
ción de los Tribunales económico-* 
administrativos.
" Atalés^efectos,Señor, en adjun

tó proyectó de decreto se sigue atri
buyendo la Presidencia del Tribunal 
central al Director general de lo Con
tencioso, y se encomienda la Jefatura 
de la Sección, que actualmente des
empeña, a un Vocal, elevando a cuatro’ 
el número de los que han de consti
tuir el Tribunal, ya que la cantidad 
de reclamaciones en que entiende no; 
consiente reducir a tres las Secciones, 
del mismo.

Con ello, por una parte, el Director, 
general eje 1° Contencioso continuará! 
presidiendo el Tribunal central coni 
todo el prestigio y la autoridad de su! 
cargo, sin que en ningún caso puedai 
surgir el recelo de que la imparcia-. 
iidad de las funciones preside aciales 

se turbe por el hecho de que se pon
gan a debate sus propias ponencias, 
y seguirá aportando al examen y fallo! 
de los asuntos sus conocimientos y 
su práctica en la interpretación de; 
las leyes y  preceptos del ramo de Ha
cienda, razón principal que se tuvo 
en cuenta para no privar al Tribunal 
de su asistencia, y por otra, cada una’ 
de las Secciones de que se compone 
el Tribunal estará encomendada a un- 
Vocal, exclusivamente dedicado a lál 
tramitación y ponencia de las recia-» 
maeiones, que es uno de los fines quéf 
se propuso el Real decreto de 16 dé 
Junio último, según se consigna en stí 
exposición de motivos.

La índole esencialmente técnica dléj 
determinado orden de reclamaciones: 
de las que constituyen la materia pro
pia de la Sección hoy encomendada] 
al Presidente del Tribunql, Director; 
general de lo Contencioso, de antiguo! 
atribuidas a la competencia profesio
nal del Cuerpo de Abogados del Esh 
tado, impone que el que haya de seí 
Jefe de la misma proceda de] indica-» 
do Cuerpo, y así, en efecto, se vxig3 
en el adjunto proyecto.

Otra modificación que se ha llevar 
do al mismo se refiere a la sustitu
ción de los Vocales— salvo la del reh 
presentante del Presidente dei Tribu-» 
nal Supremo de la .Hacienda.. Inter
ventor general de la Admimstraciórj. 
del Estado, regulada por precepto es
pecial— en los casos de ausencia, va* 
cante o enfermedad, encomiendándotlaí 
al funcionario más caracterizado que> 
preste servicio en la respectiva Seo-*
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cción, por estimar que si bien el Se
cretario f  M  Vicesecretario ael T ri
bunal, que son los actuales sustitutos, 
se hallan debidamente capacitados pa
ra ello, las ineludibles ocupaciones de 
sus cargos pudieran ser un obstáculo, 
si no para lá asistencia a las sesio
nes del Tribunal, a las que el prime
ro,^ por lo menos, ha de concurrir, 
para el despacho regular de los asun
tos de la .Sección.

Fundado en las precedientes consi
deración es, el Presidente interino del 
Directorio Militar tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 3' de Marzo de 1925.

SEÑOR:

1 A  L. R. P. de V J L ,  :
[An to n io  Magaz y  P e b s . :

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Freisidente interino del D irec
torio M ilitar

Vengo en dreeretar íq - siguí ante.: 
Disposición; i  * ' M  artículo 2A 

del Real decreto de 16 de Junio de 
1924, que organizó ios Tribunales 
Económico-adiministrativos central 
y provinciales, quedará redactado 
en la siguiente form a:

“E l Tribunal Económico-admi
nistrativo central estará constitui
do por el D irector general de lo 
Contencioso, como Presidente, y 
cuatro Vocales, con la categoría de 
¡Jefes superiores de Adm inistra
ción,. nombrados* a propuesta del 
¡Mmisterio de Hacienda, entre funa 
cio.narios activos, cesantes o exce
dentes de dicho Ministerio, que re
únan las condiciones exigidas por 
Ja. r^ s ta c id n  para ser nombrados 
Directores generales. Uno de estos 
cuatro Vocales procederá precisa
mente del Cuerpo de Abogados del 
Estado. Otro de dichos Vocales ten
drá e l carácter de Delegado del 
;Presideínte del T ribu na l' Supremo 
"da la Hacienda púiMlear Interventor 
general de la Adminístaeián del Es
tado* y, a tal efecto, siempre que 
baya de procedieren ai nombra
miento del Vocal a quien corres
ponda la expresada representación, 
@1 Presidente; del menclmado 'Tribu- 
pal: propondrá al Ministro é$- Ha
cienda una tem a de personas en 
las que concurran las condiciones 
expresadas en el párrafo' preceden
te, entre las cuales habrá de ser 
elegido necesariamente el Vocal de 
?que se trata, el cual ejercerá, en

nombre de dicho Presidente-Inter
ven tor. general^ todas las funciones 
fiscales qoe a és te  atribuyen las 
leyes y recibirá las instrucciones 
que el mismo, espontáneamente o 
previa consulta, estime conveniente 
transmitirle.

A l Presidente le sustituirá, en ca
so de vacante, ausencia o enferm e
dad, el Vocal más antiguo y, en 
igualdad de condiciones, el de más 
edad. Los Vocales serán sustitui
dos, en los mismos casos, por él 
funcionario más caracterizado que 
preste servicio en la respectiva 
Sección, con excepción del Vocal 
representante del Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, Interventor general de la 
Administración del Estado, que co
rrerá a cargo del funcionario del 
Ministerio de Hacienda que éste 

'p ro p o n g a  al efecto, con carácter 
permanente, previa ¡consulta que se 
le form ule para tal designación. :

El Tribunal Ecohómico-adminís- 
trativo central tendrá especialmente 
adscritos,, xm Secretario,; sin voto, y un 
Vicesecretario, ambos Jefes de Ad
ministración de alguno, de los Cuer
pos dependientes del Ministerio de 
Hacienda, nombrados por éste* a 
propuesta, en ternas de dicho T r i
bunal.

Cuando las reclamaciones de que 
deba conocer el Tribunal Económi
co-administrativo central se refie
ran a actos o acuerdos adoptados 
en el ejercicio de sus funciones 
por el D irector general dje lo Con
tencioso, Presidente nato del m is
mo, se abstendrá, éste de form ar 
parte del Tribuna!, siendo sustitui
do en la form a que en el presente 
artículo queda expresada.”

Disposición 2.a El párrafo pri-' 
mero del ar tí culo* 5.° del citado Real 
decreto de 16 de Junio de 1924 que
dará redactado en la siguiente 
form a:

“El Tribunal Eeonórhico-admi- 
instrativo central se dividirá en 
cuatro Secciones, asumiendo cada 
Vocal la Jefatura de una de ellas 
y dflstribuyénd-usa entre las Dismas 
los servicios con arreglo a lo que 
el Tribunal acuerde, si bien las re
clamaciones en los rámos de Deuda 
pública y  Glasés pasivas y las re
lativas a  los impuestos de derechos 
reales y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, se asignarán a la 
Sección cuya Jefatura corresponda 
at Vocal que hubiera sido designa
do- para form ar parte del Tribunal

como procedente del Cuerpo ifó 
Abogados del Estado.”

Disposición 3.a Se procedióse 
desde luego al ñombramiento &aí 
Vocal del Tribunal Económico-ad
ministrativo central necesario para 
completar el número señaladlo eñ 
la disposición i.% quien desempe
ñará el cargo en comisión hasta 
que se arbitre en legal forma el cré
dito correspondiente. Esto no obs
tante y salvo el percibo del su&l- 
do, al funcionario, diesignado se 1$ 
reconocerán, para todos efecto#, 
cuantos derechos y prerrogativa* 
son inherentes al cargo.

Dado en Palacio a tres de Mar^A 
die mil novecientos veinticinco.

ALFONSO-

EU Presidente Interino del Directorio Milita^

A n to n io  Magaz y  P e r s *

REALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a doña María d e l Car
men San Gil y Oloo, Condesa de So
bradiel,

Vengo en concederla la Banda dtf 
la Real Orden de la Reina Maríe, 
Luisa.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de m il novecientos veinü-. 
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  be  R iv e r a  y  Orjbaneja.

A propuesta del Jefe del  Gobier
no, Presidente interino de Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente^ 

Artículo 1.° Se aprueba el adjun
to Reglamento orgánico del T r ibunal 
Supremo de la Hacienda pública, re-< 
dactado en cumplimiento de lo dis1- 
puesto en la décima de las dispos-L 
clones complementarías y transito-; 
rias del Decreto-ley de 19 de Juni# 
de 1924.

Artículo 2.° El expresado Regía- 
mentó entrará en vigor desde la fe *  
cha de su publicación en la Gaceta  
be M adrid .

Dado en Palacio a tres de If& rw  
de mil novecientos veinticinco.

.ALFONSO

El Presidente interino del Directorio

- . A n to n io  Magaz y  P e r s .'
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REGLAMENTO ORGANICO
DEL

T RIBUNAL  SUPREMO DE LA HACIENDA PUBLICA
TITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN DE FUNCIONAS

CAPITULO PRIMERO

De la organización del Tribunal.

Artículo l.° El Tribunal Supre
m o de la Hacienda pública, corres
pondiente a la categoría de los Su
premos, como Autoridad a quien 
compete el ejercicio de la fiscaliza
ción previa de los actos económ i
cos de la Administración, el cono
cimiento y resolución final de las 
Cuentas del Estado, Provincia y Be
neficencia, el asesoramiento ’a las 
Cortes en materia financiera y el 
conocimiento* de los demá3 asuntos 
que son objeto de su Eistatuto en la  
extensión y forma que el mismo de
termina, con jurisdicción especial y 
privativa, se compone con arreglo 
a aquél:

I. Para sus funciones ejecuti
vas:

De un Cuerpo especial técnico 
agrupado en dos secciones: .de fis
calización previa o Intervención, y 
de fiscalización consuntiva o ’de 
Cuentas, Reintegros y Fianzas, fo r
mado por:

Un Presidente -  Interventor gene
ral d8 la Administración económica 
del Estado;

Un Magistrado de Cuentas de pri
mera clase, Secretario general y 
Jefe del personal;

Un Magistrado de Cuentas de pri
mera clase, Censor;

Magistrados de Cuentas de pri
mera, segunda y tercera clase;

Jueces de Cuentas de primera, 
segunda y tercera clase;

Un Archivero-Bibliotecario.
De los Interventores - Delegado^.
De un Cuerpo auxiliar formado 

mor Oficiales de primera, segunda y 
tercera clase,

De Auxiliares-Escribientes.
II. Para el ejercicio de sus fun

ciones de asesoramiento a las Cor
tes, a más de la Sección de Cuen-

Reintegros y Fianzas del Cuer
po especial técnico citado, de una 
representación del contribuyente en 
la forma citada en el Estatuto.

Todo el personal remunerado se
rá el que determinen las leyes de 
Presupuestos ""y sus complementa
rias.

Artículo 2.° Las funciones del 
.Tribunal Supremo de la Hacienda 
.pública, conform e establece su Es
tatuto, son de una triple naturale
za: interventora, judicial y de ase
soramiento.

La función interventora— fiscali
zación previa de los actos de la Ad
ministración en materia financie
ra—-corresponde, por investidura de 
£as Cortes y de modo exclusivo y 
propio, al Presidente de dicho or
ganismo, como Interventor general 
l e  la Administración económica del 
Estado,

La función judicial— fiscalización 
consuntiva de las cuentas del Eis- 
tado, de la Provincia y de la Bene- 
licencia privada— compete, por de
legación de las Cortes y con juris
dicción especial y privativa, al Tri
bunal Supremo de la Hacienda p ú - 
blica, como organismo colegiado.

La función de asesoramiento— dic
tamen técnicofinanciero a las Cor
tes— incumbe, por derecho estatuta
rio, .bien de modo automático, o 
por mandato especial de ellas, al 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública solo o constituido en Con
sejo Interventor.

Artículo 3.° El Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, consti
tuido en Consejo interventor, en 
Junta de gobierno o en Salas de 
apelación o casación, ejerce las 
atribuciones que le confiere su Es
tatuto con entera independencia del 
Poder ejecutivo.

Las atribuciones que competen al 
Tribunal Supremo, de la Hacienda 
pública en materia judicial se ejer
cen por aquél en forma unipersonal 
por sus Magistrados y Jueces de 
Cuentas y, en form a colegiada, por 
las Salas de apelación o casación.

La función de asesoramiento se 
realiza mediante los órganos ex
presados en el artículo anterior.

El gobierno y régimen interior de 
este Tribunal se desempeña por la 
Junta de gobierno, constituida en 
Pleno o en Comisión permanente.

Artículo 4.° La Sala de casación 
se compondrá del Presidente del 
Tribunal y de los Magistrados de 
primera clase, con excepción del 
Censor y de los de segunda clase, ex
cluido, en su caso, el que hubiere dic
tado el fallo recurrido, por orden de 
escalafón hasta completar el número 
de siete.

La Sala de apelación, en el solo 
caso en que este recurso es proce
dente, o sea cuando se utilice con
tra fallos dictados por Jueces de 
Cuentas, se compondrá de tres Ma
gistrados designados por turno por 
el Presidente del Tribunal entre los 
de segunda y tercera clase.

La Sala de apelación será presi
dida por el Magistrado que tenga 
número preferente en el escalafón.

Tanto en da Sala de casación co
mo en la de apelación actuarán co 
mo Secretarios los Oficiales de pri
mera clase que al efecto se desig
nen anualmente por el Presidente 
del Tribunal, los cuales funciona
rios no dejarán, por el hecho de es
te nombramiento, de desempeñar 
los otros servicios que les estén en
comendados en la distribución co 
rrespondiente.

La Junta de gobierno, constituida 
en Pleno, la formarán ei Presiden
te, el 'Secretario general, el Censor 
y los demás Magistrados, según 
dispone^ l artículo 32 del Estatuto, 
y constituida en Comisión perma
nente, el Presidente, el Secretario 
general, el Censor y los demás Ma
gistrados de primera clase.

Artículo 5.° Para la form ación 
de las Salas ios Magistrados serán 
designados por riguroso orden de 
escalafón, consumiendo turno los 
que por haber intervenido en el 
asunto, o por falta justificada, no 
puedan concurrir al acto, v siendo

sustituidos por el Magistado que 
les siga en el orden citado. Excep
túase de dicha designación el Ma
gistrado Censor, que intervendrá 
con tal carácter cuando proceda.

Artículo 6.° Para que puedan 
constituirse y actuar la Junta de 
gobierno y la Comisión permanente 
de la misma, será indispensable la 
concurrencia de la  ̂mayoría de los 
funcionarios que las forman.

Para la validez de los acuerdos 
será necesaria la mayoría absoluta 
de votos de los que constituyen di
chas Junta y Comisión. El Presi
dente tendrá voto de calidad en ca - ; 
so de empate. Los Magistrados di
sidentes ae la mayoría tienen dere
cho a que se acompañen sus votos al 
de ésta, a cuyo efecto deberán con
signarlos por escrito y entregarlos 
al Presidente el primer día hábil 
siguiente a aquel en que se tomó el 
acuerdo.

Artículo 7.° La Comisión perma
nente de la Junta de Gobierno acor
dará los días y horas en que ha de 
celebrar sus sesiones ordinarias 
con carácter periódico para los 
asuntos gubernativos, sin que pue
dan ser menos de dos semanales.

También, e independientemente, 
podrá celebrar sesiones extraordi
narias, previa convocatoria del Pre
sidente o petición de un Magistrado 
de los que componen la Comisión, 
y necesariamente, en los casos en 
que por la especial índole del ser
vicio lo preceptúa este Reglamento. 
En las sesiones extraordinarias se 
ceñirá la discusión a los asuntos 
que las hayan motivado.

La Junta de gobierno se reunirá, 
previa citación, cuando lo acuerde 
el Presidente con oportunidad del 
despacho ordinario, ó por estimarlo 
así conveniente o a petición del Ma
gistrado Censor, a los efectos preve
nidos en éste Reglamento.

Cuando se trate de la resolución 
de asuntos de la competencia re
glada de la Junta, ésta deberá ser 
necesariamente convocada dentro 
de los tres días siguientes a aquel 
en que le haya sido dada cuenta áU 
Presidente por la Secretaría g en f- 
ral de hallarse ei asunto en estaño 
de ser sometido a dicha Junta.

Artículo 8.° Las atribuciones gu
bernativas de la Junta de gobierno 
en Pleno, son:

1.a El ejercicio de las funciones 
asignadas en los párrafos primero, 
séptimo, noveno, undécimo y duo
décimo del artículo 6.° del Estatuto.

2.a Proponer a los Presidentes
de las Cámaras el nombramiento de 
los Magistrados que hayan de ocu
par los cargos de Secretario gene-, 
ral y Censor, y de los Jueces de 
Cuentas de primera clase que de
ban ascender’a Magistrados de ter
cera, en la forma prevenidsr por el 
Estatuto, en su articulo 20.

3.a Proponer al G o b i e r n o  el
nombramiento de los Jueces de
Cuentas de tercera clase que pro
ceda, por consecuencia del concurso 
de que trata el artículo 21 del E s
tatuto.

4.a Imponer a los funcionarios
del Tribunal las correcciones dis
ciplinarias que se establecen en es
te Reglamento, clasificadas com o 
graves y muv ecravAs, -
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» 5.a Proponer al Gobierno la sus-
f ensión dé empleo y sueldo de los 

 ̂ uentadantes dirpctos y de los fun
cionarios, cualquiera que sea su 
categoría y fuero, si resultase m o- 
jtivó justificado 'con  arreglo a este 
IRegiamento.

6.a Proponer al Gobierno la desti
tución de dichos funcionarios cuando 
proceda.

7.a Constituir el Consejo inter
ventor de las Cuentas del Estado en 
los casos y para los fines que fija 
[el Estatuto en su capítulo III.

8.a Adoptar, en su caso, la re
solución de carácter excepcional a 
que se refiere el artículo 258 de es
te Reglamento.

Articulo 9.° Las atribuciones de 
la Comisión permanente de la Jun
ta de gobierno, son:

1.a Proponer al Gobierno el nom
bramiento de las personas que ha
yan de ocupar, conforme con las 
prescripciones del Eistatuto v del 
presente Reglamento, las plazas 
que resulten vacantes de Magistra
dos, Jueces y Oficiales en turno de 
■ascenso reglamentario por antigüe
dad y las de Auxiliares por ingreso.

2.a Imponer a los funcionarios 
"del Tribunal las correcciones dis
ciplinarias que se establecen en es
te Reglamento con el carácter de 
leves.
> 3.a Proponer la jubilación de los 
funcionarios del Tribunal en los 
.casos que proceda.

4.a ¡Conceder las licencias que 
fee soliciten por los funcionarios, 
¡dentro de lo establecido en este Re
glamento v lo legislado con carác
ter general.

5.a Acordar que se circulen a 
fluien corresponda las disposiciones 
[que se le com uniquen al Tribunal.

6.a Formar los proyectos de pre
supuestos por los conceptos de per
sonal y de material del Tribunal 
.que han de servir de base para figu
rar en los generales del Estado.

7.a Designar los Despachos en 
[que, para el m ejor servicio, debe 
dividirse el Tribunal y el personal 
de todas las categorías y clases que 
debe asignarse a cada uno.

Artículo 10. Con independencia 
Jde lo dispuesto en ios artículos pre
cedentes, la Junta de gobierno se 
¿reunirá en la primera decena de ca
da mes, a citación del Presidente, 

-*j>ara estudiar las reform as que, a 
feu juicio, procedan en el régimen 
interior del Tribunal, evacuar loé 
Informes que el Gobierno o el Pre
sidente demanden, establecer unifi
cación de criterios en las decisiones 
ŷ  fallos y, en general, para el ejer
cicio de todas aquellas facultades 
pe iiíciaativa o propuesta que tien
dan a la m ejora del servicio.

Todos los funcionarios del Tri
bunal, cualquiera que sea su cate
goría y clase, podrán dirigirse a 
dicha Junta por conducto de la 
Presidencia, en escrito razonado, 
proponiendo las reform as que su 
iniciativa, experiencia o com peten
cia especializada las haga estimar 
convenientes o adecuadas para el 
mejoramiento de la Contabilidad 
pública o de aquellos servicios ad
ministrativos que con ella se rela- 

.'¿ionen. Cuando la propuesta lo me
rezca por gu importancia, a juicio

de la Junta-, el funcionario autor de 
ella podrá ser recompensado en la 
forma reglamentaria que la misma 
acuerde.

Artículo 11. Corresponde a las 
Salas de casación y apelación con o
cer de los recursos que seon de su 
competencia respectiva, ccíT  arre
glo a lo establecido en el presente 
Reglamento o por disposiciones es
peciales.

Los acuerdos sé adoptarán por 
mayoría de votos. Las providencias 
irán autorizadas con I-¿ firma del 
Presidente y los autos y las senten

cias deberán ser firmados por todos 
los Magistrados que hayan tomado 
parte en la deliberación. Esto no 
obstante, el Magistrado que hubie
re disentido del voto de la mayoría, 
podrá reservarlo y escribirlo en un 
libro que al efecto sé llevará y que 
se custodiará por el Presidente del 
Tribunal.

Artículo 12. Durante el período 
de vacaciones, o sea del *15 de Julio 
al 15 de Septiembre, la Comisión 
permanente asumirá las atribucio
nes de la Junta de gobierno para los 
asuntos de urgencia, si bien deberá 
someter a ratificación de dicha Jun
ta en la primera reunión que ésta 
celebre, las decisiones que haya 
adoptado en aquellos que no sean 
de su propia competencia.

Si la gravedad o urgencia im
prescindible de conocer de algún 
asunto en este período de vacacio
nes, a ju icio de la Comisión perma
nente, aconsejase la asistencia de 
todos los Magistrados de Cuentas 
para actuar la Junta de gobierno, 
quedan éstos obligados a presen
tarse en el Tribunal tan pronto co 
mo se les cite para ello.

Artículo 13. Todo el personal de 
Magistrados y Jueces constituirá un 
Cuerpo especial único, con un sólo 
escalafón, independientemente de la 
Sección del Tribunal en que presten 
sus servicios, rigiendo, por tanto, 
para todos, los preceptos que a movi
miento de personal se refieren: in-  ̂
greso, ascensó, excedencia, c e s a -“ 
ción, etcétera, así como en todo lo 
concerniente a disciplina: respon
sabilidades, premios, etc., pero en 
cuanto ai ejercicio de funciones, 
formarán dos grupos com p leta 
mente separados, sin otrá#re íae io - 
nes que las que taxativamf^Eíe se 
consignan en este Reglamento; por 
tanto, los Magistrados que ejerzan 
las funciones de Fiscales del Gasto 
no podrán form ar parte de las Sa
las de justicia, ni ejercer las demás 
atribuciones de los de la Sección de 
Cuentas, Reintegros y Fianzas asig
nadas por este Reglamento. Solo sí 
podrán y  deberán asistir a la Co
m isión permanente y a la Junta de 
gobierno, según sus clases, en los 
asuntos gubernativos, disciplina
rios yven los originados por pugnas 
de criterio en el ejercicio de los 
dos órdenes o modos de fiscaliza
ción: la previa y la consultiva.

Artículo 14. El personal de Oficia
les constituirá a modo del técnico, un 
solo Cuerpo, con un escalafón único, 
a los efectos de su movimiento, y con 
la misma disciplina, pero en cuanto 
a las funciones que desempeñen—In
tervención o Cuentas—estarán perfec
tamente separados.

X

Artículo 15. El Presidente acor
dará la distribución de servicios d# 
Intervención entre lo $ Fiscales del 
Gasto.

CAPITULO II *

DE LAS FUNCIONES INTERVENTORAS DEL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

A).—De las diferentes clases de  inter
vención a cargo del mismo.

i

Artículo 16. El Presidente del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca ejercerá con jurisdicción privativa 
y por delegación del Poder legislati
vo, las funciones de intervención y 
fiscalización en todos los actos de re
conocimiento y liquidación de los de
rechos y obligaciones del Estado en 
sus diferentes ramos.

Artículo 17. El personal que, por 
razones de división y cuantía del tra
bajo, ha do auxiliar al Presidente del 
Tribunal en sus funciones de Inter
ventor general de la Administración 
económica del Estado, se compondrá:

De Fiscales del Gasto, que lo serán 
los Magistrados y Jueces de este Tri-¡ 
bunal adscritos a la Sección de Inter
vención, encargados del estudio de los 
asuntos de los Ministerios y  Centros 
en los que personalmente haya de en
tender el Interventor general.

De Interventores -  Delegados cen
trales, provinciales y de servicios, 
que lo serán los funcionarios de los 
respectivos ramos que estén adscri
tos a las dependencias centrales, De
legaciones de Hacienda, dependencias 
de Guerra y Marina y a los servicios 
especiales de toda la Administración 
(loterías, fábricas, minas, talleres* 
fuerzas de mar y tierra, etc., etc.).

Esta delegación, por lo que afecta 
al reconocimiento y liquidación de de
rechos, se entenderá hecha sin limi
tación alguna de cuantía en favor da 
los actuales Interventores de Hacien
da. En lo que afecta al reconocimien
to y liquidación de obligaciones, di
cha delegación se entenderá limitada 
a aquellas cuya cuantía no exceda de 
50.01)0 pesetas, debiendo intervenir 
directamente el mencionado Presi
dente todas las que excedan de esta 
cantidad.

Artículo 18. Para los efectos dsí 
ejercicio de la función interventom 
se diferenciará ésta en los siguientes 
aspee ̂ :

Primero. Intervención crítica del 
reconocimiento y liquidación del de
recho, obligación o gasto.

Segundo. Intervención formal de 
la ordenación del pago.

Tebcero. Intervención material del 
pago.

Cuarto. Intervención de la inver
sión de las cantidades destinadas a 
realizar servicios, obras y adquisicio
nes, y a la comprobación de existencias 
de personal y bienes semovientes, 
muebles e inmuebles.
< Artículo 19. La intervención crí-: 

tica del reconocimiento de los dere
chos se efectuará por delegación del 
Presidente del Tribunal y sin limita
ción de cuantía, por los Intervento
res-Delegados en los Departamentos 
y Centros ministeriales, en la T©sore~. 
ría-Contaduría Central, en las Del©-
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gaciones de Hacienda y en las depen
dencias de Guerra y Marina, con a rre 
glo a las facultades reconocidas a 
aquéllos en el Estatuto y en este Re
glamento y en los orgánicos respecti
vos de los- Centros y dependencias 
enumerados!

Artículo 20. La intervención críti
ca del reconocimiento de obligaciones 

. y gastos que'no excedan de 50.000 pe
setas—siempre que el haberse limita
do el gasto a dicha cuantía no se 
haya conseguido mediante el fraccio
namiento del importe total de la obli
gación a reconocer en relación con el 
fin que la haya motivado—, se efec
tuará por el funcionario especialmen
te delegado' del Presidente del Tribu
nal con el indicado objeto en cada uno 
de los Departamentos ministeriales o 
en aquellos de los Centros directivos 
de los mismos en . que se considere 
preciso designar un Interventor es
pecial dada la importancia de sus 
funciones y por los Interventores- 
Delegados en las oficinas provincia
les de Hacienda.
.. Artículo 21. La intervención for
mal de la ordenación de todo pago se 
verificará por los Interventores-Dele
gados adscritos a las Ordenaciones dé 
pagos por obligaciones de los diferen
tes Departamentos ministeriales.

Artículo 22, La intervención ma
terial del pago se realizará por los 
funcionarios-interventores en las Ca
jas del Tesoro.

Artículo 23. La intervención de 
la inversión de las cantidades desti
nadas a reorganizar servicios, obras, 
adquisiciones, explotaciones e indus
trias y a la comprobación de existen
cias de personal y bienes semovientes, 
muebles e inmuebles, será realizada en 
todos aquellos casos en que así se 
halle establecido por las Leyes, Re
glamentos e Instrucciones, en los 
demás que el. P residente  del T r ib u 
nal Supremo de la Hacienda públi
ca lo considere conveniente, y s iem 
pre cuando el im porte  del gasto 
jrmnpleto de la obligación sa t is fe -  
;jha—fracc iónese  o no dicho gasto, 
-fé. re lación a los e lementos que in 
tegren el servicio, obra o adquisi-  

.vión— exceda de 250.000 pese tas , 
#or un funcionario  de uno de los 
C u e rp-o s fa e u 11 a !. iv.o s de 1 Es t a d o s i-  
mi lares y de igual ca rác te r—civil o 
.militar— , pero necesar iam ente  d is
tin to  del Cuerpo que hubiese tenido 
a su cargo el proyecto, dirección, 
subasta , concurso o adm in is trac ión  
tía la obra, adquisición o gasto  de 
quo se tra te .  La designación del fu n 
cionario interventor, p a ra  el fin a 
que- el presente artículo se refiere 
podrá hacerse, tan to  especialmente 
para  una  obra, adquisición o gastos 
determinados, como con carác ter  
permanente para todos aquellos que 
afecten a un Cuerpo, organismo pro
vincia, región, Departamento ministe
rial o Centro de cualquiera clase.

En los casos en que la in te rven
ción m ateria l del gasto  no sea p re 
ceptiva, con arreglo a lo establecido 
en el párra fo  precedente de este a r 
tículo," ni se acuerde por el P re s i 
dente del Tribunal, en uso de las 
facultades discrecionales que el m is -  

.ywnQ le reconocedla  intervención m a 
terial del gasto se rá  sus t i tu ida  por 
u na  certificación expedidla por el

Jefe del Centro, dependencia u o r
ganismo en que deba tener  ingreso 
el m aterial, expresiva de haberse  
hecho cargo de él y reu n ir  las con
diciones que fue ran  objeto del con
tra to  o, de no existir  éste, las con
diciones adecuadas a la finalidad 
que deba llenar y al precio abonado 
por dicho m ateria l .

B ).— Del ejercicio especial de la in 
tervención crítica del reconocimiento 

de obligaciones o gastos.

Artículo 24. Se en tenderá  por in 
tervención crítica del reconocim ien
to de obligaciones o gastos  la fa 
cultad que compete al P residente  
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública  pa ra  examinar, antes  de 
que se dicte el correspondiente acuer
dó, todo expediente, diligencia o t r á 
mite, por virtud del cual se prepare  
la inversión, por .cua lqu ie r  Ministro, 
Jefe  de Centro o dependencia en ge
neral, por toda clase de funcionarios, 
cualquiera que sea su orden y je 
rarquía , de a lguna  cantidad consig
nada como crédito en los estados 
num éricos o en el a rticulado de las 
leyes de P re su p u es to s  o en virtud 
de cualquiera  disposición legal de 
carác ter  económico.

No obstante  la an te r io r  facu ltad  
ilimitada, y salvo expreso acuerdo 
del mencionado P residente  hac ién
dola extensiva a créditos de te rm i
nados, la intervención crítica  del 
reconocimiento de las obligaciones 
o gastos  no se verificará o rd in a r ia 
m ente respecto  de los gastos  n o r 
m ales y periódicos de personal,  m a 
teria l y dotaciones de diversas c la
ses de o rgan ism os de ca rác ter  p e r 
m anente . f

Cuando se t r a te  de contra tos , 
cualquiera  que sea s u  clase, que 
o rig inen pagos  periódicos,, sólo .se
r á  objeto de in tervención crítica  el 
p r im er  pago que, con relación a los 
m ismos, haya de verificarse.

Estará* por el contrario , som eti
da a la expresada intervención la in 
versión de todo crédito referente  a 
obras, adquisiciones, sum in is tros  y, 
en general,, la de todos aquellos que 
deban subvenir a gastos , tan to  de 
re tr ibuc ión ’ de persona l  o servicios 

. como de adquisición de m ateria l ,  
obras o e lem entos de cualquiera  
clase, que no deban, por precepto 
de la Ley, ser distribuidos y librados 
au tom áticam ente  en cada uno de los 
p e r ío d o s . iguales en que a los indi
cados efectos se considere dividido 
el tiempo total, du ran te  el cual r i ja  
el P resupuesto  o ley especial que 
haya concedido el crédito.

Artículo 25. Los acuerdos de 
. gastos  en que no se haya cumplido 
el t rám ite  determ inado en el a r t íc u 
lo precedente, carecerán de fuerza 
ejecutiva.

Sin perjuicio de la re sponsab il i
dad solidaria  con los Ordenadores 
de pagos establecida en las leyes y 
Reglamentos vigentes, los In te rven 
tores de las Ordenaciones de pagos 
se rán  los únicos y directos r e sp o n 
sables de la expedición de l ib ra 
m ientos y abono de cantidades p a 
ra  las atenciones a que se refiere 
el a rtículo  precedente, si los au to 
rizasen sin * que previam ente  cons
tasen  en el expediente, diligencia u

orden que se les haya dirigido a ta l  
efecto, el informe o nota autor izada 
p o r  el P residente  del T ribunal Su
premo de lá Hacienda; pública o Mui 
Delegado, según la cuantía  del g a s 
to, en los que aparezca que aquél 
ha tenido conocimiento de Ja u ti l i 
zación del crédito por el Ministro, 
Jefe o funcionario  correspondiente^

No será  obstáculo p a ra  que el In 
te rventor de la Ordenación de pagos'; 
autorice el l ibramiento o pagos co
rrespondientes, la c ircunstanc ia  de 
que el inform e o no ta  referen te  al 
gasto  consignado por el P residente  
dei Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública sean con tra rios  a aquél,: 
siempre que no haya recibido o r 
den expresa dpi Jefe del Gobierno 6 
Ministro respectivo prohibiendo la 
expedición del l ibram iento  o la re a 
lización del gasto.

C).— Del procedimiento para el ejer
cicio de lá función interventora .

Artículo 26 . L a  in tervéncién  c r í
tica del reconocimiento y liquida-: 
ción de los derechos del Estado só  
verificará remitiéndose por la ofici
na liquidadora o gestora  aí funcio
nario interventor correspondiente, 
los documentos que hayan dado; 
origen a la liquidación en la fo rm a  
determ inada en el Reglamento o r 
gánico de la Adm inistración provine 
oial y en los Reglamentos especia
les por los que se r igen los d iferen
tes tr ibu tos  y derechos del Estado,?

Artículo 27 .- P a ra  que tenga  efec
to la in tervención crítica clel reco-i 
nocimiento dé las obligaciones o] 
gastos, el Ministerio, Centros, de
pendencias u oficinas que tengan á 
su cargo la t ram itac ión  del expe- 
diente, d iügencía  ú orden, u n a  vez’ 
que se hallen reunidos todos los j u s 
tificantes, v en disposición de que’ 
se dicte acuerdo por quien co rres
ponda, p a sa rán  las diligencias or i
ginales al Presidente  del T r ibuna l  
¡Supremo de la Hacienda pública o] 
a su Delegado, en el Departamento] 
o Centro correspondiente, según  la  
cuantía  del gasto  qué debe ser ob
jeto del acuerdo.

Dichos Presidente o Delegado, en 
el té rm ino  máximo de quince días,! 
cuando el expediente no se haya  re-; 
miti-do con la indicación de u rg e n 
cia, y en el dé cuaren ta  y ocho llo
ras  én el caso contrario , consigna
rán , mediante  diligencia f irm ada  
persona lm en te  por los mismos., gi$ 
conform idad  con é l  gas to  p r o y é c t 
elo o la obligación que se tra te  de 
reconocer, si los consideran proce
dentes. Guando el P res iden te  del 
T ribuna l  Supremo de la Hacienda' 
pública considere improcedente el] 
gasto  u obligación lo consignará  a s |  
en d ictam en razonado, y el Minis
terio, Centro, Dependencia u oficina 
que haya tram itado  el expedién.tc¿ 
en térm ino  no superio r  a cinco días,! 
a con ta r  desde el s igu ien te  al en que] 
haya recibido aquél, deberá  confor
m arse  con el expresado dictamen d 
d isen tir  de él. En caso de conform i
dad, lo com unicará  as í  al P re s id en 
te jdel T ribunal, y el expediente r e s 
pectivo quedará  fenecido y sin u l
terior curso. De no conformarse los 
expresados organ ism os con el p a re 
cer fiscal e insistir en te
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cia del gasto, elevarán, en .el indicado plazo, el expediente con el dictamen de dicho Presidente, a resolución del  ̂Gobierno, por eon-M inistro respectivo, poniéndolo a la vez en conocim iento  de aquél.
. Guando sea un D elegado del P residente del Tribunal quien estim e  im procedente una obligación o g a s to pasados a su dictamen, se abstendrá de consignar su ju icio  en el expediente, y elevará éste en consulta, fundada y razonada, a dicha P res idencia, poniéndolo en conocim iento  del Jefe de la oficina que le  hubiere tram itado. En estos casos, cu al-  quiera que sea  la cuantía de la obligación o gasto  proyectados, a su m i-  rá la facultad para em itir el correspondiente dictam en el P residen te del Tj"*kunal Supremo de la Hacienda  publica, procediendo en la form a determ inada en el párrafo precedente.A rtículo 28. La intervención form al de la ordenación de los pagos se realizará en la form a determ inada  en el R eglam ento de la  Ordenación  de pagos.

Artículo 29. La in tervención  m aterial del pago se  verificará en la form a establecida en el R eglam ento orgánico de la A dm inistración  económ ica provincial y d isp o sic io nes complementarias.A rtículo 30. La -in tervención  de Ja inversión  de cantidades se hará  en la% form a determ inada por las leyes, R eglam entos e Instru cciones, cuando dicha in tervención  sea preceptiva con arreglo a éstos.La intervención  m aterial acordada por reso lución  d iscrecional del P residente del Tribunal podrá serlo, ya por propia in iciativa  del m ism o, ya a propuesta del funcionario  que ejerza por delegación  suya la m isión  interventora en el M inisterio, Centro,. dependencia u organismo a que la obra o adq uisición  se refiera. Siem pre que dicho P residen te decrete una intervención de las que son  objeto del p resente artículo, lo n o tificará al fu ncionario  en quien delegue al efecto  y al Jefe corresp ondiente, con ind icación  de dicho fu ncionario, a fin de que aquél ponga, sin dilación ni excusa, a la disposición  de éste, cu an tos antecedentes y  e le m entos le sean  n e cesa rio s  para la- rea lizac ión  de su  com etido.S i: e l J efe  del serví ci o reh usara  su m in istrar  ta les  antecedentes o elem en tos, o en cualquier form a dificu ltase  la actuación  del D elegado  del P residente del Tribunal, sin  perju icio de la  resp onsab ilidad adm in istra tiva , que le  será exigida con a rreg lo  al R eglam ento por el que se r ija  el Cuerpo u organismo a ' que- pertenezca, se pondrá su conducta  en conocim iento del Abogado del E stado, en -el Tribunal' resp ectivo, a fin de que por aquél se ejerciten las eorrespondientes accion es contra dicho Jefe, por el delito de d en egación de auxilio.
CAPITULO m

Be las responsabilidades por deficien
cia en la realización de derechos y por 
fa ordenación de gastos y de pagos in

debidos.
Artículo 31. Estando atribuido al

Tribunal Supremo de la Hacienda pública la fiscalización consuntiva de las cuentas del Estado, de la Provincia y Beneficencia particular, es función privativa del mismo la: declaración de las responsabilidades de los funcionarios por la deficiente realización de ingresos, liquidados y por pagos indebidos que se descubran'en el examen de las cuentas o resulten de la ju stificación que a ellas deben acompañarse.-
A este fin, tanto los funcionarios que hubiesen  ̂ efectuado la intervención, contracción o exigido el ingreso deficiente o dispuesto o intervenido el gasto indebido, como los Ordenadores, Interventores,, Habilitados y demás funcionarios que hubiesen efectuado el pago y los perceptores del mismo, si fueren también funcionarios, quedarán sometidos a la jurisdicción del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.
Artículo 32. Si en la contratación de derechos a favor de la Hacienda o en la realización de ingresos el Magistrado o Juez que examinase la cuenta apreciase infracción de alguna disposición legal o reglamentaria a la que se pudiese atribuir la deficiencia de1 la una o del otro, formulará los correspondientes pliegos de reparos para‘depurar la calidad y cuantía de las responsabilidades imputables a los funcionarios que intervinieron en el hecho y dieron origen al perjuicio.Asimismo, se formularán pliegos de reparos en averiguación de las causas que hayan podido ocasionarlo, cuando en las cuentas aparezcan. en baja: la contracción de derechos liquidados y; reconocidos en comparación con la de años anteriores; el tipo de porcentaje de. recaudación referido a dichos derechos; la producción fabril; el rendimiento de minerales y  cualquiera otro recurso del Estado.
Si de tales averiguaciones resultara responsabilidad para algún funcionario, le será exigida ésta por el Tribunal si constituyese la falta materia de reintegro, por la Administración si sólo tuviere crácter gubernativo. En cuanto al procedimiento para exig irse por el Tribunal dicha responsabilidad se aplicará, en lo que sea posible, lo dispuesto en los artículos posteriores respecto de los pagos indebidos.
Artículo 33. Si entre los funcionarios que pudieran resultar responsables del pago estuviese algún Ministro de la Corona, el Tribunal se abstendrá de proceder contra él sin perjuicio de hacerlo contra los demás funcionarios responsables, pern dará cuenta a las Cortes de la transgresión legal que el Ministro hubiere com etido, en la Memoria correspondiente.• Artículo 34, Cuando la orden o el acto administrativo que * hubiese dispuesto el gasto contraviniere alg$n precepto legal o en la ordenación del pago no se hubieren cumplido las prescripciones establecidas en el v i-  gente Reglamento de la Ordenación.de pagos, el Magistrado o Juez que así lo apreciare en el examen de los asuntos que le estén atribuidos, dirigirá los pliegos de cargos correspondientes al funcionario o funcionarios que pudieran resultar responsables del pago indebidamente hecho y al perceptor,

advirtiendo a éste, aun en el case* que fuese un individuo o entidad particular, del derecho <rae asiste de ser oído ante la jurisdicción del Tribunal Supremo'de Hacienda.Artículo 35. Oídos que sean y frá s  mitado el asunto en la forma establecida en el capítulo V, el Magia-, irado o Juez dictará el acuerdo correspondiente declarando, d  a. su jui-¡ ció procediese, la existencia del pago indebido, y  obligados a su reintegro, en concepto de directo al perceptor, si éste fuese un funcionario y subsidiarios a los funcionarios culpables de la! ordenación del gasto o del pego inde-: bidamente hecho, estableciéndose íá cuantía y el orden con que ha de pro-, cederse en la exacción dé las responn sabilidades de estos últimos atendida su participación en el hecho y demás, circunstancias del mismo.Artículo 30. Si el perceptor del pago indebido fuese u.^ individuo o entidad particular que no tenga el carácter de funcionario, el Tribunal declarará la responsabilidad de los; funcionarios causantes del gasto ordenado o del' pago hecho, comunicando el acuerdo a la Administración' para que ésta, en vía gubernativa, se dirija, si ya no lo hubiese hecho, contra los perceptores por el procedí-’ miento establecido en el artículo 88 del Reglamento de la Ordenación de • pagos del Estado y  en armonía con lt>, ordenado en el artículo 85 de la ley  de Administración y Contabilidad do la Hacienda pública. fEn el caso del párrafo anterior, si! él funcionario o funcionarios declarados responsables acreditasen ante este Tribunal que el perceptor reinte^ gró en vía gubernativa la cantidad íiíh debidamente percibida, el Magistrado b¡ Juez, uniendo a la cuenta o al expediente del Tribunal el documento que lo justifique, acordará suspender todo, procedimiento contra aquéllos y no!', haber lugar a exigir la respcnsabilí-; • dad declarada a los mismos por h a - ‘ berse obtenido el reintegro del pern; ceptor.
En todo caso, quedará en suspenso la resolución condenatoria de los funcionarios hasta que no se conozca el resultado del procedimiento que e n , vía gubernativa se hubiese seguido.' contra el perceptor que 110 fuese fun-: cionario, sin perjuicio de adoptar las medidas preventivas que se estirriofi1 conducentes a la efectividad de aque-: Ha responsabilidad, si hubiere razó$j. para exigirla.Artículo 37. Quedarán relevados,d0 responsabilidad los funcionarios cjuó hubiesen intervenido en la ordenación del gasto o del pago mediante acto# ejecutados en virtud de obediencia ded biela y siempre que la orden hubiese! sido ratificada por escrito.Si la disposición que hubiese acor* dado el gasto y fuese origen del pagó, indebido efectuado procediese direc-r lamente de un Ministro, sólo podrá hacerse declaración de que el gasto es indebido, cuando con ella s-e infrinja? manifiesta, clara y terminantemente! un precepto constitucional o legal.Cuando se diere este caso a ju itio  del Juez o Magistrado a quien, el as un* to^se halle atribuido, lo hará consta# así en el acuerdo que dicte, y sin p w  juicio de .proseguir las acíuaeioue%
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pondrá inmodiatamsnto el hecho en conocimiento d&l Presidente para gue £ste dé cuenta en la primera reunión de la Junta de gobierno.Si la Junta de gobierno lo estimase Convenionte por la naturaleza o enti
dad del asunto, podrá reclamar I03 antecedentes necesarios para su estudio 
y  si a su juicio, no existiese la evidente transgresión que erMagistrado o .Juez apreció, deberá revocar el acuer- ' do del mismo, declarando nulo todo lo »actuado con relación a él. En otro caso, se abstendrá de entender en el )(asunto devolviendo, en ambos, al examinador de la cuenta, las actuaciones ’.que elevó., Pero si la resolución definitiva que ;se dicte en primera o ulteriores instancias, cuando ante ellas se hubiese ’elevado la cuestión del pago indebido, contuvieran la declaración de haber sido manifiesta y claramente infringido un prepp to  constitucional o legal, se elevará la resolución, con el expediente en que hubiese recaído, a la Junta de gobierno para que ésta , aprecie si del necho debe darse cuen
ta a las Cortes en la Memoria reglamentaria. La Junta de gobierno podrá Jambién anular la resolución que se hubiese dictado,’ cualquiera que sea la instancia en que hubiera recaído. s Artículo 38. Cuando el pago indebido se hubiese efectuado a un individuo no funcionario o a una entidad particular, la Junta de gobier- ho del Tribunal podrá, si por las circunstancias «del caso lo estima conveniente, independientemente del Ejercicio de las facultades de su j u risdicción, para  obtener el reintegro, Sy oyendo previamente al M agistra- jao Censor, declarar lesiva la resoluc ión  que originó el pago y t r a s ladar esta declaración, con los an te cedentes  precisos, al Fiscal del T r i bunal Supremo de Justicia, a los efectos de la incoación del recurso contencioso procedente.

 CAPITULO IV
 De las responsabilidades subsidiarias en los expedientes de cuentas y en tos de alcance.

Artículo 39. En términos generales se considerarán como causas de responsabilidad subsidiaria la negligencia o demora en el 'cumplimiento de deberes atribuidos de un modo expreso por las leyes o disposiciones legales, que hayan dado ocasión, directa o indirecta, a que el Estado no pueda re in tegrarse  de la totalidad o parte  del importe de una responsabilidad que, dé no h a ber mediado tales circunstancias, podría haberse realizado, y siempre ¡que ol hecho de la negligencia o de- in o ra  y de la imposibilidad del re in t e g ro  ’se hallen debidamente probados y ligados entre sí por una re la ción de causa a efecto. La cuantía ' d*e da responsabilidad subsidiaria nunca podrá exceder del importe real del perjuiebo directo causado al Estado por el acto u omisión determinante de aquélla.En consecuencia con el precepto del párrafo anterior, se considerar á n  como casos especiales de r e s ponsabilidad subsidiaria, y sin que éllos excluyan a cualesnníora otros

que pudieran presentarse, los s iguientes:1.° Cuando ss tra te  de fianzas constituidas sobre fincas, la indebida tasación de éstas, siempre que el producto obtenido de la venta de las mismas o el valor por el que deban ser adjudicadas a la Hacienda, a falta de postores, sea inferior al de la tasación de que hubieren sido objeto al constituirse dicha fianza. En este ca30, el importe de la r e s ponsabilidad subsidiaria deberá a lcanzar a la diferencia entre el valor asignado en dicha tasación y el p ro ducto de la venta o el valor por el que hayan sido adjudicadas las fincas a la Hacienda, y será imputable dicha responsabilidad, en prim er término, y solidariamente, .a los te s tigos de abono y peritos tasadores que hubieren in te rv e n id o e n  la t a sación de la finca. No procederá, sin embargo, declaración de re sp on sa bilidad por esta causa en los casos en que se justifique que las fincas hayan sufrido depreciación o m enoscabo con posterioridad a la fecha de su tasación y en la cuantía que los hayan sufrido. *
2.° La falta  de fianza, cuando hubiera debido existir ésta, o h a llarse la constituida afecta de vicio # de nulidad, la insuficiencia de la misma, en relación con la exigida por los preceptos legales aplicables, y la fa lta  de ampliación de la / íanza  constituida, cuando se hubiesen p ro ducido las causas o transcurrido los plazos, por virtud de los cuales h u biera debido exigirse, sin que se h u biese exigido; siendo en tales casos solidariamente responsables, en concepto de subsidiarios, los funcionarios que no exigieron la fianza, que la admitieron indebidamente o que no obligaron a su ampliación. De no existir fianza o hallarse la constituida afecta de vicio de nulidad, la responsabilidad subsidiaria deberá ser declarada por el importe de la fianza que hubiera debido existir. En ios casos de ser la fianza insuficiente o no haber sido ampliada, la re s ponsabilidad subsidiaria sólo deber á  ser declarada por el importe de la diferencia entre la cantidad que se hubiese obtenido de la realización de la fianza y la que hubiera debido obtenerse, de haber existido ésta en la cuantía legal.
3.° T am írén  tendrán la consideración de responsables subsidiarios los funcionarios que hubieren consentido mayor-acopio de efectos que el procedente por instrucción o t lerado que tuviesen en su poder lo alcanzados más caudales que los correspondientes, o que no hubiesti exigido en tiempo oportuno la  r e n dición de cuentas y entrega de existencias, o que, por cualquiera otra  omisión o por consentir no se cumplieran exactamente las disposiciones reglam entarias, hubieren dado ocasión a que se produjese el a lcance.
Artículo 40. No obstante lo p re ceptuado en el artículo precedente, no habrá  lugar a la exacción de re s ponsabilidades subsidiarias cuando se probase la imposibilidad m ateria l y de hecho de que el funcionario a quien aquéllas habrían  de im p u ta rse realizase los deberes que las leves

le atribuían—y de cuy a; omisión deban derivarse tales responsabilidades— con los elementos de personal y material que la Administración te-  nía puestos a su disposición cuando las responsabilidades se con trajeron.Cuando no existiese imposibilidad material para  el cumplimiento de tales deberes, pero el esfuerzo que hubiera de exigirse al funcionario para el mismo fuera completamente desproporcionado con el correspondiente a la na turaleza  de su ca rgo, el Magistrado o Juez sentenciador, o la Sala de apelación o c a sa ción en su caso, podrá moderar la  cuantía de la responsabilidad subsidiaria, teniendo en cuenta  las circunstancias del hecno. La aplicación de este^precepto^por su carácter excepcional, deberá siempre ju s tificarse plenamente, mediante el oportuno razonamiento, en la sentencia que se dicte, y aplicarse con la mayor moderación.Artículo 41. Ein las sentencias condenatorias deberá, en todo caso, establecerse el orden de predación en que hayan de ser exigidos los r e integros de los responsables subsidiarios, atendida la importancia de la negligencia y la demora originarias de tal responsabilidad, declarando ésta solidaria respecto de aquellos responsables en que la im portancia de las m ism a se aprecie en igual grado. *Artículo 42. Las responsabilidades, tan to  directas como subsidiarias, se transm iten  a los causab a -  bientes de los responsables, por la  aceptación expresa o tácita de la herencia de éstos, pero sólo en la cuantía máxima a que ascienda el importe líquido de dicha herencia, computando como tal el que haya servido, de base para  la liquidación del impuesto de derechos reales, que haya determinado la transm isión de que se tra ta .
CAPITULO V

Del examen, juicio y  fallo de las cuentas.
Artículo 43. La Secretaría gene-* ral cuidará de que por el Registro general se forme anualm ente un estado de las cuentas que deben re n dirse al Tribunal, sometiéndolo a la  aprobación de la Jun ta  de Gobierno.Á este efecto, dicha Secretaría dispondrá que el último mes de cada año económico se reclamen de la Dirección general de T esorería  y  Contabilidad, de los Centros de Contabilidad de los Ministerios, de los Gobernadores civiles y ele las dependencias que tienen a su cargo r a mos cuyas cuentas no se envían al Tribunal por conducto de la Dirección citada, el envío de un  estado de las que durante el ejercicio del P re supuesto inmediato siguiente deben: formarse y rendirse al mismo Tribunal, con expresión de sus conceptos, períodos que comprende, cuentadantes principales y plazos en que deban ren

dirlas.Dicho estado se p asa rá  al Magistrado Censor, _ a fin de que pueda; ejercer la obligación que le señala el artículo 33 del E s ta tu to
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Artículo 44. La Secretaría gene- 
Tal hará llevar, con la debida sepa
ración, registros demostrativos del 
recibo da las cuentas en el Tribunal, 
dedican-do uno a anotar todas las 
parciales que deban rendir los cuen
tadantes directos de la Administra
ción de la Hacienda pública y que 
hayan de ser remitidas por conduc
to de la Dirección general de Teso
rería y .Contabilidad, y otro destina
do a inscribir las cuentas generales 
definitivas del Estado que forma di
cha Dirección, las parciales que se 
reciban por conducto de todos los 
demás Centros y las parciales, tam
bién, que han de enviar directamen
te al Tribunal los cuentadantes de 
los ramos especiales. Finalmente, se 
llevará un tercer registro para ins
cribir las parciales y generales de
finitivas de las Posesiones españo
las del Africa Occidental, que se re
mitan por conducto del Ministerio 
de Estado.

Artículo 45. Las cuentas que han 
de remitirse al Tribunal por con 
ducto de la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, han de es
tar precisamente en poder del m is
m o dentro de los dos meses siguien
tes al de la terminación del que a 
cada una corresponda.

Las que hayan de serlo por con
ducto de otros Centros, deberán in - 
'gresar en este Tribunal dentro de 
ios plazos que las 'Instrucciones res
pectivas determinan, siempre que 
éstos no excedan de los dos meses 
siguientes a la terminación del pe
ríodo a que cada una corresponda.

Las (cuentas de ramos ¡especiales 
que se remiten directamente al Tri
bunal por los cuentadantes, se en
viarán al mismo dentro de los quin
ce días siguientes a la terminación 
del período a \ue se refieran.

Las cuentas generales del Esta
do que, con los libros originales de 
cuenta y razón, debe remitir al Tri
bunal ía Dirección general d e  T e
sorería y Contabilidad, se enviarán 
precisamente dentro del término de 
'siete meses, contados desde la ter
minación del año económico a que 
dichas cuentas#se refieran, conforme^ 
a lo dispuesto en el articulo 79 ele 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad.

Las cuentas que deben rendir los 
diversos Agentes de la Administra
ción  en las Posesiones españolas del 
Golfo dé Guinea, se remitirán al Tri
bunal dentro de los planos que fijan 
las disposiciones vigentes peculia
res de este servicio.

Artículo 46. A la terminación del 
plazo de remisión de cualquier cuen
ta, parcial o general, sin que se ha
ya recibido* el Secretario general

fmndrá el hecho en conocimiento de 
a Comisióp permanente, para que 

ésta acuerde la redam ación inme
diata, con señalamiento de un bre
ve plazo y la,adopción de los medios 
de apremio qúe ■ estime conducehtqs 
hasta conseguir la rem isión de aqué
lla cuepta.

En todas 1 ^  sesiones.de la Comi- 
sióp  pétmaiíétíte de la Go
biérne éé. 'pKafbU'entsf ’déf .en
que se halíenilós^expédí&fe|per ré- 
óJamacion^e;íb'uent.as, acordar
sobre da e f i^ ia  t e  # to j^

Arlícu!cr47. jftuámdo por falta de 
rendición de cuéñtás parciales y de

las generales definitivas del Estado 
en los plazos reglamentarios, el Tri
bunal no pudiera examinarlas y rea
lizar las demás operaciones propias 
de su institución, se elevará Memo
ria extraordinaria a las Cortes, dán

d o le  cuenta del caso.
Artículo 48. La Secretaría gene

ral llevará registros, en los que 
conste los empleados que adminis
tren, intervengan o custodien fon 
dos o efectos públicos, y si están 
obligados a rendir cuentas como 
cuentadantes directos, así como el 
nombramiento de dichos funciona
rios que los Ministerios y Centros 
de la Administración activa de to
dos los ramos deben comunicar al 
Tribunal.

Artículo 49. El examen de las 
cuentas se hará por riguroso orden 
de años, y, dentro de éstos, por or
den correlativo de meses, salvo el 
caso en que se presente dificultad 
grave que lo impida y así lo estime 
la Comisión permanente de la Junta 
de gobierno que podrá autorizar la 
alteración de aquel orden.

Artículo 50. Los cuentadantes 
acompañarán a las cuentas todos 
los documentos justificativos de las 
partidas de las mismas, que exijan 
las Instrucciones y los que, dada la 
índole especial d e , los servicios, re
clame y señale el Tribunal, y de no 
efectuarlo deberá , apremiárseles por 
los medios graduales establecidos én 
el artículo 8.° del. Estatuto.

La documentación de los manda-' 
mientos de pago expedidos con el 
carácter de “ a justificar” , se envia
rá directamente al Tribunal, en el 
más breve plazo, con índice dupli
cado, por las respectivas Ordena
ciones de pagos, con expresión del 
libramiento a que cada justificante 
corresponda.

Uno de los índices se devolverá, 
con el recibí del Jefe del Registro, 
a la oficina del remitente.

Artículo 51. Guando una cuenta 
no contenga existencia pendiente de 
la anterior, ni partida de cargo y 
data, ni, por lo tanto, existencia que 
deba pasar a la sucesiva, por proce
der todo ello así, y  en ella aparez
can cumplidos los requisitos a que 
se refieren los números i.°, 2.° y 3.° 
del examen previo de que trata el 
artículo siguiente, se extenderá una 
providencia de aprobación, que se lla
mará “ única” .

Artículo 52. El estudio que el Ma
gistrado o Juez ha de hacer de loá 
expedientes de cuentas que le estén 
atribuidos por su categoría tendrá dos 
períodos: a) El examen externo o pre
vio, y b) El examen de fondo, jurídico 
o propiamente técnico.

A) Examen previo.—EX orden que 
se ha de seguir en este examen, será 
el siguiente:

I.® Observar si la cuenta viene 
ajustada al modelo reglamentario que 
rija su Estructura,

2.0 Si la autoriza firma entera del 
que la rinde y  del que la interviene.

3.0 contiene enmiendas, raspa
duras ti otros graves defectos de 
forma,

4.° Si la acompañan todos los man
damientos de ingresó y de pago y los 
ju§tifleantes principales de ambos, 
como certificaciQñes, nóminas, cuen
tas, liquidaciones y demás documen

tos esenciales, según los inventario^ 
relaciones y facturas qué deben 
acompañar a la misma cuenta.

Este primer examen externo o pre-ó 
.vio ha de quedar inexcusablemente 
realizado dentro de los cinco días si
guientes a aquel en que el Magistrado 
o Juez hubiese recibido la cuenta.

Si la cuenta adoleciese de alguno 
de los defectos expresados en los tres 
primeros números que se acaban de 
citar, se exigirá un nuevo ejemplar, 
que correrá unido a la defectuosa.

Si los defectos son por falta de al
guno de los justificantes principales o ¿ 
directos de la cuenta a que se refiere 
el número 4.°, se reclamarán éstos 
dentro del plazo señalado de los cin
co días para que en un término igual 
se remitan a fin de completar la do
cumentación necesaria que permita 
entrar en el examen esencial o de 
fondo de la justificación de la cuenta..

Para reclamar los expresados ante
cedentes, el Magistrado o Juez dicta
rá una providencia, que se llamará de 
previo examen.

La falta reiterada de algunas nó
minas, cuentas, liquidaciones y demás 
documentos que, según las facturas o' 
relaciones, deben integrar el expe-.' 
diente, serán inexorablemente corre
gidas con las sanciones del Estatuto . 
hasta lograr que en Jo sucesivo la do
cumentación de las cuentas sé eleve 
completa al Tribunal en unión de és
tas, evitando así las dilaciones que la 
reclamación de tales . antecedentes 
origine por consecuencia del examen 
previo. Será motivo de corrección dis
ciplinaria para el Magistrado o Juez 
la lenidad en la aplicación de este pre
cepto.

Reparados, en su caso, los defectos 
observados en eL examen previo, se 
entrará en el -

B) Examen de fondo.— Este exa
men constará de cuatro partes:

1.a El estudio aritmético de la 
cuenta y su documentación en cuanto 
se considere necesario para cerciorar
se de la exactitud de los. resultados 
que puedan ofrecer duda o dar lu
gar a* confusión.

2.a El estudio jurídico-administra-  
tivo de la cuenta y su documenta
ción, como función esencial que es 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, para apreciar si los ingresos 
y pagos que en ella se reflejan están 
conformes con el presupuesto respec
tivo y, en general, el acatamiento qme 
haya merecido toda la demás legisla
ción administrativa y económica que 
les afecte.

3.a El estudio técnico especial, 
cuando la cuenta o su documentación 
justificativa se refiera a operaciones o 
Servicios cuy'a apreciación jürídíco- 
contable requiera el auxilio de conp- 
cimientos científicos, artísticos o prác-* 
ticos de especialización. En estos ca
sos, el Magistrado o Juez podrá re
querir el dictamen de peritos oficia
les en la materia antes (fe acordar eí 
fallo que fuero procedente, para lo cual 
formulará la petición a la Comisión 
permanente, y ésta, si lo estima opor-; ¿ 
tuno, lo hará al Ministerio respecti- 
yo,"que no podrá negar el auxilio soli
citado ni demorarlo más. de diez d ía v  
bajo las responsabilidades a que haya 
lugar.

4.a El estudio complementario d©
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las cuentas, consistente: a) En el cr.amen directo de la contabilidad ori- . gmaria de las mismas,, en aquellos casos en que la conveniente depuración .de un hecho lo exigiere; y b) En la comprobación real de las inversiones dé créditos figuradas en las cuentas en análogos casos a los previstos en el inciso anterior.Para el ejercicio de la facultad establecida en el inciso letra a), la Comisión permanente, a propuesta del Magistrado o Juez que tengan a su cargo el examen de la cuenta, o del Censor, podrá acordar que por un funcionario judicial del Tribunal o por un Delegado especial de éste, designado para el caso concreto de que se trate con el personal auxiliar necesario, se gire una visita a la oficina de donde proceda, la cuenta o puedan existir justificantes de ella ai objeto de practicar las actuaciones comprobatorias que se estimen necesarias en relación con la finalidad perseguida, debiendo levantarse acta de las mismas, así como de los documentas ó particulares que se considere conveniente dejar acreditados en las diligencias.
Para el ejercicio de la facultad establecida en el inciso letra b), el Magistrado o Juez examinador de la cuenta o el Censor harán, por conducto de la Comisión permanente, la oportuna propuesta al Presidente del Tribunal, a fin de que por éste pueda decretarse que se realice, en el caso preciso de que se trate, la intervención material, regulada en el capítulo II de este Reglamento. Si esta com - 'pro'oación se hubiese ya realizado en virtud de las facultades interventoras del- Presidente del Tribunal, se comunicará su resultado al Magistrado o Juez que la propuso, con entrega de los documentos que tengan relación con ella, y  dichos funcionarios los tendrán presentes* a los Rectos ulteriores del examen y Tatito de la cuenta.
Si el Magistrado o Juez o el Cens o r  estimasen que la comprobación practicada en cualquiera de los casos previstos ha sido defectuosa o incompleta, podrán dirigirse de nuevo al Presidente del Tribunal, por conducto de la Comisión permanente, proponiendo que se practique nueva comprobación por medio de funcionarios diferentes de los que hubieren practicado la primera.
Sí efectuado %\ examen la cuenta no ofreciese reparos, el Magistrado/ o Juez dictará fallo absolutorio, que se llamará de conformidad .A rtículo 53. El exam en com pleto de las cuentas habrá n ecesaria m ente de realizarse en el período de un mes, a contar de la fecha de su ingreso • en e l  despacho . co- ^respon diente, con la sola  excepción  de las que sean anuales; para las que dicho período, de exam en será  de dos- m eses.La cuenta general del Estado s e rá exam inada en el plazo concedido  por la ley de A dm inistración y Contabilidad vigente.El incum plim iento de los an teriores preceptos constitu irá  fa lta  ftrave, conform e a lo establecido en fcl artículo 272 de este Reglamento.Artículo 54. Guando la cuenta

ofreciese reparos se dictará providencia que contenga los observados, exponiendo ésto s num erados y con el debido orden y  separación, citando los textos legales que aparezcan infringidos o pidiendo las  explicaciones que se estim en  necesarias, y acordando en el m ism o  proveído que se rem ita copia autorizada de él a las oficinas a quienes  corresponda contestarle , señalando  a este  efecto un térm ino que no podrá exceder de quince días.Guando la interpretación  de las  observaciones que se* hayan hecho  en el exam en de una cuenta s ig n ifique un caso de verdadera gravedad, o los reparos que se proyecte  form ular excedan, por su cuantía, de 3.000 p ese tas, se pasará  para  dictam en al Censor, providenciándolo así, con rem isión  de los docú- m entos en que se base el reparo consu ltado. El Censor em itirá el dictam en en térm ino de cinco días, con devolución de los docum entos.Cuando los reparos sean de tal índole que la responsab ilidad derivada de ellos aparezca clara y evidente, se podrá invitar, al form ularlos, al en ella iniciado a efectuar el reintegro, pero en n ingún  caso podrá exigirse éste  coactivam ente en tanto no se dicte el fa llo  condenatorio.
Cuando la responsabilidad al reintegro a que se refiere el párrafo  precedente no se funde en una explicable diferencia de criterio en la interpretación d e  l o s  preceptos  aplicables ai caso, sino en una in dudable infracción de éstos, se extenderá dicha inv itación  al ingreso  de los in tereses de demora correspondientes. tGuantas veces sea preciso  se p o drá recurrir á las oficinas cuentadantes para obtener la so lven cia  de los reparos y  el suficiente esclarecim iento de los extrem os objeto de 

los m ism os.
Si por virtud de errores m ateriales com etidos en la redacción de las  cuentas" procediese rectificar concep tos o cantidades, ¡se hará tal rectificación al pie de la cuenta, por .medio de una diligencia, pero en modo alguno se corregirá ni enm endará ningún dato de los con tenidos en las cuentas orig in ales, que siem pre deberán conservarse exactam ente como se rindieron.Artículo 55. Los p liegos de r e paros llevarán la firma entera' del M agistrado o Juez que ten ga  a s ig nada la cuenta, y a e llos se acom -, peñarán  hojlas de em plazam iento, que se devolverán firm adas por los  obligados a c o n te s ta d o s . _D ichos p lieg o s se d irig irán  a las  oficinas encargadas de redactar y  form ar las cuentas, las cuales e s tarán obligadas a su solvencia, a no ser que se trate de actos p ecu lia res ele funcionarios que aparezcan  resp on sab les y  que só lo  e llos p u edan contestar.
Se extenderá un p liego  de reparos por cada uno de los presu n tos  resp on sab les.Sí los p liegos de reparos sé d irigen a los cuentadantes o fu n cion arios p resu n tos resp on sab les, se enviarán a las oficinas de que procedan las cuentas y  a que correspm»-.

dan ésto s  para que los en treguen a dichos funcionarios o cu entadantes  o a sus rep resen tantes, y si hubiesen fallecido, a sus herederos o rep resentan tes, recogiendo la hoja de em plazam iento firmada por quien  corresponda y devolviéndola sin demora al Tribunal.
Artículo 56. C ontestados q u e  hayan sido todos los reparos for-. m ulados y hallándose su ficien tem ente esclarecidas los extrem os contenidos en los m ism os, a ju icio  del M agistrado b Juez com petente, procederá é ste  a exam inar y  apreciar las con testac ion es, y  si co n sidera solventados los reparos, d ictará fallo absolutorio .
Guando estim ase dicho M agistrado o Juez que los reparos no han  podido ser solventados por las oficinas por versar sobre actos pecu liares y de la exclusiva resp on sab le  lidad de cuentadantes o fu n cion arios, podrá acordar dirigir nuevos  pliegos de reparos a ésto s.
Si de la con testac ión  dada por la oficina a los repáros contenidos en el mismo pliego resultase que alguno o algunos de ellos debían ser contestados personalmente por cuentadantes o funcionarios, se procederá a formular y comunicar a éstos los reparos que les afecten, y se reservará el resolver lo que corresponda acerca de los que hayan sido contestad os por la oficina  para cuando deba d ictarse el fa llo  en la cuenta.
Artículo 57. L os reparos cuya  so lven cia  no se haya podido ob tener y que se refieran a cantidades  de poca cuantía  se podrán declarar  sobreseíd os. Otro tanto se podrá  hacer con los que se refieran a la  reclam ación  de docum entos que no haya sido posib le obtener, no ob stante haberse practicado las g e s tiones conducentes al efecto, cu an do é sto s  sean secundarios o accesorios, se hubiesen obtenido otros  que puedan sup lirlos y no , resu lte  por su fa lta  p erju ic io ' para el T esoro.
A rtículo , 58. Cuando aparezca  que en dos o m ás cuentas se d iscu ten reparos de la m ism a natu raleza por los cuales no pueda alcanzar  responsabilidad a los cuentadantes, sino a otros fu ncionarios o en tid ades d istin tas, podrán acum ularse  dichos reparos a una so la  cuenta y  sobreseerse las demás para no d etener su fallo .
A nálogo procedim iento d e b e r á  segu irse  cuando en varias cuentas  a cargo de un m ism o M agistrado o Juez aparezca igual reparo a fin de no m ultiplicar las actuaciones.A rtículo 59. Si el interesado que tenga su dom icilio en el punto donde se hallen  las oficinas a que corresponden las cuentas no fuese habido, la entrega del p liego de reparos se hará a su fam ilia , de la  que se recogerá recibo, y cuando se niegue a ello, se extenderá d iligen cia que lo acredite firmada por el encargado del acto y dos te stig o s, y no se practicarán m ás d iligen cias  en averiguación de su  paradero.Artículo 60. Guando los cu en ta dantes o fu ncionarios a quienes vayan dirigidos los p liegos de reparos ó su s herederos, en su caso, no te n -
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gan su domicilio en el punto donde 
estén- las oficinas a . las cuales se 
envían los pliegos y 110 hayan de
jado quien les represente eprca de 
las mismas, vendrán éstas obliga.- 
tías a cursar. dichos pliegos a las 
oficinas similares del punto donde 
residan aquéllos, si existieren, o, en 
otro caso, a los Ayuntamientos res
pectivos para su entrega a los in
teresados.

Artículo 61. Las oficinas obligadas 
a la rendición de cuentas al Tribunal 
llevarán los correspondientes regis
tros para anotar 'el domicilio de los 
cuentadantes y funcionarios a quie
nes pueda alcanzar responsabilidad en 
las mismas y de los.herederos de los 
que hayan fallecido, y deberán igual
mente facilitar recibo de los cambios 
de domicilio .que se les comunique 
por los interesados o por sus repre
sentantes. .

Artículo 62 Los cuentadantes y 
funcionarios a quienes pueda alcan
zar responsabilidad en las cuentas al 
ce.-,ar en sus cargos y sus herederos 
estarán obligados a poner en conoci
miento de las oficinas en que hubie
sen servido el punto en que -fijen su 
domicilio, los cambios del mismo o 
designar persona que los represente.

Cuando la entrega de los pliegos de 
reparos no pudiese tener efecto por 
haber omitido los interesados el cum
plimiento del expresado! requisito y 
por ignorar las oficinas el punto de su 
residencia, devolverán aquéllas a su 
procedencia los citados pliegos, y el 
Magistrado o Juez a quien la cuenta 
corresponda acordará que se les llame 
por edicto, que se publicará en la' Ga
ceta  de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia de su último domicilio, 
con apercibimiento de que si no se 
presentare por sí o por apoderado a 
recoger y contestar los pliegos der.tro 
del plazo que se señale, y que no ex
cederá de quince días, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Si no se presentasen los interesados 
a recoger los pliegos de reparos o de
jasen de contestarlos' en el término 
concedido, se darán por contestados, 
declarando la rebeldía, y se continua
rán las actuaciones de la cuenta sin 
audiencia de los interesados, a no 
ser que se presenten en el Tribunal, 
en cuyo caso se les considercu-a como 
parte, pero sin retroceder en el esta
do en que se hállen entonces las ac
tuaciones.

Artículo 63. El término para con
testar los pliegos de reparos no ex
cederá de quince días, contados desde 
el siguiente al del recibo o al del di
ligenciado del emplazamiento.

Guando el interesado resida fuera 
de la Península se ampliará dicho 
plazo por un tiempo doble al que 
.tarde el correo desde el punto donde 
se halle aquél a la oficina que deba 
recibir la contestación.

Estas oficinas devolverán al Tribu- 
pal las hojas de emplazamiento en 
cuanto las firmen los interesados, y 
cuidarán de recoger de los mismos los 
pliegos de reparos al expirar el plazo 
señalado para su1 contestación, cur
sándolos. en seguida al Tribunal.

Artículo 64. Guando algún intere
sado iniciado en el procedimiento 
quiera enterarse del origen y funda
mento del reparo o reparos que le

afecten, qdeberá solicitarlo así y po
drá acordarse ponerle de manifiesto 
la cuenta y los documentos que ex
presamente con aquél se relacionen.

Artículo 65. L o s  interesados, 
desde ei punto en que se hallen, 
bien por sí o por medio de sus re
presentantes, podrán contestar lo 
que tuvieren por conveniente en su 
descargo, dirigiendo las contesta
ciones al Tribunal, así como tam
bién acompañar los documentos 
que estimen convenientes para la 
comprobación de sus alegaciones.

Para obtener dichos documentos, 
cuando éstos, , por su índole, no pue
dan hallarse en poder de los inte
resados ni procurárselos ellos, po
drán solicitar dé las oficinas co
rrespondientes las oportunas certi
ficaciones, y caso de 110 conseguir
las, dirigirse al Tribunal en solici
tud de que se reclamen de oficio.

La prueba sólo podrá ser docu
mental y habrá de proponerse nece
sariamente en el escrito de contes
tación al pliego de reparos. Cuando 
se propusiere y declarase pertinen
te por el Magistrado o Juez a quien 
competa la tramitación y fallo de la 
cuenta, se señalará por éste un pla
zo que no podrá exceder de veinte 
días para que se practique.

Dentro de dicho plazo se aporta
rán por los interesados, o cuando 
así se hubiese solicitado por éstos 
se reclamarán por el Tribunal de 
las oficinas correspondientes, los 
documentos en que deba consistir 
la prueba admitida.

Si no estimase el Magistrado o 
Juez competente la pertinencia de 
la total prueba propuesta o de par
te de la misma, dictará auto dene
gándola en todo o en parte, según 
estime procedente.

En eí día siguiente al en que ha
ya expirado el término probatorio 
se dictará providencia declarándole 
concluso, y se acordará que se unan 
a la cuenta los documentos que se 
hubiesen enviado por las oficinas y 
dependencias, y los despachos, en 
^u caso, gire hubiesen devuelto d i
ligenciados los interesados.

En providencia para mejor pro
veer, puede el Magistrado o Juez 
competente reclamar los documen
tos que estime conducentes al es
clarecimiento de los hechos contro
vertidos.

Cuando se reclamen a las ofici
nas documentos para la prueba se 
les fijará necesariamente el plazo 
en que éstos han de entregarse o 
remitirse.

El término probatorio no será co
mún para todos los interesados/si
no que a medida que vayan contes-' 
tando a los rejmros y proponiendo 
pruebas, se señalará a cada uno el 
plazo dentro del que ha do practi
carse la suya y que no ha de exce
der de los veinte días referidos, si 
bien podrá llevarse a cabo, simul
táneamente, la práctica, de las 
pruebas correspondientes a varios 
interesados.

Los términos señalados para per
sonarse y practicar las pruebas se 
ampliarán cuando se trate dé pre
suntos responsables que residan en 
el extranjero o en Canarias o en 
Fernando Poo, etc., o de diligencias 
qüe hayan de llevarse a cabo fuera

de la Península, por el tiempo que 
se estime necesario, procurando 
siempre que sea el más breve posible.

Artículo 66. Si durante la discu
sión de los reparos y la prueba, y 
por consecuencia de Jas mismas, 
apareciese alguna presunta respon
sabilidad contra cualquier funcio
nario no iniciado ya en ella, relacio
nada con la cuestión debatida, se for
mulará y dirigirá el correspondiente 
pliego de reparos, dándole la audien
cia reglamentaria a este nuevo pre
sunto responsable, respecto del cual 
se harán las declaraciones que proce
dan al tiempo de fallar la cuenta.

Artículo 67. Cualquiera que sea 
el resultado de la prueba practica
da, no se formulará nuevo pliego de 
reparos a los iniciados en respon
sabilidad. No obstante, en casos ex
cepcionales, y cuando como conse
cuencia de la prueba'se hayan al
terado fundamentamente los térmi
nos en que la cuestión estuviese 
planteada, podrá formularse el se
gundo pliego de reparos, y al con
testar a los mismos podrán los in
teresados acompañar los documen
tos que estimen convenientes en 
justificación de sus nuevas alega
ciones, pero en ningún caso podrá 
practicarse segunda prueba.

Artículo 68. Cuando en el exa
men de las cuentas se hallen res
ponsabilidades que se estén persi
guiendo en expediente de reintegro, 
se abstendrá el Magistrado o Juez 
que entienda en ellas de formulan 
reparos relacionados con dichas' 
responsabilidades y se lim itará a 
consignar en sus fa llos que dichas 
responsabilidades son objeto de 
procedimiento especial instruido 
por el descubrimiento de alcance 
o desfalco.

No obstante, si del examen de la 
cuenta resultare que el importe de 
la responsabilidad presunta ascien
de a mayor cantidad que la perse< 
guida en expediente de reintegro, e» 
Magistrado o Jue7 que tenga a s i  
cargo la tramitación de la cuenta 
comprobará si dicho expediente se 
halla en período de instrucción o ha 
sido ya dictada sentencia en el mis-* 
mo o fenecido. En el primer caso,, 
se rem itirá certificación de los par
ticulares necesarios para la acumu
lación d e ja  diferencia observada aí 
expediente de reintegro. En el se-, 
gundo y tercer caso, sé perseguirá 
aquélla en el juicio de la cuenta en 
la forma general establecida para 
éstas.

Artículo 69. Unida a la cuenta 
practicada, y en su caso, las dili*» 
gencias para mejor proveer' que hu
biesen sido acordadas, dietará él 
Magistrado o Juez competente, en 
el término de diez días, sentencia 
motivada que consistirá en aprobar 
definitivamente la cuenta en su to~ 
talidad, declarando libre de respon-. 
sabilidad al cuentadante y demás in
teresados en ella o en determinar 
la cuantía del alcance y las respon* 
sabilidades para su reintegro, con
denando o absolviendo, según pro
ceda, a todos los qué hubieren sidft- 
oídos en el juicio de la cuenta.

E|n la parte dispositiva *he las 
sentencias condenatorias se consiga nará:



1024______ 4 Marzo 1925  Gaceta de Madrid.—Núm. 63

1.° Cuál es el im porte del al
cance.

2.° Quiénes son los responsa
bles, designándolos por sus nom 
bres y cargos que desempeñaban.

3.° Si los responsables lo son 
como directos o como subsidiarios.

4.° Si la obligación al reintegro 
es solidaria q mancomunada, con
signando en este últim o caso si es 
por partes iguales o desiguales y 
cuáles sean éstas, fijando la cuan
tía de las mismas.

5.° La condena al pago del impor
te del alcance.

6.° Si el alcance devenga interés 
legal atendiendo a su origen y cir
cunstancias y desde cuándo empieza a 
contarse el tiempo para satisfacerlo 
respecto de los directos, a los cuales 
no podrá exigírseles más que ei co
rrespondiente a los cinco últimos 
años, en observancia del precepto 
contenido en el artículo 29 de la ley 
de Administración y Contabilidad vi
gente, consignando que los subsidia
rios los satisfarán desde la fecha en 
que se les requiera el pago.

7.° La condena al pago del impor
te del papel invertido en las actua
ciones.
. Artículo 70. Por el Magistrado o 
Juez sentenciador se remitirá todo " 
fallo original, autorizado con su firma 
entera, a la Secretaría general para 
$u custodia y comunicación a la ofici- 
íia de que la cuenta proceda si aqué
lla fuese absolutoria de los cuenta- 
liantes, aunque declarase rasponsabi- 
lidades respecto de otros funciona
rios, dejando previamente unido un 
■testimonio de la misma al expedien
te, y pasará éste al Magistrado Cen
sor para que, suficientemen m infor

mado del misino, pueda utilizar el 
recurso correspondiente contra el f a 
llo que, por este acto, se le notificado 
para consignar simplemente haberle 
sido notificado. Devuelto el expedien
te por el Magistrado Censor, se noti
ficará el fallo a todos los comprendi
dos en el mismo, absueltos o condena
dos, y en el caso de que dicho Magis
trado hubiese interpuesto algún re
curso, se emplazará a la vez a las 
partes para ante la Sala correspon
diente.

Artículo 71. La notificación de las 
sentencias se hará a los interesados, 
sus herederos o causah ablentes o sus 
representantes si no estuviesen decla
rados en rebeldía, en cuyo caso la no
tificación se hará en estrados.

Para la práctica de dichas notifica
ciones se intentará la presencia per
sonal de lo's interesados sí éstos tu 
viesen su domicilio en Madrid, Y, er. 
otro caso, so dirigirá la oportuna co
municación a las* oficinas de que pro
cedan las cuentas, con copia l i t e r a l  do 
-la sentencia, autorizada con media’ 
firma y rúbrica del Magistrado o Juez 
que la dictó, para que hagan la noti
ficación'' y devuelvan original la co
pia con las diligencias de dicha noti 
ficación.

Artículo 72. Todas las sentencias 
condenatorias que sean firmes cuya 
doctrina'- se estime conveniente que, 
por su generalidad, importancia y de
finición de criterio, deba ser difundi
da,. se publicarán, previa tal aprecia- * 
ción y consiguiente acuerdo por la 
Junta de gobierno, en ei Boletín Ofi

cial de Hacienda y, si también así se 
acordase, en cualquier otro periódico 
oficial.

A tal ñn, la Secretaría general dará 
cuenta mensualmente a la Junta de 
gobierno de todas las sentencias con
denatorias recibidas por la misma 
durante dicho período.

Cualquiera de los declarados res
ponsables en los fallos publicados po 
drá solicitar, una vez reintegrada la 
totalidad del alcance, que se publique 
la aprobación definitiva de la cuenta 
en que fué aquél descubierto, acor
dando la Junta de gobierno lo que 
estime procedente.

Artículo 73. De toda sentencia 
condenatoria se pasará certificación 
literal, debidamente autorizada, a la 
Sección de Reintegros del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública para 
que proceda a su ejecución, y se dis
pondrá la contracción del alcance de
clarado en cuenta de Rentas públicas, 
haciéndose constar en la cuenta, por 
diligencia, la en que figure contraído 
el descubierto, según certificación, 
que deberá reclamarse y rem itir la 
oficina que lo practique, quedando en 
suspenso el finiquito de la cuenta 
hasta que por el Magistrado o Juez 
ejecutor se le comunique el cobro o 
fallido del alcance.

Si en lo sucesivo- resultaran m éri
tos para proceder a la persecución dé 
algún fallido se incoará nuevo expe
diente de reintegro, que, una vez ter
minado, se uñirá a la cuenta fallada.

Podrán ser fenecidas las cuentas 
por iguales causas y por idénticos 
trámites que los establecidos en el 
artículo 98 de este Reglamento para 
los expedientes de reintegro.

 ̂ Artículo 74. A los efectos de prac
ticar la revisión y formular la censura 
definitiva de las cuentas de las Fun
daciones benéficas y benéfico-docen
tes que previene el número 2.° del 
artículo 6.° del Estatuto, el Tribunal 
procederá al examen de dichas cuen
tas y sus justificantes, que deberán 
serle remitidos por la Dirección ge
neral de Administración local ¡y la 
Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, res
pectivamente, dentro de los seis me
ses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico a que corres
pondan.

Cuando e1̂ Magistrado a quien esté 
atribuido dicho examen, revisión y 
censura definitiva estuviese conforme- 
ron la aprobación prestada a las mis
mas o censura consignada en ellas, lo 
declarará así en el expediente de cada 
una, y, previa notificación al Magis
trado Censor, devolverá la cuenta al 
Centro de su procedencia,

Si el Magistrado examinado! no se 
mostrare conforme con la censura 
previa que por los expresados Centros* 
se formulasen a las cuentas, lo mani
festará razonadamente al Centro que 
la dictó, pudiendo éste alegar nuevos 
argumentos en apoyo de su decisión, 
si lo estimare conven ion le, y si aun 
así persistiese la discrepancia, dicho 
Centro podrá acudir al Ministro de 
que dependa para que de Real orden 
ratifique dicha: censura y, en este caso, 
el Tribunal considerará esta Real or- 

. den coiné motivo de aplicación déi 

.artículo ' 323' de este . R caí amento, Si 
Un a se o ¡ni dos quince días do - su co

municación. el Tribunal nó obtuviese 
respuesta de ella, continuará su ac
tuación con arreglo a las prescrip
ciones génerales que para el examen 
de cuentas establece el Capítulo Y de 
este Reglamento.

- ?

CAPITULO YI 1

De los expedientes de reintegro por 
alcances conocidos fuera del juicio

de las cuentas.

Artículo 75. En los expedientes 
de reintegro por alcances, m alver
saciones o desfalcos que se hayan 
descubierto fuera del examen de 
las cuentas, se conocerá en un sólo 
juicio de las responsabilidades de 
los deudores directos y de los sub
sidiarios, prooediéndóse a hacer 
efectivo de éstos lo que resulte sin 
cobrar por insolvencia declarada de 
aquéllos.

Esto no obstante, cuando graves 
dificultades im pidieran la declara-* 
ción, en un breve plazo, de las re s
ponsabilidades subsidiarias o fue
ran éstas conocidas con posterio
ridad a la sentena:.o, podrá el Juez 
instructo r dictar el fallo que pro-* 
ceda respecto de los directos y 
ejecutarse, sin que ello, o b s t e  
a que prosiga el juicio hasta  dic
ta r  sentencias respecto da los sub-. 
sidiarios, o abriéndolos, si la re s
ponsabilidad de éstos fuere cono
cida con posterioridad a la senten
cia.

Artículo 16. Cometida y cono
cida una fa lta  en los fondos o efec
tos del Estado- cualquiera que sea 
su naturaleza, origen o denom ina
ción, los Jefes superiores -de los! 
Centros o dependencias en que 
haya ocurrido o los inmediatos de 
los presuntos responsables, proce
derán a in s tru ir las correspondien
tes diligencias preventivas e inme
diatam ente uárán parte de aquélla' 
al Tribunal Supremo de la Hacien
da pública para  qua comunique sus" 
instrucciones, y, si proceda, el nom 
bram iento del Delegado que ha de 
in stru ir las correspondientes dili
gencias en el expediente de rein te
gro, al que los citados Jefes rem i
tirán  sin demora las diligencias 
preventivas que hubieran practicado.

Si los Jefes indicados om itieran 
o re ta rdaran  el dar al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública aquel' 
conocimiento, a lo que vienen obli
gados común y solidariam ente, se
rán castigados con la imposición dé 
m ulta, sin perjuicio del reintegro,- 
en su caso, y con el carácter de 
responsables subsidiarios del daño 
que con ello se causare al T esoro 
público.

Cuando el Tribunal tenga no ti
cias por cualquier otro medio de al
guna falta en los fondos o efectos; 
del Estado, m andará de oficio in
coar el expediente de reintegro y  
nom brará el Delegado que haya dé 
entender en el mismo bajo sus ór
denes y dirección, al cual s¡e comu
nicarán, seguidamente, la designa
ción y a la-vez la$ instrucciones 
que estime adecuadas.

De la incoación de todo expedien
te de reintegro y subsiguiente nom- 
b rain lento de-Delegado se dará  c - 
nacimiento-. ai 'M agistrado   a
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lo s  e fectos del ejercicio  de las fa 
cu ltades que a ta l cargo com peten .

E s ob ligatoria  la aceptación  del 
cargo de D elegado del Tribunal a 
este  fin.

A rtículo 77. La acción  del T r i
bunal y, por tanto , la actuación  del 
D elegado, es exc lu siva  e indepen
diente de la que corresponde a la 
A dm in istración  activa para juzgar  
de la conducta de los a lcanzados e 
im ponerles las correcciones d isci
plinarias aplicables, y  obtener el 
reintegro de los particulares que 
hubieren  m ediado en el hecho, a sí 
com o tam bién de la que com pete a 
los Tribunales de Justicia para co
n ocer del delito  que „ pueda co n sti
tuir aquel, del que se le deberá, dar 
conocimiento, si revistiese indicios de 
tal.

A rtículo 78. Cuando se haya  
term inado el procedim iento crim i
n al con sen ten cia  firme con d en ato
ria y  no estuviese todavía reinte
grada la Hacienda por la v ía  adm i
n istra tiva , el Juez que h u b iese  en 
tendido en aquella  cau sa  rem itirá  
al T ribunal Supremo de la H acien
da p ú b l i c a  testim on io  de la ejecu to 
ria y  dé los em bargos que r e su lta 
sen  h ech os para el efecto  de que 

or este  Tribunal se proceda al co
ro del im porte del a lcance, in te 

reses y  g a sto s . E l sobrante dé los  
bien es em bargados quedará a d is 
p osición  del Juzgado, y a sí se lo 
com unicará inm ediatam ente al T ri
bunal.

Caso de que h ubiese sido d ecla 
rado en rebeldía en el procedim ien
to crim inal el funcionario  resp on 
sab le ctel alcance, a tenor de lo p re
ceptuado en el artículo 834 de la  
3ey de S n ju ic iam ien to  crim in al, y  
suspendido que sea el curso de 
aquél por tal m otivo, y archivados  
los autos, el Juez o Tribunal que 
en ell*os entienda rem itirá  al Su
prem o de la Hacienda pública t e s 
tim on io  del auto de su sp en sió n  y  
de los em bargos p racticados en la  
form a y  a los e fectos prevenidos en 
el párrafo anterior.

Artículo 79. Con el fin de* que pue
da tenor efectividad el preferente de
recho que a la Hacienda concede, en 
concurrencia con otrors acreedores, ei 
artículo 11 de la ley de Administra
ción y  Contabilidad de 1.° d» Julio do 
1911, el Tribunal o Juez que hubie
sen tenido a su cargo la tramitación  
de la causa, a la vez que rem ita al 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica el expresado testim onio, libra
rá, de oficio, mandamiento a los Re
gistros do la Propiedad en donde se 
hállen inscritos los flan es .embarga
dos y  a los depositarios de los bienes, 
disponiendo que los embargos y de
pósitos se entiendan constituidos, a 
todos los efectos, a partir de tal mo
mento, a favor del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública.

Si se hubiesen obtenido reintegros 
de particulares en la yía^ gubernativa 
o realizado^ en ella embargos de b ie
nes de los misímosy el funcionario que 
conozca del asunto lo pondrá en cono
cimiento del T ritunál para que por 
éste se acuérde lo que proceda, a fin 
de que ge imputen dichos reintegros, 
o ei producto de aquéllos bienes, en 
pairo del alcance, rebajando el im 

porte de éste en una cantidad igual 
a la que los mismos asciendan.

Artículo 80, El Delegado, tan 
pronto .como reciba su designación y  
las instrucciones del Tribunal, enca
bezará el expediente administrativo 
judicial de reintegro con la orden de 
su nombramiento, y procederá:

1.° A designar Secretario, si lo 
estimare conveniente, debiendo recaer 
dicha designación en un funcionario 
de la categoría de Oficial, a ser posi
ble de distinta dependencia de la en 
que haya ocurrido la falta, cuyo nom
bramiento se hará por el Jefe supe
rior- del Centro o dependencia a que 
el Delegado pertenezca para que actúe 
en el expediente practicando las d ili
gencias y ejecutando las providencias 
que se dicten, Esto no obstante, el 
Delegado deberá ■* intervenir de un  
modo directo y  personal, practicando 
por sí las diligencias esenciales que 
a él competan.

2.° A reclamar las diligencias pre
ventivas del alcance instruidas por el 
Jefe de la dependencia donde haya 
ocurrido la falta o por el del alcan
zado, los cuales deberán rem itir las 
originales a dicho Delegado, a menos 
que debieran éstas surtir efecto en la 
oficina de origen, en cuyo caso, esta 
oficina remitirá, en sustitución do 
aquéllas, copia certificada de las m is
mas.

3.° Acto seguido instruirá las di
ligencias oportunas en averiguación 
o depuración de los hechos, si ya no 
constase suficientemente realizadas, y  
de quiénes puedan ser los responsa
bles, designándoles por sus nombres 
y los dog apellidos, edad, naturaleza, 
cargos, residencias, fechas de pose
sión y cese y' cuantos detalles iden
tifiquen su personalidad y, en su día, 
la de sus herederos. Si alguno tuvie
se constituida fianza, hará constar la 
cuantía, clase de valores y fecha de la 
escritura, Notario y  lugar del otor
gamiento, y consistiendo en bienes in
muebles, si se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, ordenando su 
inscripción si no lo estuviese, y, en 
todo caso, el embargo de ía misma, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la ley y Reglamento hipotecarios.

Los Delegados examinarán con todo 
detenimiento los expedientes y escri
turas referentes a la constitución-de 
las fianzas, comprobando si las hay  
en los casos en que deban existir, si 
consisten en la cantidad correspon
diente y si se han verificado las am
pliaciones de instrucción, y  si hay 
algún defecto en los expedientes ins
truidos o si apareciesen indicaciones 
de algún vicio de nulidad o falsedad, 
y cuando así fuere, dirigirán los 
oportunos cargos a los funcionarios 
que intervinieren en la constitución  
y aprobación de las mismas para de
purar y  aclarar, en Jal c a s c a n  res
ponsabilidad subsidiaria.

4.° Acordará también que se pase 
el tanto de culpa a los Tribunales or
dinarios, si hubiese indicios de res
ponsabilidad criminal.

5.° Inmediatamente requerirá a los 
presunto» responsables de cualquier 
orden que habiten fuera de la pobla
ción de residencia del Delegado para 
que se personen en ella o nombren 
representante en forma, a fin de que

se entiendan con los mismos las ac-* 
tuaciones.

6.° Si ya en vía gubernativa no sé 
hubiese realizado el embargo p r e <  
ventivo de los bienes de los presum* 
tos responsables, procederá innredia*. 
tamente a disponer que se e fec tú e / 
comenzando por él de las fianzas si j 
se tratase de funcionarios que tuvie-s* 
sen prestada esa garantía, trabándose1 
después los restantes bienes por elj 
orden determinado en la Instrucción, 
de Recaudación y Apremio.

7.° Harán los embargos, en pri-i 
mer término, a los presuntos respon - , 
sables directos, y  sólo a los que pu
dieran serlo subsidiariamente cuando 
apareciese insuficiente lo embargado 
a aquéllos para cubrir el alcance. 
Para el de los subsidiarios no se to-; 
mará en cuenta el importe de los in
tereses que deban satisfacer los di
rectos, sino lo que pueda faltar para 
cubrir el total importe de la cantidad 
principal del alcance, los intereses que 
correspondan, en su caso, a, los m is- • 
mos subsidiarios, y lo que importe, ; 
aproximadamente también, los gas-:; 
tos del procedimiento que debieran'; 
reintegrar éstos. ;

8.° Respecto de cada responsable i 
presunto, se procederá al embargos 
preventivo de bienes, instruyendo, en I 
su caso, el procedimiento de aprem io; 
en pieza separada, que se encabezará; 
y  denominará de “embargo y  ejecii--; 
ción”, siguiendo en ellas las d ilig é n -: 
cias que determina el apartado B) d e l ' 
artículo 109 de la Instrucción de 26 
de Abril de T900, y cuidará el D ele- ' 
gado de que la Tesorería-Contaduría 
exija del Agente ejecutivo la mayor 
celeridad en el procedimiento y de 
que el mismo se complete con las 
certificaciones a que se refiere el ar
tículo 123 de la Instrucción citada, en 
cuanto sea necesario para conocer los 
bienes en que se pueda hacer traba 
y que en su día podrán ser objeto de-, 
ejecución.

En los casos en que per la n o tor iá ; 
morosidad y  negligencia del D elegado,: 
en su actuación como tal, se origine*# 
perjuicios al Estado, será aquél res
ponsable de los mismos, en orden- 
subsidiario, declarándose así, cuando 
proceda, en la sentencia que el Ma
gistrado o Juez dicte en ei expediente 
de reintegro.

9.° Cuando se embarguen haberea 
de funcionarios activos o pasivos, n o ; 
se procederá.a practicar retención a l- '  
guna mientras no estén declaradas; 
ejecutoriamente las responsabilida
des,- pues el embargo preventivo, 
tanto de éstos como de otros cuales
quiera bienes, sólo producirá el efec-\ 
to de asegurar el derecho del Esfcadfr 
para cobrar en su día con preferencia; 
a cualquier otro acreedor.

10. De todas las d iligen cias ex~ 
presadas en los núm eros an terior  
res dará inm ediata cuenta al T r is  
bunal, y s in  perju icio de ello , dú-* 
rante toda la tram itación del expe-* 
diente rendirá parte detallada dé 
los adelantos cada quince días, a s i,  
com o tam bién siem pre que el T rl*  
bunal estim e conven iente recia-» 
m arlos.

11. Guantas dudas fundadas le  
ocurran al D elegado relacionadas
con el procedimien to ,  p o d r á  y debe
rá c o n s u l t a r l a s  con el Tr i b un a l .
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Artículo 81. El Delegado, des

pués de practicadas las diligencias 
mencionadas respecto del descubri- 
Uiiento del alcance y los arqueos, 
recuentos y demás operaciones a 
que haya lugar, procederá, previa 
títáción de todos los presuntos res
ponsables o sus representantes, a 
preparar la declaración de existen
cia o inexistencia de alcance pre
sunto, practicando la liquidación 
provisional del mismo y extendien
do la correspondiente acta, comen
zando por consignar como primera 
parte de la misma la citación de 
aquéllos y la asistencia de los que 
■concurran, determinando a conti
nuación todas las circunstancias 
del hecho; como segunda parte, la 
clase de valores, efectos o caudales 
objeto del alcance, consignando to
das las partidas de cargo y data por 
ejercicios económicos, semestres, 
trimestres o meses, según su obli
gación de rendir cuentas o realizar 
ingresos, y los saldos parciales, cu
yos respectivos importes darán en 
el resumen el alcance presunto que 
resulte, cuidando de consignar a 
continuación de cada período las 
fechas, en que las cuentas se rin
dieron, censuraron o se autoriza
ron, y las en que dichas operacio
nes debieron verificarse, con arre
glo a las disposiciones aplicables, 
como asimismo se expresarán por 
sus nombres y apellidos los fun
cionarios encargados en cada uno 
de esos períodos de la fiscalización 
de las cuentas; como tercera parte 
figurarán las alegaciones de los in
teresados comparecientes y las ad
vertencias del Delegado respecto de 
que la prueba de aquéllas podrán 
acompañarla y proponerla al con
testar los pliegos de cargos que les 
serán dirigidos en su día, con lo 
que se dará por terminada esta di
ligencia, que firmarán el Delegado, 
el Secretario, si se hubiese nombra
do, y cuantos' concurran a.1 acto.

Artículo 82. Si de las diligen
cias antedichas resultare un pre- 
feunto alcance, el instructor decla
rará su existencia y  cuantía provi
sionales, e igualmente quiénes sean 
los responsables presuntos, así di
lectos como subsidiarios. Se com
prenderá, entre lo primeros, a los 
encargados de la custodia, manejo, 
recaudación y cobranza de los fon
dos o efectos malversados, y entre 
ios segundos, a los Jefes o funcio
narios que hubiesen dado lugar al 
álcanee por haber omitido el cum
plim iento de las prescripciones que 
en cada caso exig~c la ley para la 
completa fiscalización de la gestión 
económica de los funcionarios que 
lo^ hubieren cometido, o no hubieren 
exigido el afianzamiento debido en 
los casos que proceda.

Si no apareciese alcance, decla
mará provisionalmente el sobre
seimiento, elevando las actuaciones 
k\ Magistrado o Juez correspon
diente, que, previo informe del Ma-

f istrado Censor, dictará auto con- 
rmando o dejando sin efecto, se- 
f^ún proceda, la expresada declara

ción.
También podrá el Magistrado o 

íuez, previa consulta del Delegado 
matructor, a la que éste debe acom- 
f>añ?.r las actuaciones-* originales, 
sobreseer éstas, con audiencia del

Magistrado Censor, cuando el al
cance perseguido sea de tan redu
cida ciiantíá que exista ia racional 
presunción de que para el Estado 
signifique mayor gasto la prosecu
ción del procedimiento que el im
porte del referido alcance. Si el dic
tamen del Magistrado Censor fuese 
desfavorable al sobreseimiento, debe
rá proseguirse el expediente de al
cance por todos los trámites hasta su 
ultimación por sentencia.

Articulo 83. Declarada la exis
tencia provisional del alcance y 
responsabilidades presuntas, proce
derá el Delegado a d irigir los car
gos a cada uno de los iniciados en 
responsabilidad, así directa como 
subsidiaria, cualesquiera que fuese 
el concepto porque puedan serlo, 
para^ que los contesten dentro del 
término de diez (Mas, sin perjuicio 
de poder d irigir cargos después, 
pero siempre lo más pronto posible, 
a los demás que fueren resultando 
presuntos responsables directos o 
subsidiarios.

En la redacción de los pliegos de 
cargos cuidarán muy especialmente 
los Delegados de señalar las in frac
ciones legales por las que presu
man que los iniciados en el expe
diente han incurrido en las respon
sabilidades que se les imputen, de
terminando de un modo concreto 
los artículos de las Leyes, Instruc
ciones o Reglamentos que dejaron 
incumplidos y haciéndose, asimis
mo, en dicho documento, la adver
tencia de que, si lo estiman nece
sario, podrán reclamar que se les 
dé vista de las diligencias practica
das dentro del plazo en que están 
obligados a contestar aquéllos, el 
cual plazo se considerará ampliado, 
en tal caso, por tres días más. En 
los pliegos de cargos que se fo r
mulen se hará siempre constar el 
derecho que tienen los expedienta
dos a proponer la prueba que esti
men' pertinente en apoyo de sus 
descargos, y  se les requerirá tam
bién para que con la contestación 
a dichos pliegos acompañen los do
cumentos que consideren conve
nientes para la defensa de su de
recho.

Artículo 84. Los pliegos de car
gos con emplazamiento se entrega
rán a los interesados que residan 
en la misma localidad en que esté 
el Delegado, o a sus representan- 
tés, si los tuvieren, los cuales han 
de residir en dicho punto, y  si no 
fueren hallados en sus domicilios, 
se les citará por medio de cédula 
para que se presenten a recoger di
chos documentos dentro del plazo 
expresado de los diez días y a con
testarlos.

Si residieren en otra localidad, :se 
conociere euál sea ésta, y no tuvie- 
ran representantes, se les enviarán 
por conducto de las oficinas corres
pondientes, invitándoles a que nom
bren representantes que residan 
donde esté el' Delegado, con los 
cuales puedan entenderse las ac
tuaciones, previniéndoles que, si no 
lo verifican, se les harán las notifi
caciones en estrados y expresando 
que los diez días que se les señalan 
para la contestación de los cargos 
se empozarán a contar desde el si

guiente al en que se les haga la en-* 
trega del oportuno pliego.

Si fuese ignorado el paradero de 
alguno de los iniciados en respon
sabilidad, cuidará el Delegado de 
que se oficie a los Centros donde el 
mismo hubiese prestado servicios 
en averiguación de su residencia, 
dirigiéndose, si preciso fuere, al 
Ministerio del Ramo para que por 
el Negociado del Personal se mani
fieste la situación- y domicilio del 
empleado.

Guando las gestiones dichas no 
den resultado, se les eitará y  em
plazará por medio de edictos, cae 
se publicarán en la G aceta  d e  Ma
d r id  y Boletín Oficial de la, provin
cia respectiva, y se fijarán en la 
puerta de la oficina donde el Dele-; 
gado actúe, haciéndoles 1a invita
ción y advertencia. de que trata el 
párrafo segundo de este artículo y 
expresando que habrán d e re c o g e r  
los pliegos y contestar los cargos 
dentro del plazo referido de los diez 
días, que se contarán desde el si
guiente a la publicación del edicto 
en los periódicos oficiales.

Artículo 85. Si los emplazados 
no recogiesen o no contestasen los 
pliegos de cargos en el termino fija 
do, se tendrán éstos por contesta-* 
dos y se les declarará en rebeldía, 
con los perjuicios procesales que de 
ello se deriven, pero pudiendo per
sonarse. en las actuaciones en cual-, 
quier momento/debiendo concedér
seles audiencia cuando así lo h i- 
cieren.

A las contestaciones a dichos 
pliegos de cargos acompañarán los 
interesados los documentos que 
tengan por conveniente, y podrán 
proponer prueba en las mismas.

Si lo verificasen y fuese pertinen
te la que propongan, se mandará 
practicar señalando, para llevarla a 
cabo, un término que no exceda de 
veinte días, cuando se trate de alcan
ces ocurridos en la Península, treinta 
en las islas Baleares, y del que se con
sidere necesario si han ocurrido en el 
extranjero, Ganarías o Posesiones y4 
Protectorado de España en Africa,, 
dentro del que habrán de realizarse 
las que hayan propuesto.

Artículo 86. Los medios de prueba 
de que se podrá hacer uso son: docu
mentos públicos y privados^ cotejo de 
letras y firmas; reconocimiento de ID 
bros, de documentos y  de existencias, 
y testifical.

Los interesados podrán pedir que 
se reclamen certificaciones, de los 
Centros u oficinas públicas, y se ac-* 
cederá a ello si se estimase perti
nente.

Si se solicitare que s.e reclamen 
documentos originales, sólo se pedirán 
cuando se estime que no pueda haber 
inconveniente en remitirlos y que ia 
solicitud es pertinente.

Los interesados que propongan di
ligencias de prueba para la práctica 
de las cuales sea necesario hacer 
gastos, tendrán que anticiparlos.

En el caso de que los interesados 
deseasen obtener por sí misinos las 
certificaciones que señalen como me
dio probatorio, se les facilitarán des
pachos de prueba para que Jpuedan 
verificarlo y  devolverlos diligencia
dos dentro del término concedido para 
la práctica de la misma
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Al d ía sigu ien te d e ex p ira r  el té r -  
mino de p ru eb a  se dec larará  éste ctm- 
cinído.

El térm ino  que sé ha expresado 
para^ la p rác tica  de p rueba  no será 
com ún p a ra  todos los com prendíaos 
en el expediente, sino pecu lia r p ara  
cana uno de ellos, sin perju ic io  fíe 
que puedan verificarse s im ultánea
m ente las d iligencias derivadas de las 
p ruebas re feren tes a varios in te re 
sados.

A m edida que se vayan recibiendo 
las contestaciones en que se so licitare 
p rueba , se hará  el señalam iento p a ra  
la p rác tica  de la de cada interesado.

P a ra  las diligencias p rop ias de la 
m ism a se c ita rá  al que la haya p ro 
puesto.

L a p rác tica de ía p rueba que p ida 
cada interesado se p rac tica rá  en p ie 
za separada.

A rtículo  87. P racticadas las '.prue
bas propuestas por todos los in te re 
sados, el Delegado podrá reclam ar de 
ofició los docum entos y  acordar las 
d iligencias que juzgue necesarias p ara  
el m ejor esclarecim iento de los he
chos y com rleta  depuración ae las 
responsabilidades.

En el caso de que no se haya p ro 
puesto  prueba, y  las. alegaciones fo r
m uladas por los interesados al con
te s ta r  el pliego de cargos pud ieran  
com probarse con ’ los docum entos 
obran tes en las oficinas’ ad m in is tra 
tivas, el Delegado procederá a efec
tu a r  dicha ̂ com probación, que, así 
como las diligencias a que se iefiere 
el p á rrafo  an terio r, habrá  de rea liza r
se dentro  de los diez días sigu ien
tes ' la term inación  del período de 
prueba.

A rtículo 88. Contra las prov iden
cias dictadas por los Delegados del 
T rib u n al en los expedientes de re in 
teg ro  podrá in te rponerse  el recurso  
de reposición ante los m ism os en el 
té rm in o  de tercero  día, a contar des
d e  la notificación de la p rov idencia 
Recurrida, debiendo dictarse en igual 
té rm in o  au to  reso lu torio  del recurso,

* co n tra  el que no podrá u tiliza rse  otro 
frlguno.

A rticulo 89. Si se prom oviese con
flicto de com petencia en los expedí en - . 
tes m ien tras los Delegados del T r i
b u n al Suprem o de la Hacienda p ú 
b lica se b a ila n  actuando contra las 
personas que conceptúan resp o n sa
bles, aquéllos los rem itirá n  com ple
to s  inm ediatam ente al T ribunal, bajo 
isu m ás es tric ta  responsabilidad, p a ra  
q ue por éste se acuerde lo procedente.

A rtículo  90 E fectuadas las d ili
gencias p resc ritas  en los a rtícu los an 
te rio re s , p rev ia  nueva citación de to 
dos los in teresados en  el expediente, 
ise procederá a la  p rác tica  de la liq u i
dación defin itiva del alcance, que 
te n d rá  por. fundam ento  y antecedente 
la  provisional, del m ism o, adoptando 
igual e s tru c tu ra  que la  señalada p a ra  
el acta a que se re f ie re  el a rtícu lo  81 
con las d iferencias que resu lten  de 
las alegaciones, p ruebas, com proba
ciones y dem ás diligencias p rac ticadas 
de o lie 10 o a instanc ia  de p a rte  que 
m odifiquen la c ifra  del alcance p ro 
visional. En el acta de la  liquidación 
definitiva, que su sc rib irán  todos los 
¡concurrentes, podrán hacer los in i
ciados en ” responsabilidad todas las 
m anifestaciones que estim en  p e r ti -  
foentes a  su derecho,

El Delegado resum irá  en un  in fo r
me todo lo actuado, elevando inm e
d ia tam en te las diligencias efectuadas 
al M agistrado o Juez correspondiente, 
c¡ué podrá, p a ra  m ejor proveer, acor
n a r  las que estim e procedentes.

^U'Í^PL1Í0 Si de la liq u id ac ió n  
defin itiva  o de la s  d em ás d ilig en c ia s  
e fe c tu a d a s  con p o s te rio rid a d  en el 
ex ped ien te  no ap a rec iese  fa l ta  a lg u 
n a  en los fondos o e fec to s  del E s 
tado , se a c o rd a rá  el so b re se im ie n to  
p o r el M ag is trad o  o Juez, p rev io  in 
fo rm e  del M ag istrad o  C ensor.

Ig u a l acu erd o  r e c a e rá  cuando , 
ex is tien d o  el a lcance , se h u b ie ra  in 
g resa d o  el im p o rte  del m ism o  d u 
r a n te  la  in s tru c c ió n  del ex p ed ien te  
o en la v ía  g u b e rn a tiv a , o se e s t i 
m a se  fu n d a d a m e n te  que su  p ro s e 
cuc ión  110 o fre c e ría  re su lta d o  oí á r 
tico  a lg u n o .

Esto no obstante, podrá exigirse 
a n te s  de a c o rd a r  el so b rese im ien to , 
el in g re so  del im p o rte  de los , in te re 
ses de d em o ra  p o r  el tiem po  en que 
se h u b ie se n -re te n id o  in d e b id a m e n te ' 
los fondos del E s ta d o , cuando  a s i l o  
ex ijan  la s  ‘ c irc u n s ta n c ia s  que en  el 
a lcan ce  c o n c u rrie re n .

T am b ién  p o d rá  a c o rd a rse  el so 
b re se im ie n to  cu ando  c o n c u rrie se  la  
c irc u n s ta n c ia  de e s c a sa  cu a n tía , ex - 
p resada en el artícu lo  82, y  siem 
p re  que el d ic ta m e n  del C enso r fu e 
se  fa v o ra b le  a ello.

A rtícu lo  92. E n  lá  se n te n c ia  que 
el M ag istrad o  o Ju ez  h a b r á  de d ic 
t a r  d esp u és  de a p re c ia r  lo ac tu ad o , 
o ír al M ag is trad o  C ensor, p ra c t ic a r  
la s  d ilig en c ia s  y  am p lia c io n e s  de 
ca rg o s , a leg a c io n e s  y p ru e b a s  que, 
p a r a  m e jo r  p ro v ee r, e s tim e  conve
n ie n te  re a liz a r , se re c o g e rá  en su s  
“r e s u l ta n d o s ” , ad em ás de los h ech o s  
d eb id am en te  p ro b ad o s  en  las a c tu a 
c io n es ; la s  a leg a c io n e s  de los in i
c iados en re sp o n sa b ilid a d , y en su s  
“ c o n s id e ra n d o s” a p re c ia rá  ía -fu e rz a  
y  v a lo r  leg a l de todos los d e sc a rg o s  
y p ru e b a s  a p o rta d o s  al exped ien te , 
c ita n d o  c o n c re ta m e n te  los a r tíc u lo s  
de las Leyes, Instrucciones y  Regla
m e n to s  que se e s tim e n  in fr in g id o s , 
y  co n s ig n an d o , p o r  ú ltim o , en  su  
p a r te  d isp o s itiv a , en  el caso  de que 
se  condene a to d o s o a  a lg u n o  de los 
q u e  h a y a n  sido o ídos en  el expe
d ie n te :

1.® CuáJ es el im porte  del alcance.
2.° Q u iénes so n  los re sp o n sa b le s , 

d es ig n á n d o le s  p o r  su s  ifem b res  y  
a p e llid o s  y  c a rg o s  que d e se m p e ñ a 
re n .

3.° Q ué re sp o n sa b le s  lo so n  en  
concepto de d irectos y  cuáles cft el 
de su b s id ia r io s . E n  el ca so  db qu e  
no. h a y a  re sp o n sa b ilid a d e s  su b s id ia -  
r  i a s  se ex p res  a r á  as í.

4.® Si ía  o b lig ac ió n  al r e in te g ro  
e s  so lid a r ia  o m a n co m u n a d a , e x p re 
sa n d o  en  é s te  ú ltim o  caso  sí lo es 
p o r  p a r te s  ig u a le s  o d es ig u a le s  y  
c u á le s  se a n  é s ta s .

5.° L a  co n d e n a  al p ag o  del im-* 
p o r te  del a lcan ce .

6.° Si el a lcan ce  devenga in te ré s  
legal, a ten d ien d o  a b o r ig e n  y c i r 
c u n s ta n c ia s  del a s u n to  y desde  c u á n 
do .em pieza a  c o n ta rse  el tiem p o  
p a r a  sa tis fa c e r le , re s p e c to  de  los 
d ire c to s , te n ié n d o se  en  c u e n ta  que, 
c o n  a r re g lo  a lo p reven ido  en  el a r 
tíc u lo  29 de la  ley de A d m in is tra c ió n

y  C on tab ilidad , no p o d rá  exceder su  
im p o rte  d e l c o rre sp o n d ie n te  a los 
cinco  ú ltim o s añ o s , C onsignando qu@ 
los su b s id ia r io s  los s a t is f a rá n ,  e n  
su  caso, desde la fec h a  en que se les 
re q u ie ra  al pago .

7.® L a condena  al p ag o  del im 
p o r te  de los in te re se s  que p u ed a n  
d ev en g arse , del papel in v e rtid o  en 
las a c tu a c io n e s  y d em ás g a s to s  del 
p ro ced im ien to .

8.° La declaración, habiendo re s 
p o n sa b le s  su b s id ia r io s , de que no 
se p ro c e d e rá  en la s  d ilig en c ias  de 
e jecu c ió n  c o n tra  ellos sino  cuando  
r e s u l ta r e  la in so lv en c ia  to ta l o p a r 
c ia l de los d irec to s , y ta n  sólo p o r 
la  p a r te  de a lcan ce  que no se h u b ie 
re  cob rado  de los m ism o s.

9.° Que se p ro ced a , desde luego, 
p o r la v ía  de ap re m io  p a ra  el cobro  
del. im p o rte  de. la s  re sp o n sa b ilid a 
d es , u n a  vez que la  se n te n c ia  sea  
firm e.

A rtíc iilo  9 3 ; E n  las  s e n te n c ia s  se' 
h ará  m ención de todos los que h a 
yan  sido in ic iados en el exped ien te, 
y  se les c o m p re n d e rá  en su  p a r te  
d isp o s itiv a , co n d en án d o lo s  o 'd e c la 
rá n d o lo s  ex en to s de r e s p o n s a b il i
d ad , se g ú n  p roceda , y se les n o tif i
c a rá  a los m ism o s o a su s  c a u s a h a -  
b ie n te s  o re p re s e n ta n te s , p o r  con
ducto  del D elegado, a qu ien  se r e 
m it i r á  ce rtif ica c ió n  del fallo .

A los que h a y a n  sido d e c la ra d o s  
reb e ld es y aq u e llo s  cuyo p a ra d e ro  
no sea  conocido, se les n o tif ic a rá  en  
e s tra d o s .

T am b ién  se n o tif ic a rá  d icha  se n 
te n c ia , d ire c ta m e n te  p o r el M ag is
tra d o  o Juez, a l M ag is trad o  C ensor.

A rtícu lo  94. C o n tra  la  s e n te n c ia  
d ic tad a  p o r  el M ag is trad o  o Juez 
p o d rá  in te rp o n e rse  p o r los conde
n ad o s  en  e lla  o su s  h e re d e ro s  o c a u -  
s a h a b ie n te s  y p o r  el M a g is trad o  
C ensor los re c u rso s  de que se h ac e  
m en c ió n  en  el ca p ítu lo  VIII de e s te  
R eg lam en to .

A rtículo 95. Tan pronto como se 
haga firm e la sentencia se rem itirá  
testim onio  de la m ism a al Delegado a 
fin de que se verifique la contracción 
del alcance en la respectiva cuen ta  de 
Rentas públicas y  se haga constar así 
en el expediente, por medio do d ili
gencia, citando la cuen ta  en que figu
re  contraído el descubierto  en v is ta  de 
la certificación que la oficina a  que 
corresponda hacerlo, libre.

H echo es to  se p ro c e d e rá  p o r  el 
D elegado  a e je c u to r ia r  el fa llo  en 
la  fo rm a  d e te rm in a d a  en  el cap ítu lo  
IX de e s te  R eg lam en to .

A rtícu lo  96. G uando en  los ex
p ed ie n te s  de re in te g ro  se  d esc u b ra n  
d e lito s  o ind ic ios de ellos, el M agis-. 
t r a d o  o Ju e z  que los in s tru y a  a c o r
d a rá , con  au d ien c ia  del M ag istrad o  
C ensor, que se  fo rm u le  y  re m ita  el 
tan to  de culpa al F iscal de la A udien
c ia  re sp e c tiv a , p a ra  los e fec to s  a  
que h ay a  lu g a r  en ju s t ic ia , pero  s in  
s u sp e n d e r  el p ro ced im ien to  de rein-* 
te g ro .

A rtícu lo  97. G uando en  los ex
p ed ien te s  de ca n ce la c ió n  de fianzas 
p a sa d o s  a in fo rm e  de la  S ección de 
R e in te g ro s  del T r ib u n a l S up rem o  de 
Hacienda, se solicite la liberación de 
la  p re s ta d a  en g a ra n tía  de la  g e s 
t ió n  de a lg ú n  fu n c io n a rio  p re su n to , 
iniciado o declarado responsable en
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expediente de reintegro, se hará constar en éste, si ya no estuviera con anterioridad debidamente acreditado, el importe y clase de tal fianza, fecha, de su constitución, núm eros de los resguardos y los reg istros en la Caja de Depósitos, así como cualquier otro dato que pueda ser útil a la efectividad del procedimiento ejecutivo que se siga o haya de seguirse en su día contra aquél.Artículo 98. Si por razón del tiempo transcurrido desde, que el presunto alcance se contrajo, por consecuencia do incendios ocu rr idos en las respectivas oficinas u otras causas de fuerza mayor, debidamente justificadas, no fuera posible el examen o aportación de libros, documentos y antecedentes, sin los cuales no pueda discernirse cumplidamente si existen o no responsabilidades, o ser determinada su cuantía con la necesaria exactitud, los expedientes de reintegro en instrucción podrán ser fenecidos por el Magistrado o Juez, previo in forme favorable del Magistrado Censor, comunicándoselo al Delegado, el cual procederá a levantar las t r a bas que se hubieran hecho en la fianza, haberes y bienes de los pre^ suntos responsables, y dada cuenta al Tribunal de haberlo así efectuado, se archivarán las actuaciones.Guando alguna de Jas causas an teriormente expresadas dificulten tan sólo el esclarecimiento de las ' responsabilidades subsidiarias, se limitará el fallo a hacer las declaraciones que sean procedentes, re s pecto de las directas, y a no haber lugar a las subsidiarias, consignándose la razón de ello.,Caso , de discrepancia del Magistrado Censor, respecto a la procedencia del fenecimiento, se elevará el expediente, como caso de excepción, a la Jun ta  de gobierno, para  que la decidj..Artículo ?9. La instrucción de todo expediente de reintegro, en lo sucesivo, deberá quedar terminada en el .plazo máximo de ocho % eses, 
y su ejecución en el de cuatro. El incumplimiento de este precepto Constituirá falta grave, como las estabieldas en el artículo 272 de est% Reglamento.Si durante la tramitación de uno íde estos expedientes surgiese a lgun a  circunstancia extraordinaria de carácter dilatorio, y así lo estimare Vel Magistrado o Juez, lo (comunicará inmediatamente a la Jun ta  de gobierno, con remisión del expediente, a fin de que ésta, de compartir aquel criterio, conceda una prórroga  p ru dencial a los plazos establecidos en el párrafo anterior, o, en caso contraríe?, mande ceñirse a los mismos, con apercibimiento de la responsabilidad en que se pueda incurrir.

CAPÍTULO VII
De los exped ie n tes  de cancelación de  

f'anzafr

Artículo 100. La facultad reconocida ai Tribunal en el número 5.° de] art íceh> G.° del Esta tu to  > será pernal iva del mismo ‘.para acordar lá c-iv*í! ic'ón de las fianzas que tu 

viesen p res tadas  los empleados p ú -  blicos que le rinden cuentas directamente.
La cancelación de las fianzas p re s tadas por cuentadantes indirectos será  acordada, por delegación p e r manente del Tribunal, por los Jefes a cuya disposición se hallen constituidas» con apelación contra las resoluciones de éstos ante el P re sidente del Tribunal Supremo de la Hacienda pública, el cual constitu irá la correspondiente Sala de apelación para  conocer de dicho recurso.
Artículo 101. P a ra  los efectos del artículo precedente se entienden cuentadantes directos todos aquellos empleados que rinden o in tervienen cuentas en las que debe^dic- ta r  el Tribunal fallo de aprobación o fenecimiento, cualquiera que sea el Ministerio o Centro de que p ro cedan.
Cuando un mismo empleado r in diese cuentas por varios ramos o conceptos, basta  que en alguno de ellos deba recaer el expresado fallo del Tribunal para  que la fianza tenga que ser cancelada por éste.Artículo 102. El conocimiento y resolución de los expedientes de cancelación corresponderá al M agistrado o Juez a quién se halle encomendado este servicio.
Se iniciará el procedimiento m ediante instancia del funcionario cuentadante o de otra persona en su nombre autorizada a í  efecto con poder bastante , o por sus herederos, acreditada esta cualidad, o por los fiadores o dueños de las fianzas o su s> herederos, justificando su condición o derecho, y se expresará en ella, con la debida distinción, los destinos y la época de su gestión administrativa, la clase de fianza prestada, los documentos en que se halla consignada y la Caja donde se hallen depositados los valores o el lugar én donde radiquen las fincas hipotecadas; también se fijará el do- ^micilio para  las notificaciones.La instancia se justificará con los documentos que en cada caso acrediten, con arreglo a las leyes, la personalidad y derecho del solicitante, de los que podrán acompañarse copias, y una vez compulsadas con los originales podrán ser devueltos al interesado, quedando aquéllas debidamente autorizadas como justificantes en el expediente de cancelación.
Artículo. 103. El Magistrado o Juez encargado de la cancelación de fianzas acordará seguidamente cuantas diligencias sean procedentes p a ra  determ inar la responsabilidad de la gestión garantida, a cuyo fin podrá dirigirse directamente a todas las oficinas y dependencias del T r i bunal y, por el conducto reglam entario, a las de fuera de él, así adm inistrativas como judiciales, todas las cuales vendrán obligadas a su ministrarle, con la mayor diligencia, los datos y noticias que éii ellas constaren. S iem pre 'que  el Magistrado u Juez ejercite la íaépltad que. el presente artículo le recdñoée, deber á señalar a las oficinas y dependencias e íp lazo  en que la tóéulrnlh- tacién y datos pedidos dém m  a p a r tarse, plazo que será siempre e> m ás

breve posible, dada la naturaleza  de la justificación pedida. E 11 todo caso, se exigirá por el Tribunal acuse de recibo, que h a  de dar  la oficina o dependencia de que se tra te  en té r mino de cuaren ta  y ocho horas.Artículo 104. P a ra  considerar libre de responsabilidad al empleado, cuya fianza se solicite cancelar, han de concurrir las .circunstancias siguientes:1.a Que estén falladas absolutoriamente o fenecidas todas las cuentas  que el mismo haya rendido a l  Tribunal como cuentadante directo, en las cuales pueda afectarle alguna, responsabilidad.2 /  Que igualmente estén aprobadas o fenecidas las rendidas p o r  el mismo, aunque se hallen re fu n didas en otras sobre las que deba recaer el fallo del Tribunal.3.a Que no aparezca iniciado en responsabilidad por los reparos deducidos en el examen de cuenta» rendidas por otro funcionario, correspondientes al período de su gestión, en los cuales hayan de refleja rse  actos administrativos ejecutados por el mismo.4.a Que independientemente de las cuentas no le resu lten  cargo», por alcance, de que deba responder como deudor directo o subsidiario*E stas  justificaciones comprende- rán  toda la época que el in teresado hubiese desempeñado él destino dé- fianza, a cuyo fin se fijará este extremo con toda exactitud.Artículo 105. Se acred ita rá  a s i -  mismo que la fianza de cuya cancelación se t r a ta  está  subsistente y nú  resulta  afecta a o tras  gestiones o responsabilidades que las que son’ objeto del expediente.Si la fianza fuese hipotecaria, ser£  suficiente que el interesado acredite su constitución con la correspondiente escritura y la nota de in scripción en el Registro de la Propiedad, en la cual escritu ra  no aparezca referencia alguna de haber sida cancelada.Artículo 100. Las fianzas constituidas en U ltram ar no serán canceladas, aun presentando el re sg u ar do, si aquéllas 110 aparecen subsistente^ en España, en la Caja general de Depósitos o en sus Sucursales.
Artículo 107. Las responsabil idades subsidiarias sólo impedirán la  cancelación cuando ya estuviesen! iniciadas las diligencias o cargos: por este concepto. .
Las fianzas de un tercero quedarán  libres cuando el empleado lo esté de responsabilidad en la parlé! y tiempo que a aquéllas afecten.
La cancelación se acordará siempre sin perjuicio de o tras  responsabilidades a que pueda ha l la rse  sujeta la fianza y que no hayan sido objeto del expediente.Artículo 108. Antes de proceded a  la traniitación de estos exps§diejí^ tes, el Magistrado o Juez qué tenga a su cargó cuicfárá dé deja# acreditado en los mismos, es táad  justificatíyó, de^éráolahiár dé la Secifetflf!# g é h e ra k w  que ésta  vendráen el Térííñjird^db" tféfoor ' réff-sés y núíne^os de cuentas que de-
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bió rendir el interesado, por razón 
de los destinos que hubiera servido, 
ásí como también que las rindió en 
éfecto, y que aquéllas se hallan fa 
lladas absolutoriamente y feneci- 
fias, con referencia precisa a los fa 
ltos definitivos que de las mismas 
Consten archivados en dicha Secre- 
la ría  general, en el Archivo del T r i
bunal o en cualquier otro Archivo 
público.
' Artículo 109. Éntre las diligen

cias que deben practicarse en la ins
trucción de estos expedientes serán 
precisas las de acudir a las oficinas 
provinciales donde los interesados 
hallan servido sus destinos, a los 
Centros administrativos de que los. 
mismos dependan y a* las Institu
ciones de Beneficencia que hayan 
administrado, con objeto de hacer 
constar si les resultan o no cargos 
Independientes de las cuentas, ya 
icomo principales, yav como subsi
diarios.

Todas las diligencias a que se re
fiere el presente artículo deberán ser 
practicadas por el Magistrado o Juez 
dentro de los doce días siguientes ̂ al 
'en que la Secretaría general hubie
se facilitado el estado a que se re
fiere el artículo precedente. Las de
pendencias, tanto del Tribunal como 
extrañas a él, considerarán la apor
tación de los datos a que se refiere 
el presente artículo como servicio 
preferente, para su inmediato des
pacho.

Artículo 110. Completada la ins
trucción del expediente con la prác
tica de las diligencias a que se refie
ren los artículos anteriores se pasará 
éste al Magistrado Censor para que 
emita su dictamen en término de diez 
días, acerca de si considera las actua
ciones practicadas bastante para que 
pueda acordarse la cancelación o los 
motivos que a su juicio existan para 
¡denegarla, señalando, si lo estimase 
preciso, la justificación o documenta
ción que debe aportarse y cuanto con
sidere procedente para velar por el 
astricto cumplimiento de las leyes.

Si el dictamen del Magistrado Cen
sor no fuese favorable a la cancela
ción, y el Magistrado o Juez no se 
Üdlanase al mismo, dictará auto acor
dando que pase aquél a resolución de 
Una Sala que se constituirá al efecto 
con arreglo a las mismas reglas esta
blecidas para la constitución de la 
Sala de apelación, Ja cual será en tal 
caso la llamada a dictar resolución.

En el caso de que el dictamen del 
[Magistrado Censor lo hubiese sido en 
el sentido de que se completase la do
cumentación aportada, y el Magistra
do o Juez que tramite el expediente 
Acepte dicha propuesta, se hará la re
clamación de los nuevos datos en la 
forma prevenida en el artículo 103, 
y  una vez obtenidos se pasará el ex
pediente al Magistrado Censor para su 
puevo dictamen.

Contra los autos dictados por el Jefe 
instructor del expedientóse podrá in
terponer recurso de reposición, con 
¡arreglo al procedimiento’ establecido 
;en el artículo 117 de este Reglamento.

Artículo 111. Cuando el Magistra
do o Juez se hallase conforme con el 
dictamen del Magistrado Censor, dic
tará resolución, bien cancelanao m 
fianza y acordando su devolución av

quien legítimamente correspónda, si 
no resultase afecta a otras responsa
bilidades, bien denegándola definitiva, 
o provisionalmente, pudiendo previa
mente reclamar, para mejor proveer, 
la práctica de las actuaciones que es
time necesarias para el esclarecimien
to de los puntos dudosos.

Tanto en el caso de que proceda la 
cancelación de la fianza como en el de 
que proceda la denegación definitiva 
de la devolución de la misma, la re
solución se dictará mediante senten
cia.

Guando lo procedente sea la dene
gación provisional de la devolución de 
la fianza por insuficiencia de antece
dentes o documentos para concederla 
que puedan llegar a obtenerse por la 
Administración o a facilitarse por el 
particular o interesado, la resolución 
se dictará en forma de auto, en el cual 
se ordene la continuación del expe
diente hasta obtener la justificación 
necesaria, dándole la tramitación pre
venida en los artículos anteriores.

Artículo 112. En la cancelación de 
fianzas afectas a gestiones antiguas,- o 
en los expedientes en que no sea po
sible dar cumplimiento a todos los 
preceptos reglamentarios conducentes 
a fijar la irresponsabilidad de los ges
tores, por no existir, debido a causas 
extraordinarias en nada imputables a 
los interesados, cuentas u otros do
cumentos justificativos, ni haber po
sibilidad de que ya puedan reconsti
tuirse, se autoriza al Magistrado o 
Juez de fianzas, a tenor de lo que se 
establece en materia de cuentas, para 
dictar, con arreglo a su prudente cri
terio, la resolución que estime proce
dente, armonizando la defensa del in
terés del Estado con el legítimo del 
solicitante.

Para que se pueda dictar esta reso
lución por el Magistrado o Juez será 
preciso que el dictamen del Magistra
do Censor sea favorable. En otro caso 
se procederá en la forma establecida 
en el artículo anterior.

Artículo 113. El fa llo  se notifi
cará al Magistrado Censor y al in
teresado en el término de cinco días, 
y cuando la resolución sea de can
celación, y hayan trancurrido los 
plazos para la interposición del re
curso que fuese procedente, se di
rigirán las órdenes y  traslados ne
cesarios a los Centros y  dependen
cias que en cada caso deban ¿ener 
conocim iento de la resolución, para 
su debido cumplimiento.

Contra las sentencias denegato
rias de las devoluciones- de las’ fian
zas, dictadas por el Magistrado o 
Juez, podrán los particulares inte
resados interponer recurso de ape
lación ante la Sala que corresponda, 
constituida en la forma determina
da en el artículo 4.°

Contra las sentencias dictadas en 
apelación y contra las que dicte la 
Sala* constituida para resolver la 
discrepancia que hubiese podido 
surgir entre el Magistrado Censor y 
el Magistrado o Juez que tuviese a 
su cargo la tramitación del expe
diente, procederá, tanto si dfbhas 
sentencias son favorables como si 
son adversas la devolución de la 
fianza, el recurso de casación ante 
la Sala especial constituida, en la 
forma determinada en el artículo 4.°

Para la tramitación y  plazos de 
los recursos de apelación y casación, 
en materia de fianzas, regirán los 
preceptos establecidos en el capítu
lo V III de este Reglamento.

Artículo 114. Además de los 
cuentadantes podrán solicitar la 
cancelación de las fianzas los fia
dores o dueños de éstas y los here
deros de cualquiera de ellos, previa 
justificación legal de la propiedad 
de los bienes o valores que las cons
tituyen.

Artículo 115. Los interesados, 
acreditada esta cualidad, tienen de
recho a que se les dé vista del ex
pediente y se les admitan los docu
mentos que presenten para la justi
ficación de su solvencia. Si se les 
desconociese este derecho, o no se ob
servasen en la tramitación del expe-', 
diente los plazos y formalidades e s - ; 
tabléetelos en el presente capítu lo,; 
dichos interesados podrán acudir en 
queja ante la Junta de gobierno, por. 
conducto de la Secretaría general, 
la que antes de someterla a conoci
miento de dicha Junta deberá reca
bar el informe del Magistrado o Juez 
a quien la queja afecte.

Cuando en los expedientes de can-- 
celación de fianzas se- suscitaren 
cuestiones de derecho civil, se t r a - . 
mitarán éstas en la forma estable
cida en el artículo 165 de este Regla
mento.

CAPITULO V III

De los recursos contra las resolucio
nes dictadas en los expedientes de las 
cuentas, en los de reintegro y en los 

de cancelación de fianzas.

Artículo 116. Contra las providen
cias de mero trámite que dicte el 
Tribunal no se dará recurso alguno. 
Contra las demás y contra los autos 
se otorga recurso de reposición.

Contra las sentencias que se dicten 
en los juicios de las cuentas y en los 
expedientes de reintegro se conceden, 
en los casos que se dirán, los recur
sos de aclaración, apelación, casación, 
nulidad y  revisión. Contra las que se 
dicten en los expedientes de cancela
ción de fianzas, solo procederán los da 
apelación y casación.

\

A).— Recurso de reposición.

Artículo 117. Este recurso se in* 
terpondrá por escrito dentro del tér
mino improrrogable del tercer día a 
contar desde el siguiente a la notifi
cación de la resolución recurrida. Del 
escrito interponiéndolo se dara vista 
al Magistrado Censor., que lo evacuara 
asimismo en igual término, y  pasado 
éste s.e dictará auto resolviendo haber 
o no lugar a la reposición solicitada 
dentro del quinto día. Contra este 
auto no se otorga recurso alguno.

t

B).— Recurso de aclaroción. '

Artículo 118. El recurso de acla
ración tendrá por objeto obtener que 
se suplan las omisiones que se hayan 
padecido o que se aclare cualquier1 
concepto obscuro contenido en la par
te dispositiva de la sentencia.

Se interpondrá ante quien hubies®
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dictado la sentencia dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación de 
la misma y, oído el Magistrado Cen
sor, cuando éste no fuere el recurren- 

do, se dictará la resolución que pro
ceda dentro del quinto día. De ella no 
lloara pedirse aclaración.

C).— Recurso de apelación.

Artículo 119. El recurso de apela
ción procederá contra, las sentencias 
que dicten- en prim era instancia los 
Magistrados o Jueces en los juicios de 
cuentas, en los expedientes de alcance 
y en el juicio especial de subsidiarios.

Estas apelaciones se sustanciarán 
ante las Salas de segunda instancia 
que habrán de constituirse para cada 
caso según lo dispuesto en el artícu 
lo 4.° de este Reglamento.

Todas las apelaciones lo serán siem
pre en ambos efectos.

La apelación se interpondrá ante el 
Juez o Magistrado que hubiese dicta
do la sentencia dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación de la 
misma, sin necesidad del previo pago 
o consignación del importe def débi
to. Pero podrán adoptarse preventiva
mente cuantas medidas"se estimen no- 
íes-arias a fín de asegurar el cumpli
miento del fallo, para el caso de que 
Lío fuese confirmado.

In te rp u esta  la apelación, se adm i
tirá  desde luego, poniéndose inm e
diatam ente en conocim iento del P re 
sidente del T ribunal, quien o rdena
rá  quede constitu ida  dentro  riel té r 
mino del te rce r día la Sala de seg u n 
da instancia, a que alude el párrafo 
,2.° ele. este artículo.

Adm itida la apelación,, se re m iti
rán  las actuaciones o rig inales ' a la 
Sala, con em plazam iento  de todos 
los com prendidos en ia‘ sen tencia, 
p o r térm ino de diez días.

Recibidas las actuaciones en  la 
Bala, ésta  exam inará si La apelación 
e s tá  in te rp u es ta  en .tiem po, y cuan
do no fu e re . así d e ja rá  s in  efecto la  
p rovidencia de adm isión.

Pasado  el tiempo- del em plaza
miento; sin haber comparecido por 
sí o por medio de apoderado el ape
lan te  an te La Sala, ésta  d eclarará  
desierto  el recurso .

Si el apelan te  se p ersonase  en 
tiem po oportuno, por sí o po r m e
dio de apoderado, se. pondrán los an
tecedentes de m anifiesto , por té rm i
no: de diez días, a cada uno ele los 
in teresados, si éstos fu eran  varios, 
p a ra  que aleguen  y p ropongan  la 
p rueba  que les conviniere.

Los m edios de p rueba serán  los 
m ism os que quedan expuestos a l 
tra tar, de la prim era, in stanc ia . •

Los in teresados, unidos o sepa
rados, harán su defensa por medio 
de escrito , y se p a sa rá  el expediente, 
al Censor con dichos esc rito s  o sin 
ellos, si no se hubiesen presen tado , 
p a ra  que em ita su inform e.

Si se p ro p u sie ra  prueba, la Sala 
la adm itirá  en cuanto  sea p e rtin e n 
te, y m andará  que se lib ren  los des
pachos p a ra  su p rác tica  y que se 
en treguen  a los que la hubieren  p ro 
puesto , con citación de las dem ás 
p a rte s .

La p rueba h ab rá  de p rac tica rse  
en el térm ino  de tre in ta  días, que, al 
efecto, se señalará , cuando se tra te

de expedientes de cu en tas ' o a lcan 
ces procedentes de la Península, y en 
el que se conceptúe abso lu tam en te  
ncesario , cuando p rocedan  del ex
tran je ro . ‘ i

. Los despachos de p rueba co n sis
tirá n  en certificaciones, que lleva
rá n  in se rto s  los p a rtic u la res  de la  
p rueba y la c itación  de las pa rte s , 
p a ra  que la p resen c ien ; se a u to r i
zarán  con , firm a en te ra  del M agis
trado o Juez y se e n tre g a rán  a los 
in teresados, p a ra  que los p resen ten  
donde proceda, al efecto de obtener 
su cum plim iento. Eln el rollo  que la 
Bala haya form ado p ara  tra m ita r  la 
apelación quedará  la m inu ta  de la 
certificación, y  firmará a continua- 
cióón el in te resado  el recibo de la 
copia au to rizada.

T asado el térm ino  p roba to rio  se 
u n irán  al ro llo  Los despachos que se

■ hub ieran  devuelto diligenciados, y 
se pondrá  de m anifiesto  el expedien
te a Los in teresados, p o r térm ino  de 
diez días, dentro  de los cuales p o 
drán pedir la  celebración de v is ta  
pública o a leg ar por escrito  lo que 
a su derecho convenga. P or ig u a l 
térm ino  se ciará v is ta  al Gensor, y 
la  Bala d ic ta rá  sen tencia  en el té r 
m ino de diez días, contados desde eí 
sigu ien te  al en ,que hubiese sido 
evacuado el d ictam en po r aquél, si 
no se hubiera celebrado vista.

 ̂ Si se so lic ita ra  la .celebración de 
v is ta  pública, se señ a la rá  el día m ás 
inm ed ia ta  posible.
■ Gibadas p rev iam ente  las p a rte s , 

te n d rá  lu g a r el acto público de la 
v ista , a la  que p o d rán  co n cu rrir  Los 
in te resados o el L etrado  en e je re i-

: ció que lo rep resen te  y  el Gensor.
E n los diez días sigu ien tes La Ba

la d ic ta rá  sen tencia  confirm ando, 
revocando, modificando o dejando^ 
sin  efecto la apelada.

B .— Recursos de casación.

Artículo 120. El recurso dé casa
ción .a que alude el artículo 31 dél 
Estatuto, procederá cuando en los ía -  
llos que dicten los Magistrados de

■ prim era clase en los asuntos que íes 
están especialmente, atribuidos, o en 
los que dicten u s  Salas en las ape
laciones, hubiese infracción manifies
ta de las- disposiciones legales, o cuan-

, do eo la tram itación del juicio se n u -
- biesen quebrantado las formas sus

tanciales’ d e v las actuaciones estable-: 
cidas en el Estatuto del Tribunal o eá 
este Reglamento.

Artículo 121. Cuando se pretenda 
interponer recurso de casación, se 
presentará, ante quien hubiera dicta
do la sentencia, dentro del término 
improrrogable de diez días, contados 
desde el siguiente al de su notifica
ción, un escrito manifestando su pro
pósito ce interponer rfi recurso y ex
presando si lo ha de ser por infrac
ción dé ley o por quebrantamiento de 
forma o por ambos conceptos a la 
vez, pidiendo se tenga por preparado 
y se rem itan las actuaciones a la Sala 
de casación a que alude el articule 31 
del Estatuto, a cuyo efecto el Presi
dente del Tribuna: orden até  se cons
tituya ésta dentro riel término de 
tres días.

Cuando el recurso se dirija  contra 
una sentencia dictada en segunda ins-

i taneia por la Sala rie apelación y ésta!
: fuese dé toda conformidad con la de 
i prim era instancia, al escrito prepa-.
; randó aquél habrá de acompañarse! 

documento que acredite haberse con** 
signado en la Caja .general de Bepó^

; sitos la cantidad de 500 pesetas, ei| 
i tal- concepto, a las resultas del rá-s 
: curso.
‘ De esta obligación se .hallará  exen-: 

to el Magistrado: Gensor en  los recara 
sos que interponga.

I Cumplidos los requisitos que ante-:
¡ ceden,, se acordará tener por prepa-s 
; rado .el recurso, y se rem itirán  las} 

actuaciones a la Sala de casación, env:
\ plazandó al Censor y a las otras par-j 
! tas para  que comparezcan ante ella] 

dentro del término de quince días*
: contados desde el siguiente ai de láí 

fecha de notificación de la¡ provi-* 
rienda en que esto se acuerde.

Si se hubiese presentado el escrito! 
sin el documento acreditativo de lá’ 
constitución del depósito, cuando éstej 
sea, exigióle, se acordará no haber lim 
gar a tener por preparado el. recurso^.

Igual resolución s’a dictará cuando* 
aun cumplido este req iisito , el eseri-i 
to s,e hubiere presentado fuera del 
térm ino antes fijado; en este caso sé 
ordenará que sea devuelto, al recun 
rren te  el depósito constituido. Contra! 
tal acuerdo no se otorga recurso al-: 
gimo. • ;

a).— Por infracción de ley.

Artículo 122. El recurso ' de "casa-* 
ción por infracción de ley  se ínter-, 
pondrá ahté la Bala de casación den-i 
tro. del término del emplazamiento $

: mediante escrito, en e l cual se exprés 
sarán clara y concisamente sus fon-?

. dm m m os: y se citarán con precisión!
Los preceptos légales que se conside^ 

yderéh infringidos. ■
' La-B ala tendrá por interpuesto el 

: recurso y designará el Magistrado dé 
Cuentas ponente, al cual pasarán las' 
actuaciones por cinco días, a fin dé¡ 
que proponga de palabra lo que esti-f 
me procedente acerca dé la admisión’ 
de aquél. •

Devueltas las actuaciones por el! 
Ponente; la Sala, dentro del quintó! 
día, resolverá lo que; estime proceden^ 
te  sobre dicho extremo, declarando 
admitido el recurso o que no ha lu*. 
gar a su admisión, condenando 

: este caso al recurrente, cuando né}- 
fuere el Gensor, al5 reintegro del pa¿¿r 
pél invertido y  'mandando devolver el 
depósito constiituído, :#sponiendo 
devolución de Las actuaciones a I#  
Bala: o M ágMrador sentenciador.
; Artículo^ 123. EL segundo de 

chos acuerdos se d ic ta rá  m ed ian te  
auto, m otivado en cualqu iera  do los1 
casos sig u ien tes:

1.° Guando el recu rso  se hu lfitrá l 
1 in te rp u esto  fu e ra  de los plazos ser»

ñalad.os en los artícu lo s a n te r io re s
2.° Guando no estuv iere  j :  fifi-i 

cada la  personalidad  del re > ’ m te?
3.° Cuando no se hayan 7 - corf 

precisión y claridad los precopios qué 
se supongan  in fring idos o los cita-: 
dos se refieran  a extrem os no discu-» 
tirios en el expediente.

4.° Guando los que se citen  coy 
mo in fring idos no d ispongan  n o t #  
riam en te  lo que suponga el recite 
r re n te .

La adm isión se acordará, median-??
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te providencia, cuando el recurso no 
se halle comprendido en ninguno ¡de 
los casos del párrafo anterior.

Contra m e  u otro acuerdo no 
procede recurso de ninguna especie.

Artículo 124. Admitido el re
curso, la Bala mandará que, en el 
término prudencial que señale, re
dacte el Secretario de aquélla, con 
vista de las actuaciones, una nota 
expresiva de los puntos de hecho y ; 
de derecho debatidos en aquéllas, 
en cuanto se relacione con los m o
tivos de casación alegados,- haicien- , 
do mención de la parte dispositiva 
de la sentencia y de los preceptos ¡ 
que se aleguen corno infringidos, 
expresando el concepto en que se 
'les supone quebrantados.

Hecho esto, dispondrá que las a c - ¡ 
tuaciones y la nota se entreguen al 
Magistrado Censor para instrucción > 
por término de diez días, transcu
rrido el cual quedarán de .m anilles- ¡ 
to por otros diez para que dentro 

*de ellos pueda instruirse el recu
rrente y las otras partes que se 
hubiesen personado. ‘ '

El Secretario extenderá diligencia ■ 
de haberse verificado o no la ins
trucción y se pasarán las actuacio
nes todas al - Ponente por término 
de otros diez días, transcurridos los 
cuales^ la Sala mandará que se trai
ga el recurso a la vista con citación 
del Magistrado Censor y áe las ; 
otras- partes personadas, señalando i 
día para que dicho acto se verifique. \

-Artículo 125. Ni antes ni des
pués de la vista ni en el a cto  de 
efectuarse ésta, podrá additirse' do- ; 
cumento alguno. ‘ !
‘ El acto de la vista comenzará con 
la lectura de la nota; después in
formarán el Magistrado Censor y : 
los interesados. Guando éstos no 
¡concurran personalmente deberán 
ser representados por Letrado en i 
ejercicio. ,.E1 recurrente hablará 
'siempre el primero.

El Presidente podrá otorgar la pa
labra para rectificar por una sola 
yez, y declarará luego visto él re
curso.

Artículo 12'6. La Sala de casa
ción  dictará sentencia dentro de los. 
quince días, 'Cantados^desde 'e l • $¡U 
'guíente al de la terminación de lia 
vísta.

Si estimare que en la sentencia 
^eciirridá se han cómetMo las in
fracciones legales pegadas, decla
rará haber lugar al recurso, y ca
sando aquélla, mandará devolver al 
recurrente el depósito constituido y 
dictará el fallo que corresponda so
bre la cuestión objeto del ju icio p 
sofere los extremos respecto de los 
cuales haya recaído la casación.

Guando estimare que no se han 
Cometido dichas infracciones decla- 
raeá no haber lugar al recurso t 
confirmará la sentencia recurrida y 
condenará al recurrente al reinte
gro del papel invertido y a la pér
dida del depósito con aplicación al 
Tesoro público..

\

j))¿ por quebrantamiento de forma.

Artículo 127. El recurso de ca
pación por quebrantamiento de for
ma se interpondrá, asimismo, ante 

; k  Bala de casación dentro del

término de diez días, mediante es
crito en el cual se -razonen concisa 
y claramente sus fundamentos, ex
presando el caso o casos en que se 
apoya y las reclamaciones que se 
hubieren hecho para obtener la sub- 
sanación de la falta, o que no fue 
posible hacerlas, dada la situación 
del procedimiento cuando se com e
tieron.

Be entenderán quebrantadas las 
form as esenciales del juicio y ha
brá lugar al recurso por este con 
cepto:

1.° Por falta de emplazamiento 
con los pliegos de reparos cuando 
el interesado hubiere cumplido con 
lo preceptuado en este Reglamento 
para dar noticia de su paradero y 
no haya sido emplazado, por causa 
imputable sólo a las oficinas encar
gadas de realizarlo o por falta de 
emplazamiento en primera instan
cia para recoger y contestar los 
pliegos de cargos en los expedientes 
de alcance.

2.° Por falta de emplazamiento 
en primera o segunda instancia de 
las personas que hubieran debido 
¡ser citadas.

3.° Por falta de recibimiento a 
prueba en alguna de las instancias, 
cuando procediere con arreglo a de
recho.

4.° Por omisiones padecidas en 
las dliligericías de práctica de la

.prueba décláradq pertinente, cuan
do esas omisiones sean imputa
bles al Magistrado, Juez o a la Sala 
sentenciadora e implicase indefen- 1 
sión de los interesados.

5.° Por haberse fallado la cuen
ta o resuelto el expediente de rein
tegro por Jueces o Magistrados re
cusables y cuya recusación, solici
tada en tiempo hábil,, se hubiese 
desestimado siendo procedente, o 
por no haberse dictado fallo en ape
lación por el número de Magistra
dos que corresponde.

Interpuesto el recurso se desig
nará ai Magistrado Ponente, al cual 
se pasará el mismo con las actua
ciones por término de cinco días, 
a fin de que proponga verbalmente 
a la Sala de casación lo que proce
da respecto de la admisión.

La Bala, dentro del quinto día, re
solverá acerca de esfce extremo, de
clarando admitido el recurso o que 
no ha lugar a su admisión, conde
nando en este caso al recurrente, 
cuando no finase el Magistrado Cen
sor, al reintegró del papel inverti
do, mandando que se le devuelva el 
depósito y disponiendo la devolu
ción de las actuaciones al Magis
trado o Juez sentenciador.

Artículo 12g. Se declarará rio 
haber lugar a la admisión con las 
demás consecuencias; expresadas en 
cualquiera de los casos siguientes:

l.o Guando el recurso se hubiere 
interpuesto o preparado fuera de los 
plazos . señalados en los artículos 
qué preceden.

2.° Guando no estuviere justifi
cada la personalidad del recurrente 
o no se hubiere constituido el de
pósito, si esto procede.

3.° Guando no se expresare en 
el escrito de interposición cuál es 
el caso del artículo anterior en que 
eMá. en di do.

4.° Cuando se alegare, con mó«* 
tivo del recurso, cualquiera que na; 
sea uno de los determinados en di-, 
cho artículo; y

5.° Guando no se hubiera pedid ó 
oportunamente la subsanacíón dé 
la falta por virtud de la cuál se re-: 
curre, habiendo sido posible ha-» 
cerlo.

La admisión se acordará siempre 
que el recurso no se encuentre in
cluido en ninguno de los casos’ 
enumerados en el párrafo anterior.;

Artículo 129. Admitido el recur
so se sustanciará y decidirá por los 
trámites señalados para el recurso 
de casación por infracción de ley,

Si la Bala estimare que procede 
el recurso declarará haber lugar al 
mismo, casará la sentencia recurri
da, mandará devolver al recurrente 
el depósito que constituyó y dispon
drá se devuelvan las actuaciones a 
la Bala, Magistrado o Juez senten
ciador para que reponiéndolas al 
estado que tenían cuando se come-, 
ti ó la falta que ha motivado la ca
sación, las haga sustanciar o las 
sustancie y las falle de nuevo con 
arreglo a derecho.

Guando considere que el recurso^ 
es improcedente, declarará no ha
ber lugar al mismo y condenará al 
recurrente, cuando no fuere el Ma
gistrado Censor, a! reintegro del 
papel invertido y a la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

o).—Por quebrantamiento de forma y  
por infracción de ley.

Artículo 130. Si el recurso de ca
sación se hubiese preparado a la vez 
por quebrantamiento de forma y por 
infracción de ley, se interpondrá, sus
tanciará y decidirá primeramente el 
de quebrantamiento de forma en los 
términos expresados para los de esta 
clase en los artículos precedentes.

Guando se declare haber lugar al 
mismo quedará sin efecto el anuncio 
de interposición del otro recurso.

En los casos en que so declarase no 
haber lugar a l a , casación por dicho 
concepto, se ordenará al recurrente, 
en el término improrrogable de diez 
días, interponga el de infracción de 
ley que hubiera anunciado. Realizado 
así se sustanciará y resolverá el re* 
curso de la manera prevenida én ib® 
artículos anteriores para los recurso^ 
por infracción de ley.

Artículo 131. Las sentencias qu® 
la Sala de casación dicte resolviendo 
los recursos de esta naturaleza, se 
notificarán a las partes, se comunica
rán, en su caso, a la Bala y al Magis
trado o Juez sentenciador y se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 132. Cuando se interpon
gan dos o más recursos de igual clase 
contra una misma sentencia, se ‘sus
tanciarán y decidirán juntos en una 
sola pieza, a cuyo fin serán acumu
lados.

Artículo 133. En cualquier estado 
del recurso puede separarse de él 
quien lo haya interpuesto, mediante 
escrito en que manifieste su desisti
miento.

La resolución en que se estime la 
separación del recurso se comunicará*
en m caso, a la Sala y al Magisirad®
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o Juez sentenciador, con devolución 
de las actuaciones, y  se notificará al 
Magistrado Censor y a las partes que 
hubieren comparecido ante la Sala de 
casación.

Cuando el desistimiento se hiciese 
antes de haber admitido el recurso, 
se devolverá al recurrente todo el de
pósito que hubiere constituido, y so- 

'lamente se devolverá la mitad cuan
do desistiere después de la admisión 
y antes del señalamiento de vista; la 
otra mitad ingresará en el Tesoro 
público. En todo caso, el desistimien
to llevará consigo la condena al re
integro del papel invertido.

Si el recurrente no se personase 
ante la Sala dentro del término del 
emplazamiento, se tendrá por abando
nado el recurso, comunicándose así al 
Magistrado o Juez sentenciador y se 
acordará la devolución del depósito 
constituido.

. Artículo 134. De la obligación de 
constituir depósito para interponer 
los recursos de casación y de abonar 
el reintegro del papel invertido en las 
actuaciones, estarán exentos, a más 
del Magistrado Censor, los que acredi
taren su estado legal de pobreza en 
los casos y forma establecidos en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Quedarán, no obstante, obligados a 
tonstituir el importe de dichos depó- 
litos y del papel invertido en las ac
tuaciones si viniesen a mejor fortu
ita, y así se expresará en la senten- 
|ia definitiva que ponga término al 
asunto en que litiguen.

Artículo 135. La preparación y la 
interposición de los recursos de ĉa
sación de que se trata en los artícu
los precedentes suspenderá la ejecu- 
iión de las sentencias contra las cua
les se utilicen aquéllos; pero antes de 
remitir las actuaciones a la Sala-co- 
Irespondiente se adoptarán preventi
vamente cuantas medidas se estimen 
necesarias para asegurar el cumpli
miento del fallo en el caso de que este 
fuese confirmado, a no ser que pre
viamente se haya verificado el pago 
o la consignación en metálico de la 
partida o cantidad en que consista el 
alcance o cuando el recurrente tenga 
fianza en cantidad suficiente para cu
brir aquélla y libre de otras respon
sabilidades.

E.— Recurso de nulidad.

Artículo 136. El recurso de' nuli
dad sólo procede contra la sentencia 
definitiva dictada en casación cuando 
habiendo acordado la Sala sentencia
dora en segunda instancia o el Ma
gistrado de primera clase contra cmTa 
sentencia se recurra tenor por prepa
rado el recurso de casación no hu
biera emplazado al Censor o a las 
partes para que comparezcan ante la 
Sala respectiva, o cuando, admitido el 
recurso de casación, no se hubiere 
entregado para instrucción al Cen
sor o a las partes que se hubieren 
personado o no se hubiere citado a 
éstas para concurrir a la vista.

En cualquiera de estos casos, la 
parte a quien interese utilizar el re
curso de nulidad habrá necesariamen
te de interponerle dentro del término 
de un mes, a partir de la fecha de la 
inserción de la sentencia en la Gace- 
t á  d e  M a d r i d ,

Artículo 137. El recurso de nuli
dad se tramitará en la misma forma 
establecida para el recurso ordinario 
de revisión, con las únicas diferencias 
de que no se exigirá constitución de 
depósito alguno y la sentencia que se 
dicte, en el caso de estimarse proce
dente la nulidad, lo será rescindiendo 
la sentencia dictada en casación, anu
lando los trámites posteriores a aquel 
en que se haya omitido el emplaza
miento o citación, y disponiendo que 
por la misma Sala o Magistrado, en 
su caso, que hubiese dictado la sen
tencia rescindida se proceda a prac
ticar de nuevo las diligencias anula
das, dictándose después la sentencia 
correspondiente.

F .—-Recursos de revisión.

a) .— Ordinario,

Artículo 138. El recurso de revi
sión sólo podrá tener lugar citando 
hubiese recaído sentencia firme.

Habrá lugar a la revisión de tal 
sentencia firme :

1.° Si después de pronunciada se 
obtuvieren documentos decisivos de
tenidos pqr fuerza mayor'o por cau
sa no imputable á quien entable la 
revisión.

2.° Si hubiere recaído en virtud 
de documentos que al tiempo de dic
tarse se ignorase haber sido recono
cidos y declarados falsos, o cuya fal
sedad se reconociere o declarase des-, 
pués.

3.° Si habiéndose dictado en vir
tud de prueba testifical, los testigos 
hubieren sido condenados por falso 
testimonio dado en las declaraciones 
que sirvieron de fundamento a la sen
tencia.

' 4.° Si la sentencia se hubiere ga
nado injustamente en virtud de co
hecho, violencia u otra maquinación 
fraudulenta.

5.° Guando por el examen de 
cuentas distintas de la fallada se des
cubran en la que haya sido objeto de 
una decisión definitiva errores fun
damentales, omisiones de cargos, do
bles datas o falsas aplicaciones de 
fondos públicos.

Artículo 139. Podrán interponer 
este recurso los interesados o sus cau- 
sahabientes y el Censor, de oficio o en 
virtud de denuncia. Los Magistrados 
y Jueces tienen la obligación de poner 
en conocimiento del Magistrado Cen
sor cualquier hecho que descubran en. 
los asuntos que les estén atribuidos, 
y  que, a su juicio, deba motivar la 
iniciación de tal recurso.

Artículo 140. El plazo para in
terponer el recurso de revisión se
rá el' de tres meses, contados desde 
el día en que se descubrieron o co 
nocieron el motivo o motivos deta
llados en el artículo 138 que auto
rizan la interposición de este re
curso. - _

En ningún caso el recurso de re
visión podrá interponerse por el 
Magistrado Censor, ni por los inte
resados, cuando con relación a la 
cuenta o alcance que deba ser ob
jeto del mismo haya transcurrido el 
plazo de prescripción establecido 
en el artículo 29 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad.

Artículo 141. Para que pueda 
tenerse por interpuesto el recurso

será indispensable que al escrito en 
que se solicite la revisión acompañe 
el recurrente, no siéndolo el Cen
sor, documento justificativo de ha
ber consignado en ha Caja general 
de ̂ Depósitos la cantidad de 500 pe
setas.

Artículo 142. El escrito inter
poniendo el recurso y acompañado 
de los documentos en que el mismo 
se funde, cuando esto sea posible, 
se dirigirá al Presidente del Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca, quien en el término del tercer 
día constituirá, bajo su presidencia, 
la Sala correspondiente en forma 
igual a las Salas de casación.

Artículo 143. La Sala admitirá 
el recurso si se hubiere interpuesto 
dentro del plazo y con las demás 
condiciones antes fijadas; en otro 
caso lo rechazará de plano y sin 
que contra este acuerdo quepa re
clamación alguna.

Si lo admitiese, mandará unir al 
mismo el expediente y actuaciones 
relativas a la sentencia a que haga 
relación, y emplazará ál Magistrado 
Censor y a los demás interesados 
en la misma, para que ¡comparezcan 
ante la Sala por sí o debidamente 
representados, en el . término de 
quince días a usar de su derecho.

Transcurrido ese término, y sin- 
nuevo llamamiento, se procederá a 
tramitar el recurso, oyendo en pri
mer término al Magistrado o Juez 
que hubiese entendido o esté en
tendiendo en la cuenta en que haya 
recaído la sentencia recurrida, y se 
practicarán las diligencias que éste 
considere oportunas; hecho lo cual 
se oirá al Magistrado Censor y a 
cada una de las partes personadas, 
por escrito, que ;habrá de presen
tar cada cual dentro del término de 
veinte días, comunes a todos ellos, 
pasados los cuales, háyanse pre
sentado o no escritos, dictará la 
S-ala sentencia dentro del plazo de 
ocho días, declarando haber o /n o  
lugar al recurso. Ein el primer caso, 
dictará sentencia modificando o su
pliendo, en lo que fuere procedente, 
la sentencia recurrida y en el se
gundo confirmará la sentencia pri
mitiva.

Contra la resolución de la Bala 
no se dará recurso alguno.

Las demandas de revisión na 
suspenderán la ejecución de las 
sentencias firmes que las motiven.

b ) Extraordinario.

Artículo 144. El Censor podrá 
también someter a revisión ante la 
Sala expresada en el artículo 142 
los fallos absolutorios de las cuen
tas que se hubiesen dictado en pri-* 
mera instancia y que considere le-. 
sivos a los .intereses del Estado, 
siempre que la interposición de es
te recurso se haga dentro de los 
cinco años siguientes a la fecha de 
la aprobación de la cuenta.

Artículo 145. Interpuesto recurso 
extraordinario de revisión mediante 
escrito debidamente razonado y diri
gido al Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, éste, 
en el término de tercero día, consti
tuirá la Sala, y reclamados los ante-̂  
cedentes que sean precisos declarará»
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éh el término de quince días, si pro
cede o no la revisión solicitada.

En él primer caso rescindirá la sen
tencia impugnada, y reponiendo la 
cuenta al período de examen desig
nará, entre los Magistrados que com
pongan la Sala, el que haya de efec
tuarlo, siguiéndose después ante el 
¡mismo la tramitación establecida en 
este Reglamento para el examen, cen
sura y fallo de las cuentas.

Artículo 146. Una vez que la cuen
ta haya sido fallada definitivamente 
en este nuevo procedimiento a que 
dio lugar la revisión, si el fallo fue
se condenatorio, la Junta de gobierno 
del Tribunal decidirá si procede im
poner alguna corrección al Magistra
do o Juez que dictó el primitivo fallo 
absolutorio, a cuyo efecto se dará 
cuenta a dicha Junta de los fallos re
caídos en los recursos extraordinarios;

Artículo 147. Las vistas públicas 
señaladas para la decisión de los re
cursos a que se refieren los artículos 
¡anteriores, sólo podrán suspenderse 
por causa justificada, a juicio de la 
Sala.

G.—De la audiencia en el procedi
miento a los particulares interesados.

Artículo 148. En cualquier estado 
del procedimiento en los expedientes 

‘ de cuentas y de reintegros, los parti
culares que consideren que pueda 
afectarles directa o indirectamente la 
[resolución que en los mismos recaiga, 
podrán comparecer en dicho procedi
miento para ser oídos, bien por sí 
mismos, bien por medio de apoderado. 
La Sala, el Magistrado o el Juez que 
[tenga a su cargo la tramitación del 
expediente, oyendo previamente al 
^Magistrado Censor, acordará lo que 
estimé procedente acerca de dicha pe- 
itición, debiendo acceder a ella siem
pre que el interés directo o indirecto 
tíel peticionario aparezca claramente 
¡de las alégaciones hechas o de la jus
tificación que se acompañe. En nin
gún caso se retrotraerá el procedi
miento del trámite en que se encuen
tre en el momento en que se formule 
la petición a que se refiere el présen
le artículo.

5 r CAPITULO IX

¡Jte la ejecución de las sentencias dic
tadas en los juicios de las cuentas y
en los expedientes de reintegro.

Artículo 149. Cuando las senten
cias dictadas en los expedientes de 
examen de cuentas sean declaratorias 
Üe un alcance y se hayan hecho fir
mes, se pasarán por el Magistrado o 
¡Juez que tenga a su cargo la tramita-

tión de la cuenta al llamado a ejecu
tar la sentencia, certificación integra 
Sfle ésta para que proceda a exigir el 

¿reintegro. Esta certificación irá auto
rizada con la firma entera del Ma
gistrado o Juez sentenciador.

Cuando la séntencia haya sido dic
tada en expediente dé reintegro, una 
(vez que sea firme, el Magistrado o 
Juez que la haya dictado procederá a 
[su ejecución.

En ambos casos, el Magistrado o 
^feé^ejocutor cursará la sentencia al 
.'i^ légad^^ue se nombre si se trata 

de cuenta^ o al que haya instruido el

expediente, si se trata de reintegros, 
con las instrucciones oportunas, a fin 
de que proceda a darle el más rápi
do y exacto cumplimiento, quedándo
se con los antecedentes necesarios para 
dirigir y vigilar ‘dicha ejecución.

Artículo 150. En el cumplimien
to de las sentencias ejecutorias que 
se hayan dictado por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública se 
procederá por la vía de apremio en 
la forma y orden establecidos por 
el artículo 109, apartado c) de la 
Instrucción de recaudación y apre
mio de 26 de Abril de 1900, com en
zando por dirigir el procedimiento 
contra los responsables directos.

Si hubiese fianza se aplicará, an
te todo, al reintegro, persiguiéndo
se al mismo tiempo los demás bie
nes de dichos responsables cuando 
el alcance, sus intereses y lo que 
haya de reintegrar por papel y gas
tos, represente una cantidad mayor 
que el importe de la fianza.

Artícúlo 151. Por cada una de 
las personas declaradas responsa
bles se formará en el expediente de 
ejecución de sentencia úna pieza se
parada, a la que se unirán todas las 
diligencias y justificaciones de in
solvencia, en su caso, que a la m is
ma se refieran.

Artículo 152. Cuando no se ha
ya podido obtener el total reintegro 
de la partida .de alcance declarada, 
por no haber bastado a cubrirla la 
entidad obtenida de la realización 
de la fianza y por resultar insolven
tes los responsables directos, se 
procederá contra los subsidiarios 
que lo sean, bien por defectos en el 
afianzamiento o por cualquier otra 
causa, si los hubiere, por el orden 
de prelación entre ellos establecido 
en la sentencia y por la cuantía en 
la misma determinada.

Artículo 153. Si las responsabi
lidades por defectos en el afianza
miento no hubiesen sido ya decla
radas en la sentencia que se eje
cuta, por proceder ésta del juicio de 
cuentas, o por cualquier otra causa, 
y apareciese de las actuaciones de 
ejecución que pudiera haber res
ponsabilidades subsidiarias aun no 
declaradas por razón de actos co 
nexionados con  la constitución y 
aprobación de las fiaiízas, se exigi
rán dichas responsabilidades en un 
expediente de juicio especial de 
subsidiarios que se instruirá en 
pieza separada del expediente prin
cipal por el mismo Magistrado o 
Juez que hubiese tenido a su cargo 
la tramitación de aquél, ai cual 
efecto se le comunicará testimonio 
de las diligencias de ejecución que 
hayan dado origen a la presunción 
de tales responsabilidades subsi
diarias por el Magistrado o Juez 
encargado de la misma.

Estas responsabilidades se decla
rarán, cuando a ello haya lugar, 
con arreglo a los preceptos esta
blecidos en el capítulo IV.

Artículo 154. En los casos en 
que la fianza estuviese constituida 
sobre fincas y al realizar éstas re
sulte que el producto obtenido de 
su venta, o el valor por el que de
ban ser adjudicadas a la Hacienda a 
falta de postores, sea inferior al de 
la tasación de míe hubieran sido

objeto al constituirse dicha fianza, 
se depurará en primer término la 
responsabilidad de los testigos dé 
abono y Peritos tasadores que hu
bieren intervenido en la constitu
ción de la fianza, a fin de determi
nar si aquéllos se hallan o no in - 
cursos en la responsabilidad subsi
diaria establecida en el artículo 39, 
caso 1.® de este Reglamento, así como 
también si en defecto o por insolven
cia de los mismos debe alcanzar di
cha responsabilidad subsidiaria a 
los funcionarios que intervinieran 
en la constitución y aprobación de 
las fianzas respectivas.

Artículo 155. En el juicio espe
cial de subsidiarios por deficiencias 
en el afianzamiento se seguirán las 
mismas reglas establecidas con ca
rácter general para los expedientes 
de reintegro; serán oídos los pre
suntos responsables y se dictará 
sentencia que tendrá el carácter de 
complementaria de la dictada en el 
expediente principal, fijándose, co 
mo en ésta, la cuantía de las res
ponsabilidades declaradas y el or
den de prelación para hacerlas 
efectivas, y se ejecutará por lo# 
m ismos trámites que aquélla.

Artículo 156. La tramitación del 
ju icio a que se refiere el artículo 
precedente suspenderá las diligen
cias de ejecución en que dicha in* 
cidencia se haya producido hasta 
tanto que haya sido terminado por 
sentencia firme.

No obstante, el Magistrado, o Juez 
ejecutor deberá trabar embargo 
preventivo sobre los bienes de los 
demás responsables subsidiarios a 
fin de dejar debidamente asegura
dos los derechos del Estado, si en 
dicho juicio no se declarasen res
ponsabilidades o resultasen total o 
parcialmente insolventes aquellos 
contra quienes se hubiesen decla
rado.

Artículo 157. Este juicio especial 
de subsidiarios que, formando pieza 
separada, se instruya por defectos en 
el afianzamiento si no hubiesen sido 
apreciados ya en la sentencia que se 
ejecuta, no será obstáculo, cuando el 
alcance haya ascendido a mayor su
ma que aquella por la que se hubiera 
debido afianzar, para que por la dife
rencia que resulte entre ambas se 
proceda, desde luego, contra los de
más subsidiarios que hubiesen sido 
declarados responsables en el expe
diente principal por cualquiera de las 
causas determinadas en el capítu
lo IV y siempre dientro del lími
te de cuantía a que su respectiva res
ponsabilidad alcance por el orden de 
prelación de éstas.

Artículo 158. Las cantidades que 
no hubieran podido cobrarse de los 
subsidiarios se coqsiderarán partida 
fallida.

Artículo 159. Cuando se verifique 
una adjudicación de fincas a la Ha
cienda en pago de un alcance, unirá 
el Delegado a las actuaciones una cer
tificación que comprenda los particu
lares siguientes:

1.° Procedencia de la finca, o sea, 
a quien pertenezca; el empleo que 
desempeñaba su poseedor y el con
cepto por el que le fué embargada; 
esto es, si como responsable directa 
subsidiario, fiador, etc.
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2 .° Fecha de la adjudicación y  por 
astaerdo de quién se verificó.

3 .° ciase de finca y término muni- 
dpál, partido judicial y  provincia en 
que radique.

4.° Su designación circunstancia
da, si fuese urbana, y su especie, ca
bida, linderos, denominación y demás 
datos" necesarios poroT su identifica
ción, si fuese rústica.

¡5 .° El número con que se incluya en 
el inventario,

6.0 La valoración que se le da al 
incluirse en el mismo.

T.° La cantidad en que fué adju
dicada.

8r  La cuenta de propiedades en 
que haya sido contraída y  número y  
fecha de la inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

Qo •Certificación de quedar am i
llarada.

Artículo 160. Guando eon tas fincas 
adjudicadas u otros bienes quede sa
tisfecho el débito que se persigue, así 
como los intereses y  costas, se decla
rará La solvencia del deudor. Si re 
sultase sobrante a favor del mismo, La 
Administración activa, en su día f  
caso, acordará lo procedente, con su
jeción a las disposiciones que rijan en 
la malerta.

Artículo 161. Antes de proponer 
declaraciones de insolvencia, los De
legados reclamarán y unirán al expe
diente certificación de la Administra
ción de Contribuciones de la provin
cia en que se haga constar que el res
ponsable 110 figura, como contribuyen
te en los repartimientos por territo
rial e industrial; certificaciones de la 
Dirección de la Deuda y  Glasés pasi
vas y  de la de Tesorería y Contabili
dad y  del Juzgado o Tribunal co rres -: 
pendiente que' acrediten no hallarse- 
clasificado el responsable en la  p r i
mera con haber alguno en el concep
to de jubilado o cesante, no existir en 
la segunda ningún depósito consti
tuido a su nombre y no haberse prac
ticado en el último embargo en virtud 
va causa criminal, si se hubiera se- 
$  údo con motivo del alcance, y, finai- 
r/frte, certificaciones de %s Registra- 
é 1 >es de la Propiedad del partido a 
o; í corresponda el pueblo ée la ua-

raleza del responsable y  el de su 
úHirrm residencia de no aparecer ins
critos a su nombre ninguna clase de 
bienes inmuebles o derechos reales, 
siendo de advertir que estas certifi
caciones se solicitarán y  deberán ex
pedir siempre con relación a todo el 
tiempo' franscurído desde la fecharen 
que el alcance se contrajo y  hacién
dose constar en ellas que tampoco 
han existido, aunque estén canceladas, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 364 del Reglamento para ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

.Si se acreditara la imposibilidad de 
aporcar algunos de estos documentos, 
el Magistrado o Juez competente acor
dará la  resolución que estime proce
dente al dictar el auto de i n sol ven- 
cía.

Artículo 16?. Siempre que en  ̂ el 
expediente nnarezca justificada la in- 
solvenc; \ de uno o varios responsa
bles, el D ^om do instructor elevará , 
dicho $xpe ente o, en su caso, las ; 
piezas _ o, ,t. .ctivas, al- Magistrado o ' 
Juez que te iga  a su. cargo la cirree-ción 
$ -vigilancia del procedimiento, a fin

de (que por el mismo puedan dictarse 
los correspondientes autos de insol
vencia.

Artículo i 63. Los autos declarando 
la insolvencia de los responsables, 
tanto directos como subsidiarios, que 

: se dicten por los Magistrados y  Jue
ces se entenderán hechos siempre con 
la cláusula de sin -perjuicio, lo que 
implica que, si mejorasen de fortuna, 
están obligados a satisfacer con los 
bienes que llegasen a adquirir los a l- 

. canees o parte de los mismos, si la 
insolvencia fuese parcial, a cuyo rein 
tegro hubiesen sido condenados.

A rtícu lo  164. Una vez obten ido 
el re in tegro  to ta l del alcance, in te 
reses y  gastos, o declarada la fa 
lencia te ta r o parcial, los Delegados 
instructores practicarán  una liqu i
dación fina! a justada al m odelo 
aprobado por el Tribunal, rem itien 
do copia ín tegra  y  certificada de la 
m ism a al M agistrado o Juez que 
haya conocido del asunto para que 
pueda disponer las com probaciones 
que conceptúe necesarias y  d ictar 
auto de aprobación de la m isma, si 
así procediese. .

Term inada que sea en esta fo r 
ma la ejecución de la sentencia, si 
procede del ju ic io  de cuentas, se 
pasará testim on io  de la liqu idación  
final y  del auto que la haya apro
bado al M agistrado o Juez com pe
tente que, uniendo estos docum en
tos a la cuenta, d ic tará  auto decla
rando el fin iqu ito de la m ism a. Una 
vez  hecho esto, el expediente se a r 
chivará, y  tam bién se arch ivará, 
desde luego, cuando la  sentencia 
proceda de expediente de alcance.

A rtícu lo  165. Cuando se in te r
pusieren tercerías o se formulasen, 
déhidám ente justificadas, excepc io 
nes o reclam aciones fundadas en 
derechos de índole e iv il que ex ijan  
para  ser estim adas y  producir e fe c 
tos  ju ríd icos  una declaraciéo. pre-* 
v ía  acerca de su ex istencia  y  su a l
cance, y  de la  cual pueda depender 
¡que I o s reclam antes © su s bi enes 

uédeh lib res de las' responsab ili- 
ades que .contra..ellos se persiguen  

¡en el expediente, e l M agistrado, o
Juez suspenderá, las áctaiacione^ en
cuanto a la tercería , a la excepción 
o a la cuestión  propuesta, y  so la -r  
m ente respecto de los bienes y  de
rechos en ella con trovertidos, bas
ta que aquélla  fuere e jecu toria 
mente resuelta por la ju risd icc ión  
ordinaria, cuyo fa llo  defin itivo, au 
torizado  en form a, habrá de comu
n icar en su día el Abogado del E s 
tado que haya sido parte' en el pro
cedim iento al ^Tribunal Suprem o de 
la Hacienda pública, para que éste, 
en su vista, y  oyendo al M agistrado 
Censor, adopte la resolución- que 
fuere procedente.

A  ios efectos indicados, el M a
gistrado o Juez, al p rop io  tiem po 
que acuerde la suspensión de las 
actuaciones, señalará a los in te re 
sados un plazo im prorrogab le  de 
trein ta  días, dentro del cual debe
rán ju stificar haber e jerc itado  ante 
los Tribunales de Justicia la acción 
procedente para o b ten e r . dicha .de- : 
(daración; transcurrido ese térm ino ’ 
sin haberse aportado ju stificac ión  ■ 
del expresado extrem o, el M ag is tra - ; 
do o."Juez a lzará la  suspensión y  
eontim iará el p roced im iento. 1

Artícu lo  . 166. Eli procedim iento; 
de aprem io no sé suspenderá por .la 
in terposic ión  de tercerías de m ejor 
derecho, pero el producto en ven ta  
de los bienes sobre que • v erse  la 
cuestión prejudicia l p lanteada se 
depositará para ser adjudicado en’ 
su día al acreedor cuyo derecho se 
haya declarado preferente,.

Guando alguna de las cuestiones 
a que estos artícu los se. refieren ’ 
fuere propuesta o suscitada ante el! 
Delegado que se halle, bajo las ór
denes y  d irección de un M agistrado 
o Juez del T ribu na l Supremo de la 
Hacienda, instruyendo el expediente, 
o ejecutando la sentencia dictada en 
el m ismo, aquél rem itirá  inm edia
tam ente al T ribunal los an teceden
tes necesarios a fin de que, oyén
dose al M agistrado Censor, se r e -  . 
suelva lo que estim e procedente, 
ajustándose a lo preceptuado en los 
párrafos anteriores.

A rtícu lo  167. No obstante lo  
dispuesto en los a rtícu lo s  precie- 
dentes, cuando de los docum entos 
presentados al p lantearse cualqu ie
ra de las cuestiones a que aquéllos 
hacen referencia, resu lte justificado,, 
de modo indudable, a ju ic io  del M a
gistrado o Juez que tram ite el ex
pediente, el derecho que. los inte-: 
resados aleguen y  fuere, por tanto¿. 
innecesaria la p revia  declaración  de 
los Tribunales ord inarios respecto ’ 
del m ism o, el M agistrado o Juez; 
que tenga a su cargo la tram itación  
del expediente o irá  al Magistrado. 
Censor por térm ino de diez días y, 
si el d ictam en de éste fuese fa v o 
rab le  a la .pretensión de los in te 
resad os, elevará él asunto a la Jun
ta  de gobierno, por conducto, dé la  
Secretaría generan a fin de que pue-: 
da acordar e l  sobreseim iento 
n itivo del procédiipiento por io que 
se refiera a los bienes que hubie-j 
ran motivado ía cuestión planteadas 
La> Junta de gobierno deberá re-L 
solver en el término de quincé 
días. En el caso de no ser favcN 
rab ie  el d ictam en del Magistrado: 
Censor, habrá de plantearse lá  
cuestión  necesariam ente ante los 
T ribunales ord inarios de justic ia . ...

Artículo 168. Cuando en el proce
dimiento de apremio contra bienes o; 
derechos reales determinados consta-' 
se, por manifestación auténtica del 
Registro de la Propiedad, que dichm  
bienes o derechos estuviesen in se r í-v 
tos a favor de persona distinta de 
aquella cohtra la cual se decretó el 
embargo o se sigue el procedimiento, 
a no ser qué se hubiere dirigido M  
acción contra ella en concepto de he
redera del que aparezca como dueño 
en el Registro, el Magistrado o Juez 
elevará el asunto a la Junta de go
bierno en la forma y  a los efectos 
prevenidos e n . el artículo precedente;, 
en este caso, dicha Junta, oyendo al 
Magistrado Censor, hará especial y 
fundada apreciación en su resolución 
acerca de si en el acto o contrato ob
jeto de la inscripción de que se trate 
concurren circunstancias que deban 
determinar su impugnación en defen
sa de los intereses del Estado, y, si Id 
apreciare así, pondrá el hecho, con sus 
antecedentes, en conocimiento déf M i
nisterio de Hacienda para que por éste 
se disponga - el ejercicio* a nombre del
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Estado, de las acciones correspondien
tes.

Artículo 10 . Cuando por concu
rrir alguna cTo las causas expresadas ■ 
e¡n el artículo 91, por ignorarse el 
paradero de cualquier responsable o 
de sus herederos, o por desconocerse 
quiénes sean éstos., o si poseen bie- 
ries* se estimara que la prosecución 
del procedimiento de apremio no ha 
de reportar resultados prácticos para 
los intereses del Tesoro, los expe
dientes de ejecución de sentencia po
drán declararse fenecidos por el Ma
gistrado o Juez, previo informé fa
vorable del Magistrado Censor, y par
tida fallida el importe de las sumas 
cuyo reintegro no se hubiera llegado 
a obtener. Si el Magistrado o Juez 
competente, después de conocido el 
'anterior informe desfavorable a su 
criterio, siguiese creyendo en la pro
cedencia del mencionado fenecimien
to, elevará el expediente a la Junta de 
gobierno para la decisión que la mis
ma, en tales casos de excepción, es
time procedente.

CAPITULO "X

DE LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN 
DE; LOSPRESUPEUSTOS GENERALES DE 

_  GASTOS. 

previa.

- Artículo I7fi. Los, expedientes in 
coados por los  ̂Departamentos minis
teriales en solicitud de una transíe- 
roncia,: .un suplemento de crédito o un 
crédito extraordinario, o para hacer 
uso de autorizaciones especiales le
gislativas o de las contenidas en 
las propias leyes de Presupuestos, 
en orden a la apertura de créditos y 
ampliación da los que. figuran con 
este; carácter, ;se remitirán al T r i
bunal Supremo por el M inisterio de 
Hacienda, antas cLe dictar acuerdo, 
[con informe de la  Dirección general, 
de Tesorería y Contabilidad. eii. el 
que se manifieste concretamente si 
existe autorización legal para rea li
zar el glasto,si (tiene dotación en' 
Presupuesto y, en todo caso, la 
aplicación que debe dársele en 
cuentas. ' / ' .

Articulo 171 El Presidente-In- ¡ 
t% iyen tor.genera l examinará si los 
fxppdienf es originales instruidos 
por' cada Ministerio Prefinen todos 
los requisitos dé procedimiento y  
están acom pañados 'de-los justifi
cantes necesarios para em itir un 
ju icio acerca de la pretensión.

En orden a los requisitos de pro
cedimiento se tendrá presente:

1,° Que tratándose de transfe
rencias, suplementos o créditos ex
traordinarios deberá constar en el 
expediente original el acuerdo m i
nisterial correspondiente sobre la 
petición; y
.. &-° Que; en los casos de amplia
ciones de ¿rédito o apertura dé los 
no •consignados en el estado gene
ral de gastos, deberá citarse siem
pre la disposición que ló  autorice.

La justificación a que se refiere el 
primer párrafo dé este artículo será 
todo lo amplia, precisa y suficiente 
como se necesite para demostrar:

■ Respecto de las transferen
cias, ana sobrante en • una .

sección, capítuslo, artículo o con-; 
cepto del Presupuesto y puede do
tarse cón él^otro servicio cuya con
signación es insuficiente y necesita 
aumento o puede Cubrirse un nueva 
gasto de urgencia inaplazable.

2.° Respecto a las ampliaciones, 
que el crédito correspondiente esté 
agotado o comprometido y no que
pa suspender, s-in grave perturba
ción, el reconocimiento de las obli
gaciones a que afecte. ;

3.° Respecto de la apertura o in
clusión en Pire supuesto de créditos 
no cifrados, pero sí autorizados por 
su articulado, que llegó e f caso de 
hacerlo por haberse implantado los 
servicios o iniciado los gastos a que 
aquéllos se refieren y autoriza el 
presupuesto a que ha de afectar.

4.° Réspecto de los suplementos 
y créditos extraordinarios, que reú
nen las condiciones exigidas para 
su concesión por el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad y se hallan comprendidos ta
xativamente en alguno de los casos 
excepcionales enumerados en dicho 
artículo, apreciados en su natural y 
recto sentido.

Artículo 172. Guando el funcio
nario encargado del examen del ex
pediente estime -que\ carece éste da 
justificación * o m  incompleta la 
aportada, propondrá al Presidente- 
Interventor; general que: s e >recaben 
directamente - de los r espectivas Mi
nisterios cuantos datos, anteceden
tes, informes o documentos juzque 
pertinentes para mayor esclareci
miento del asunto, o bien que se 
devuelva el expediente al Departa
mento de origen para ampliar su 
instrucción en los extremos defi
cientes.

Artículo 173. Con vista de todos 
los antecedentes, se elevará al 
acuerdo del .Presidente- Interventor 
general una. propuesta razonada de 
informe sobre la necesidad y ur
gencia del gasto a realizar y de la 
cifra en que se fije o calcule, indi
cando concretamente si conform e a 
las disposiciones legales aplicables, 
al caso procede o no acceder a lo. 
soiieiítadó.,

El .acuerdo del Presidente se re
m itirá con -oficio .ai Ministerio de 
Hacienda .m  unión de los expedien
tes oriígrinales, quedando el T r i
bunal las minutas de propuesta.

B ).—Fiscalización: judicial.
Artículo 174. Por lo que se re

fiere a ios expedientes de transfe
rencias- y  suplementos de crédito y 
a los Se créditos extraordinarios 
que,, por ñd hallarse , abiertas las 
Gorfes,, hayan sido concedidos por el 
Gobierno; en los casos previstos en el 
artículo, 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad, además de cumplirse, 
ios requisitos prevenidos en los artícu
los anteriores, serán remitidos de 
huevo dichos expedientes, junta
mente con los decretos originales 
do concesión, y antes de publicar 
éstos, ál Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública para* su torna de 
razón y examen crítico.

La toma de razón consistirá en 
registrar el crédito en el libro des-* 
tinado al efecto,'obteniéndose, ade
más, copia literal del expediente,

instruido por la Dirección gen eral; 
de  ̂ Tesorería y Contabilidad y  
uniendo a la misma un indiee-resu-' 
men de todos los documentos qu& 
constituyan el expediente instruido 
én el Ministerio que haya solicitado' 
el crédito, índice que se- form ará 
siguiendo las instrucciones del Ma
gistrado o Juez correspondiente.' 
También, a juicio de éste, podrá ob- 
tenerse copia de aquellos documen
tos que considere conveniente.

Una vez hecho esto, se consig
nará en el expediente la diligencia 
de toma de razón, suscrita por el 
Secretario general y con el via to- 
bueno del Presidente, y  se devol
verá con el decreto respectivo al. 
Ministerio de Hacienda.

Con vista de la copia y  del índice-; 
resumen mencionados, él Magistra
do o Juez correspondiente procede-* 
rá al examen crítico, el cual ver
sará sobre el acuerdo m inisterial 
que haya concedido la transieren** 
cía, el 'suplemento o el crédito ex-, 
traordinario, dictaminando acercá,

; de los tres1 extremos siguientes:
1.° Si el procedimiento seguid^ 

en la tramitación del expediente s4 
ha ajustado a las disposiciones Le<

.gales que rijan en la materia.
2.° Bf está debidamente justillo 

cada la necesidad absoluta y urgen-? 
cía inaplazable del crédito; y

3.° Bi el caso que motiva la oon-c 
cesión está comprendido taxativa?-.- 
mente éntre los que determina la 
ley.

Tanto la toma de razón corno el 
examen crítico ele los expedir otes' 
d 6b er án quedar r e al i z a d o s p o r e I’ 
Magistrado o Juez en el plazo, mé+ 
zimo de los diez días siguientes a l 
de- su entrada en el Tribunal, y 
fregados aquéllos al Secretario ge 
neral para que, con su dictamen, dé 
cuenta a la Junta de gobierno, la? 
cual, oyendo verbalmente o por es-* 
crito al Magistrado Censor, acorría- 
rá el dictamen del expediente res-: 
pC'Ctivo que deba figurar en la Me
moria de créditos concedidos en el' 
interregno parlamentario que lia dé 
elevarse a las Cortes.. Cuando 1& 
Junta de gobierno, lo . estime re uve-: 
ni en te podrá designar a uno de su£ 
individuos como Ponente, para quej 
f  or mu Le- la corres pon di en t e p r o p u pa
ta de dictamen, Asimismo, podrá tal. 
Junta de gobierno, cuando' lo con** 
sidere necesnrio para su mayor ilus** 
tración, reclamar" de nuevo el expe
diente original, del Ministerio ú 
Centro en que se hallare.

Artículo 175. Los expedientes dé 
esta clase referentes al Presupuesto" 
de Fernando Poo,. se remitirán ál 
Tribunal por el Ministerio de Estado 
y se someterán al mismo régimen fis
cal que los antes citados en relación; 
a la especial legislación que para ellos 
rija.

 CAPITULO XI

De los expedientes de contratos de ad
quisición de fondos y de obras y ser

vicios públicos.
1

Artículo 176. Los expedienten cf® 
toda clase y cuantía para la av'V-isi* 
ción de fondos y los de obras f  
vicios núblicos. cuvo imnorí^ $
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exceda de 250.000 pesetas, siempre 
que no se hallen expresamente excep
tuados por un precepto legal, se re- 

• mitirán, sin excusa alguna, por los Mi- 
nisterios respectivos al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en los 
plazos y en la forma determinados en 
el artículo 64 de la ley de Adminis

tración y Contabilidad de 1.° de J u - , 
, lio de 1911, a los efectos de toma de 
razón y examen crítico de los mismos.

Artículo 177. La toma de razón 
consistirá en registrar el expediente 
en el libro destinado al efecto, obte
niéndose, además, en los de adquisi
ción de fondas, copia literal del expe
diente instruido por la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad. En 
Cuanto a los expedientes de contratos 
de obras y servicios públicos, deberá 
acompañarse por el Ministerio, y si 
así no se hiciera, se reclamará por el 
Tribunal, copia íntegra y autorizada 
de la escritura de adjudicación. Esta 
copia se conservará en el Tribunal y 
juntamente con ella un índice-resu
men de todos los documentos que 
constituyan el expediente original,

' que se formará siguiendo las instruc
ciones del Magistrado o Juez corres
pondiente. .

Una vez hecho ésto se consignara 
en el expediente la diligencia de toma 
de razón* suscrita por el Secretario 
general y con el visto bueno del Pre
sidente y se devolverá aquél al Minis
terio de su procedencia. En los expe.- 
dientes do adquisición de fondos, se 
consignará la diligencia de toma de 
razón a continuación de la Real orden 
original por la que se haya autoriza
do la operación. ,

Con vista de las copias e indice-re- 
§umen expresado, el Magistrado o Juez 
Correspondiente procederá al examen 
Crítico, el cual lia-de versar acerca de 
los extremos siguientes:

1.° Si en las cláusulas del contrato

f sus condiciones se han establecido 
lgunas que puedan ser perjudiciales 

& los intereses públicos.
2.° Si el procedimiento seguido en 

la tramitación del expediente se na 
ajustado a lo establecido en el capi
tulo V de la ley de Administración y 

: Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
demás disposiciones que rijan para la 
contratación de que se trate; y

3.° En cuanto a los expedientes de 
adquisición de fondos, de modo espe
cial, si se ha excedido el Ministro de 

: la cuantía señalada como límite de la
Deuda flotante del Tesoro en el pre
supuesto respectivo o en la ley que 
hava autorizado la negociación de los 
yaíores o efectos públicos, si tal es la 
íná )le del contrato.

A fin de que el Tribunal posea los 
eleinentos de juicio necesarios en re
lación con lo establecido en el numero 
tercero del párrafo precedente, la Di
rección general de Tesorería y Conta
bilidad remitirá a aquél estados men
suales del movimiento que* haya teni
do m  cada mes la Deuda flotante a el 
Tesoro, pudiendo el Tribunal recla
mar cuantos datos juzgue necesarios 

>. para vigilar el cumplimiento del pre
cepto del artículo 46 de la ley de Ad
ministración -y Contabilidad sobre el 
límite de dicha Deuda.

Tanto la toma de. razón como el 
Examen crítico de los expedientes de
belan auedar realizados por el Magis

trado o Juez dentro de los diez días si
guientes al de su entrada en el Tri
bunal y entregados aquéllos al Secre
tario, para que, consignando éste 
también su dictamen, dé cuenta a la 
Junta de gobierno, la cual, oyendo 
verbalmente o por escrito al Magis
trado Censor, acordará el dictamen 
definitivo del expediente respectivo, 
en el que deberá consignarse expre
samente si se han cometido faltas, 
abusos o ilegalidades, y en caso afir
mativo, si por la importancia de las 
mismas, deberá elevarse a las Cortes 
la Memoria extraordinaria correspon
diente en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 65 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad. Cuando 
la Junta de gobierno lo estime conve
niente podrá designar a uno de sus 
individuos como Ponente para que 
formule la correspondiente propuesta 
de dictamen. Asimismo, podrá la Jun
ta de gobierno, cuando lo considere 
necesario para su mayor ilustración, 
reclamar de nuevo el expediente ori
ginal del Ministerio o Centro en que 
se hallare. .

CAPITULO XII

Del examen y comprobación de las 
cuentas generales del Estado y del 
ejercicio de la función asesora del 

Consejo interventor.

Artículo 178. Tan pronto como 
se reciban en el Tribunal las Cuen- - 
tas generales del Estado, con los li
bros originales de cuenta y razón, 
que deben acompañarse a las m is
mas, procederá el despacho a que 
competa a comprobar sus resulta
dos con los de las cuentas parciales 
correspondientes, mediante los opor
tunos resúmenes que formará con 
las de cada mes que se reciban en 
el Tíribunal, haciendo las debidas 
comparaciones, expresando las di
ferencias que aparecieren, y verifi
cado que sea, presentará el expe
diente de la com probación a la Jun
ta de gobierno, después de haberlo 
pasado al Censor por un breve pla
zo, para que alegue lo que estime 
conveniente.

La Junta, devuelto el expediente 
por el Censor, y después de exami
nar detenidamente el asunto, dicta
rá su declaración, consignando la 
conformidad o las diferencias que 
resulten de la comprobación, y acor
dará que so devuelvan a la Direc
ción general de Tesorería y Conta
bilidad la cuenta general examinada 
y los libros a ella referentes, acom
pañados de la oportuna certifica
ción, en la que se hará constar di
chos extremos. Esta com probación 
habrá de verificarse dentro del plazo 
legal de cuatro meses, contados 
desde la fecha en que se reciba en el 
Tribunal la cuenta general de cada 
presupuesto.

Artículo 179. Guando en el exa
men de las cuentas mensuales y par
ciales encuentren los Magistrados 
o Jueces pagos no conform es con el 
presupuesto, aunque • hayan sido 
autorizados por disposiciones del 
Gobierno, lo pondrán en conoci
miento de la Secretaría general, por 
medio de exposición de cargos razo
nada, a fin de’ aue ésta, ovendo al Ma

gistrado encargado del despacho co 
rrespondiente, pueda informar a la 
Junta de Gobierno, con ocasión de 
la Memoria sobre dicha cuenta. ge
neral, que ha de elevarse a las Cor
tes, conform e con lo dispuesto en el 
caso 10.° del artículo 6.° del Esta
tuto.

De la misma manera obrarán 
siempre que en el examen de una 
cuenta parcial se descubra un abu
so cometido por los Ministerios, con 
infracción de los preceptos de la ley 
de Administración y Contabilidad, de 
las generales del Reino o de las Ins
trucciones y decretos vigentes que re
gulan los ramos del servicio público.

Si los Magistrados o Jueces no 
encontrasen abusos de esta clase 
que denunciar, lo certificarán asír 
bajo su responsabilidad, en la úl
tima censura de cada cuenta.

Artículo 180. Con referencui a lo 
que resulte de las Cuentas generales 
definitivas del Estado, y con pre
sencia* de los datos suministrados 
por los despachos a que se refiere 
el artículo anterior, procederá el 
Magistrado que tenga a su cargo el 
servicio, a redactar el proyecto de la 
Memoria de que trata el párrafo 
décimo del artículo 6.° del Estatuto 
y 81 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
en la que se han de poner de mani
fiesto los cargos relativos a pagos no 
conformes con el presupuesto^ los 
abusos en la recaudación y distribu
ción de los fondos públicos, las in
fracciones que se hubiesen observado 
de los preceptos de la ley de Adminis
tración y Contabilidad, de las generales 
del Reino o de las Instrucciones y de
cretos vigetes que regulan los ramo3 
del servicio público, y los actos ile
gales que se hayan llevado a cabo por 
los Ministros responsables.

Esta Memoria se elevará a las 
Cortes en el plazo legal de dos me
ses, a contar desde la fecha de la 
certificación de comprobación.

Artículo 181. Formado así el 
proyecto de Memoria, el Magistrado 
redactor lo remitirá n  la Secretaría 
general, la cual, consignando su 
propio parecer y cuidando Me que 
quede unido al proyecto el dictamen 
del Magistrado Censor, lo somete
rá al acuerdo de la Junta de go
bierno, la que, en vista de todo ello 
redactará el proyecto definitivo que 
haya de someterse a la deliberación 
del Consejo-Interventor, a los efec
tos que determina el capítulo III del 
Estatuto, y acordará convocar a es
te Consejo, notificándoselo a los re-, 
presentanteis de las Agrupaciones 
de colectividades de contribuyentes, 
y haciéndoles saber que la Memoria 
y cuenta general, con sus justifican
tes, quedan a disposición de los Hus
mos, durante el plazo de diez días, 
en la Secretaría general. Al mismo, 
tiempo comunicará a dichos repre
sentantes el calendario de sesiones 
que haya de celebrar el Consejo In
terventor, debiendo servirles aquél 
de citación en forma para su asis
tencia a las mismas.

Artículo 182. La Junta de go
bierno, después de celebradas las 
sesiones ,a que se refieren el Esta
tuto en el capítulo III y los artícu
los anteriores, nombrará mm  p o -
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nencia para que redacte en forma 
definitiva la Memoria, recogiendo en 
[ella todas las variaciones que hayan 
sido acordadas por el Consejo-In- 
’terventor, y, aprobada‘ que sea, dis
pondrá la remisión de la Memoria 
a las Cortes y de copia de ella, en 
;la parte respectiva, a los Ministe
rios a quienes afecte, y su inserción 
ien la Ga c e t a , en la forma y  para los 
efectos que previenen los párrafos 
diez y once del artículo 6.° del Esta
tuto y el 8 i de la ley de Administra
ción, y Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911.

Contendrá además esta Memoria 
las observaciones que se orean con
venientes acerca de las reformas 
ique, para evitar abusos o perfec
cionar servicios, deban hacerse, a 
ju icio del Tribunal, en las disposi
ciones que regulan los servicios 
públicos, y, además, un estudio de 
Jos resultados obtenidos en la ad
ministración de uno o más* tributos 
importantes, para recoger enseñan
zas que, en su caso, aconsejen refor
mas que la perfeccionen.

; Artículo 183. Cuando las Cortes 
pidan asesoramiento al Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, en 
cualquier punto o extremo de mate
ria financiera, volverá a reunirsé, 
con la mayor diligencia, el C<jnsejo- 
Interventor, en cumplimiento del ar
tículo 15 del Estatuto, atemperó - 
dose la urgencia en reunirse, la in
tensidad en el estudió! y la celeridad 
ren el dictaminar, a las necesidades 
'que las Cortes manifiesten al de
mandar opinión o a los plazos que 
ellas señalen, siendo misión del Pre
sidente del Tribunal establecer en 

. cada caso el régimen o procedimien
to más adecuado para atender di
cha petición en toda su integridad.

CAPITULO XIII

De la reclamación, desglose, devolu
ción, exhibición y cotejo de docu

mentos.

Artículo 184. Los documentos 
originales justificantes de ingresos 
o pagos que obren en los expedien
tes :de la jurisdicción del Tribunal, 
únicamente, y por excepción, podrán 
salir del mismo, a petición de los 
Tribunales del fuero común a de los 
especiales que ios reclamen como 
cuerpo de delito. El Presidente, an
tes de acordar la remisión de dichos 
documentos, dispondrá que quede 
una reproducción fotográfica de los 
mismos en el expediente respectivo, 
[cuando esto sea posible. En todo 
[caso, el Tribunal a quien se hayan 
remitido los documentos devolverá 
/éstos al Supremo de la Hacienda pú
blica tan pronto como hayan sur
tido sus efectos.

Los demás documentos podrán 
fser devueltos, mediante acuerdo del 
Presidente, a petición de parte le
gítima que justifique debidamente 
la necesidad que tenga de los m is
inos, debiendo quedar en los expe
dientes respectivos testimonio de 
ellos o de su parte pertinente, expe
dido y autorizado por el Magistrado 
o Juez bajo cuya custod iare halla
ren. No obstante, podrán devolver

se, tanto de oficio com o a instancia 
de la Administración o de algún 
particular interesado, y sin necesi
dad de dejar testimonio de ellos, los 
documentos que hubieran sido re
mitidos al Tribunal por equivoca
ción o que no sean necesarios en el 
expediente en que se hallen in
cluidos.

Artículo 185. Las com unicacio
nes o solicitudes pidiendo certifica
ciones de datos o documentos que 
obren en el Tribunal se pasarán al 
Magistrado o Juez que tenga aqué
llos bajo su custodia, para que in
forme respecto de la procedencia de 
la petición formulada, y el Presi
dente resolverá lo que estime acer
ca de la expe^eión de dichas certi
ficaciones,. la sq u e , en su caso, se 
librarán y cursarán por la Secreta
ría general. Si las certificaciones hu
biesen de serlo de documentos de
masiado extensos, podrá el Presi
dente denegarlas, accediendo, no 
obstante, a que se pongan de mani
fiesto jos documentos respectivos 
en la forma prevenida en el párrafo 
siguiente. ’

Cuando se pidiese que se pon
gan de manifiesto documentos para 
sacar testimonios o hacer cotejos 
o reconocimientos de letras o de fir
mas, o para practicar, con  ellos a 
la vista, alguna otra diligencia, el 
Presidente resolverá lo que estime 
procedente acerca de la petición y, 
en caso dé concederla, dispondrá lo 
conveniente para que se lleve a 
efecto.

Cuando los datos que reclamen 
del Tribunal la Administración o los 
particulares puedan ser obtenidos 
de la Administración misma^por de
ber obrar también en alguna de sus 
dependencias, el Tribunal podrá 
eximirse de facilitar aquéllos en 
tanto no se acredita que tales datos 
no existen en poder de ella.

TITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACION DE PERSONAL

CAPITULO XIV

Del Consejo-interventor de las cuen
tas generales del Estado.

Artículo 186. A los efectos de la 
debida y completa constitución del 
Consejo interventor de las Cuentas 
del Estado, a que se refieren los 
artículos 12 y 18 del Estatuto, se 
procederá por el Presidente del Tri
bunal Supremo, con cuatro meses de 
antelación a la época de la prepa
ración de. la Memoria sobre la cuen
ta general del Estado, a convocar, 

por la Gac eta  d e  Ma d r id , a las agru
paciones de Corporaciones oficiales 
comprendidas en el último de los 

 ̂ mencionados artículos, para que, 
por elección general entre los indi
viduos que las componen, designen 
cada una de ellas, para ante dicho 
Consejo, dos Delegados y un su
plente, que deberán presentar sus 
credenciales en la Secretaría gene
ral del Tribunal un mes antes del 
en que se haya de empezar la pre
paración de dicha Memoria.

La duración de la representación

contribuyente en el Consejo-Inter- J 
ventor será de cinco áños, y la re«y* 
novación total de la misma se ve-/ 
rificará transcurrido dicho período,/ 
en igual forma que la establecida) 
en el párrafo precedente.

De análogo modo se proceder# 
para cubrir las vacantes parciales1 
de representantes que, dentro de di
cho período, puedan ocurrir. j

Artículo 187. Las agrupaciones’, 
de las Corporaciones oficiales a las ; 
que se les reconoce derecho a tener/ 
representación en el Consejo-inter-¡ 
ventor procederán, dentro de los dos, 
meses siguientes a la convocatoria1, 
a que se refiere el artículo anterior,' 
a verificar la elección de los Dele-* 
gados y suplentes, observando para 
elle las mismas reglas que determl- • 
nen los respectivos Reglamentos o ( 
Estatutos de dichas agrupaciones, 
para la elección de los individuos ai 
quienes se halle encomendada la di
rección de los mismos, y debiendo í 
recaer precisamente el nombramien
to en uno de los asociados de las 
Corporaciones agrupadas a las que, 
deba representar que lleve, por lo* 
menos, cinco años incorporado a las 
mismas.

Artículo 188. Verificada la elec-* 
ción a que se refiere el artículo án-\ 
terior, las agrupaciones que tengan' 
derecho a dicha representación par
ticiparán al Tribunal los nom bre! 
de los individuos de su seno que 
hayan iresultado elegidos, y éstos 
presentarán su3 credenciales al Tri
bunal, para que éste, tras de exa
minarlas, las repare o acepte.

Las entidades que dejaren trans
currir el plazo de participación del 
nombramiento de sus representan
tes se entenderá que renuncian" al 
ejercicio de tal derecho, y se hará1 
constar en la Memoria a que corres-; 
ponda tal extremo, prooediéndose a ' 
suplir su representación en la f o r - : 
ma que se determina en el artícu lo ' 
siguiente.

Artículo 189. Si no ce presenta
sen en forma y plazo las credencia
les de los Delegados y suplentes de 
alguna o algunas de las agrupacio
nes con derecho a representación en 
el Consejo Interventor, por no están 
aquéllas constituidas o no habeí! 
querido utilizar el derecho a desig
nar sus representantes, el Presiden
te del Tribunal se dirigirá al Minia-* 
terio del Trabajo, Comercio e In~ ~ 
dustria, para que por éste se invito' 
a los individuos que formen parto' 
del 1 Consejo de Trabajo en repre- . 
sentación del elemento patronal, 
obrero o de entidades, a que se re
fiere el artículo 5.° del Real decreta  
de 19 de Junio de 1924 ,en sus núme
ros 2.°, 5.° y 6.°, con objeto de que, 
entre los grupos que tengan mayor 
analogía con aquellas agrupaciones 
de Corporaciones que no hayan uti
lizado su derecho a nombrar repre-* 
sentantes, designen dos Delegados 
de entre los que integren cada re
presentación, si ésta llegase a dicho, 
número, y, en otro caso, al que os
tente aquélla. Los representantes 
así designados actuarán, sin nece
sidad de otro nombramiento, en eí 
Consejo-Interventor con el carácter 
d  ̂ representantes supletorios de las’ 
agrupaciones de Corporaciones qué 
no hayan hecho designación directa.



1038     4 M arzo 1 925  G aceta de Madrid.— Núm. 63

Artículo i 90. Sin perjuicio de la Representación concedida por el a rtículo 10 del Estatuto, y  siendo el esp íritu  de éste que la representación de la masa ciudadana contribuyente feea la más completa posible,, también podrá darse cabida en el Consejo. In terventor a las representaciones de "otras Asociaciones u organismos que así lo hayan solicitado o a las que el propio Consejo haya invitado con tal Objeto, siempre respecto de unas y piras que el Consejo haya acordado por mayoría la conveniencia de, admitirles o invitarlas a tomar parte en las funciones asesoras atribuidas al mismo.Artículo 1:9)1. Los Delegados que, formando parte del Consejo del T rabajo, sean designados representantes Supletorios de las agrupaciones de Corporaciones que no hayan hecho designación directa conforme con el Artículo 187, tendrán derecho a percibir en concepto de dietas la cantidad de veinte pesetas por cada una de las sesiones del Consejo-interventor a que asistan.
Artículo 192. Aceptada por el T ribunal la designación de representantes de los organismos de contribuyentes a que se refieren los artículos anteriores, se les comunicará el calendario de sesiones a que han de cen- cu rrir y plazo de exposición del proyecto de Memoria, siéndoles obligatoria  lâ  asistencia a aquéllas.Artículo 183. Las normas para la Belebración de sesiones en cuanto no ¿e halle previsto en el capítulo III del ¿Estatuto y en este Reglamento, serán Ja¿ generales empleadas para las de la Jipata de gobierno y, en su defecto, las que per mayoría se acuerden en cada caso particular.Artículo 1194. Toda manifestación, feral o escrita, de los miembros de este Consejo, se ceñirá estrictamente a los puntos que se sometan a discusión y sean pertinentes a la Cuenta general fea su aspecto financiero, tanto de crítica como de reforma de servicios, ¡impidiéndose toda discusión acerca de Cualquier otro extremo.La autoridad del Presidente' del Tribunal en estas, sesiones será, a to

ldos sus efectos, tan amplia como corresponde a su categoría.Artículo 195. Constituido el Cone jo -in te rv en to r en la forma y con los Requisitos prevenidos m  el artículo 13 tel Estatuto ejercerá su actuación Jusesora en los términos señalados en 
*1 referido artículo, en los 14 y 15 del husmo y  en los. del Capítulo X II de este Reglamento.

CAPITULO XV
De la organización del personal.
Artículo 190. El nombramiento del personal de este organismo s* ajustará  a lo tispuesto en los artículos 19, 20, 21 y 22 f  disposición tercera, tran- ‘'sítvvia de su Estatuto, a cuyo fin, se observarán las reglas contenidas en los artícu^s siguientes.Artículo 19*. El nombramiento de Fraúdente de este Tribunal, se hará entre Ls Magistrados de primera clase por los Presiden;es de los Cuerpos CólegiiSladores, en el caso de que cada uno- vote a distinto  Magistrado"

y está discrepancia resulte irreductible, recaerá el nombramiento en aquél de los dos objeto de la discrepancia, que tenga lugar preferente en él Es-, calafón del Tribunal.El título de nombramiento se exoe- dirá por Real decreto de la Presidencia del Gobierno, en virtud de las comunicaciones que le dirijan los P residentes de las Cámaras.Articulo 198. Los Magistrados de cuentas de primera, Secretario general y Censor, y los de tercera clase, con excepción de I 03 com prendidos en la disposición tran s ito ria  te rce ra  del E sta tu to , serán  igualm ente nombra-* dos p e r los P residen tes del Senado y del Congreso, en la form a preve- m oa por el artícu lo  20 del E sta tu to , y  de no coincidir am bas A utoridades •con la p ropuesta  del T ribunal, re--* caerá el nom bram iento en  el que, contando con el voto de uno de los P residentes dichos, ocupe lugaf p re feren te en el E scalafón del TribunaLLos títu los de dichos nom bram ientos se expedirán por la P resU  deneia del Gobierno, en v irtud  de comunicaciones do los Presidentes de las Cámaras, en las que, cada uno  de ellos, haga constar el funciona- ido cuyo favor emite su voto.Cuando el nombramiento de Magistrados de tercera  deba recaer, •con arreglo a la disposición tran sito ria  3.a del E statu to , en funciona^ ríos procedentes del Cuerpo de Con-, íadores del suprim ido T ribunal de Cuentas, dicho nombramiento se hará  directamente por Real decreto refrendado por el Jefe  del Gobierno, previa propuesta  de la Ju n ta  de gobierno del T ribunal.Artículo' 199. P ara  dar cum plim iento a lo disnueeto en el n árra lo  prim ero del articulo 21 del E s ta tu to, de. cada dos vacantes que se  produzcan de Jueces de ú ltim a clase se proveerá una, adjudicándola, previo concurso, a un funcionario del Cuerpo a  quien corresponda la vacante, según el tu rno establecido entre  los Cuerpos que el m ism o a rtículo exp resa ; y a fin de que todos los aludidos Cuerpos tengan en el T ribunal una represen tación ponderada, según exige el párrafo  te r cero del m ism o artículo 21, la o tra  i acanto se ad jud icará tam bién por concurso entre  funcionarios del Cuerpo de donde hubiere procedido, a ingreso en el T ribunal, aquel que produzca la  vacante.Habrá, por tan to , p ara  la provisión de las vacan tes de Jueces; de te rce ra  clase, dos tu rn o s: uno que se Mamará de ro tación y  otro ée  procedencia. Ambos se- proveerán p o r concurso.Las condiciones que han de re unir los concursantes serán las consignadas en el p árra fo  segundo del citado artículo 21 del E sta tu to .A rtículo 200. El nom bram iento de Oficiales de te rcera  clase se hará, previa p rop uesta  ¡del- T ribu nal de oposiciones,, de que tr a ta  el artícu lo  22 del E sta tu to , por Real ordep de la Presidencia del Gobierno.Del m ism o modo se procederá para, el ingreso de Auxiliares escribientes con 2.000 pesetas, pero ei nom bram iento se h a rá  po r el P re sidente del. T ribunal, i Artículo 201. Loe; ascensos de

M agistrados de Cuentas de tercera  d a se , a M agistrados de segunda, el de los de esta clase a M agistrados de prim era y los de los. Jueces ¿e Cuentas de tercera  .a las m ism as clases de su categoría, serán  por r i guroso turno 'd e  antigüedad, en tre  los de la clase in ferio r inm ediata, según ordenan los artícu los 20 y 21 del E s ta tu to , ' y los nom bram ientos se efectuarán por Real decreto de la P residencia del Gobierno, a p ro puesta de la  Ju n ta  de gobierno del Tribunal.El ascenso de los Oficiales de te r cera clase a Oficíales de segunda, y el de los de esta clase a Oficiales de prim era, se h a rá  en igual fo rm a que los anteriores, según dispone él artículo 22 del E sta tu to , en v irtud  de Real orden de la P residencia  del Gobierno.Artículo 202. Bon Cuerpos auxiliares del Tribunal:El especial de Oficiales de primera, segunda, y tercera dase, dividido en dos escalas: masculina f  femenina.El de Auxiliares-escribientes, dividido igualmente m  escalas masculina y femenina.Las categorías y L a b e r^  de los funcionarios de este Tribunal serútí las que establece el artículo 23 dél Estatuto.
Artículo 203. La cesación en sus funciones de todo el personal de este organismo será por las causas que detalla el artículo 24 del Estatuto.Artículo 204. La jubilación por edad, conforme con lo que dispone el párrafo primero del artículo 24 del Estatuto, será automática, provocándola la Junta de gobierno, bajo su res1-, ponsabilidad, en el preciso: momento de producirse la causa que la determina, y dando cuerda al Gobierno para que se dicte la disposición oportuna acordándola.En su consecuencia, el funcionario a quien la jubilación afecte causará baja en el escalafón y én el servicio el mismo día en que cumpla la edad fijada, cualquiera que sea la fecha dé la propuesta o acuerdo sobre la misma.La jubilación voluntaria, al contar cuarenta anos de servicios, la propon-] drá dicha Junta a solicitud del inte-: resado, a la vez que curse ésta al Go* bierno para que dicte la disposición en1 que así se acuerde, debiendo proceder en estos casos sin dilación alguna.

 ̂La jubilación forzosa por imposibi* lidad física s© entenderá que proceda cuando el funcieaario se halle impe* dido intelectmalmente o tenga defecto’ físico, que lo incapacite p&rá el cargo1, y la solicitará el interesado o la propondrá la Junta de gobierno, previa’ información, que se instruirá pop quien determine dicha Junta, y en lA que deberán ser oídos acerca del he- ‘ cho de la imposibilidad presunta el Presidente del Tribunal, el Secretario, el Censor y ios tres funcionarios que preceden inmediatamente en el Escalafón al interesado, si los hubiere, proponiendo al Jefe del Gobieano, caso de aceptarse por dicha Junta como legítima o procedente, la adop^ ción del acuerdo correspondiente.Los funcionarios\que al llegar a los sesenta y siete años de edad tuvieren más de diez años y menos de veinte
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de servicios, podrán continuar des- 
empeñando s,u cargo hasta completar 
este tiempo, previp expediente de ca
pacidad, que, deberá instruirse todos 
ios anos, haciéndose constar i-a reso
lución que recayere, cuando fuese fa 
vorable al interesado, en el respecti
vo título administrativo.

Los haberes pasivos de los .dundo-, 
íiarios del Tribunal se regirán por lo 
establecido con carácter general para 
los funcionarios de la carrera ju d i
cial a la  que se hallan asimilado^, por 
lo que se refiere al Presidente, Ma
gistrados y Jueces, y  por lo señalado 
para los Oficiales y Auxiliaros del 
Cuerpo general de ia Hacienda pu
blica, en lo que afecta a los emplea
dos administrativos del Tribunal.

A rtícu lo 205. Cuando un fu n cio 
nario del Tribunal sea condenado 
por la* com isión  de uri delito c o 
mún, se acordará, a tenor de lo que 
d ispone el artículo 24 del Estatuto, 
por la Junta de gobierno, su cesa 
ción  en el cargo, una vez que se h a 
ya acreditado de m odo auténtico que 
es flrmei la sentencia, y se com uni
cará al Gobierno, para que chete Xa 
d isposición  oportuna.

Artícmk> 288. .-Del m ism o m odo, 
cuando, por consecuencia  de la fo r 
m ación  de expediente que previene 
el caso tercero del artículo .2-4 del Es
tatuto:, haya sido condenado un fun
cionarlo a la separación definitiva del 
Luerpoy la Junta de gobierno acordará, 
ésta y formulará la misma petición al 
Gobierno que la citada en el artículo 
anterior.

Artículo 207. En la misma for
ma que en los dos artículos- p recé
date s se procederá en el caso ele 
que la separación  del servicio haya 
sido acordada por resolución  firme 
del Tribunal de honor.

A rtícu lo 208. El régim en de 
oposiciones para otorgar los d ip lo
mas de aptitud a que alude el E s
tatuto en su artículo 21, se a ju s
tará a las reglas sigu ientes:

1.a Todos los años, y  siempre 
que e i núm ero de diplom ados ex is
tentes del *€lu.erpo. auxiliar del T r i
bunal o del general de Hacienda sea 
in ferior al térm ino m edio de v a - 
eanteá producidas en  los fu n cion a 
rios #e cada una de estas proceden 
cias ©i: el quinquenio anterior, o , 
si hubitísen de convocarse antes de 
que este R eglam ento tenga cinco 
años de vigor, en los que lleve de 
vigencia, se convocarán  en el mes 
de Enero de cada año oposiciones, 
anunciadas con un mes de antela
ción en la Gageta  d e  Ma d r id , para 
conceder el número de diplomas de 
aptitud que se citará en el anuncio, 
en armonía con el indicado criterio 
y con especificación de los que a 
í&ada Cuerpo habrán de correspon-

terle, sin que en ningún caso este 
úmero pueda ser ampliado.
2.a Para concurrir a estas opo

siciones será preciso reunir las 
condiciones siguientes:

a) Ser varón.
¡b) Pertenecer, sea en activo ó 

¡|omo excedente, al Cuerpo auxiliar 
de este Tribunal o al general de la 
¡Hacienda pública, o haber pertene-

Ei d o al extinguido Tribunal de 
üentas del Reino.
0) Satisfacer los derechos de 

-(30 pesetas) í

3.a Los programas de las mate
rias y el detalle de los e jercicios  
p rácticos en que haya de conbistir 
la oposición, se publicarán con la 
Instrucción  de oposiciones un año 
antes*, por lo m enos, de celebrarlas 
y  versará el e jercicio  teórico  sobre :

Cálculo m ercantil.
Principios fundam entales de Be-, 

recho positivo.
Contabilidades general y  oficiales.
Hacienda pública ; y
L egislación  adm inistrativa, 

y el e jercicio  practico  consistirá  en 
la propuesta de providencia, auto o 
sentencia en una cuenta y en un 
expediente de reintegro.

El e jercicio  teórico será por es
crito, en el tiem po y sesiones que 
la Instrucción  m arque, debiendo ser 
leído en sesión pública por el op o 
sitor y contestar éste a las ob je 
ciones que acerca del m ism o le sean 
hechas por otro de los coopositores, 
designado- en cada caso por -la suer
te, o, a falta de éstos, por un indi
viduo del Tribunal.
'• El e jercicio  práctico tam bién será 
por escrito y en el tiem po y sesio 
nes que la Instrucción  designe, y 
consistirá  no sólo en hacer la p ro 
puesta de la  resolución  que ha de 
ser materia del mismoy sino en ra- 
zonarla diebidanremte con arreglo; a 
su espeei al naturaleza. . > .

4.a * El Tribunal examinador .se 
nombrará para cada año, por Beal or
den de la Presidencia del Gobierno, y 
se. com pondrá: de un Presidente, que 
lo será el del Tribunal Supremo de 
la ría-ciencia pública, con facultad de 
delegar en un Magistrado de Cuentas: 
de primera ciase, y de cuatro Mócales, 
que serán: el Secretario' general, el 
Censor, un' Magistrado de segunda y 
uno ele tercera, que actuará de Secre
tario con voto.

5.a La calificación se hará separa
damente para el ejercicio teórico y 
para el practico, no pudiéndose pasar 
a éste sin haber obtenido la aproba
ción de aquél.

En ambos ejercicios la calificación 
será pública y se efectuara al final de 
la actuación de los opositores, en 
cada sesión, reclamándose por el Pre
sidente, de cada uno de los Vocales, 
el voto, que deberá emitir en el sen
tido de la aprobación o desaprobación 
d e í opositor, y  decidiéndose por ma
yoría.

Conocidos los nombres de los opo
sitores aprobados en ambos ejercicios, 
el Presidente preguntará a lo« Voca
les el de los candidatos para el orden 
de prelación, y éste se establecerá por 
mayoría de votos. Caso en que tonos 
los Vocales y el Presidente discrepen, 
se resolverá por la suerte entre los 
que hayan obtenido a su favor algún 
voto para el puesto objeto de discre
pancia. Esta calificación será pública. 
Los votos se emitirán por los Vocales 
por orden inverso al de su categoría 
y clase, y el Presidente lo emitirá el 
último,

6.° Terminadas las oposiciones, se 
expedirán los títulos o diplomas de 
aptitud, autorizados por él Presiden
te y el Secretario general, a los opo
sitores que los hayan merecido.

7.° La posesión de este título colo
cará al funcionario en las condiciones 
legales para concurrir, exigidas por el

artículo M  del Estatuto1 j  la dispon1 
sieión cuarta transitoria de este Re
glamento.

Artículo 209. Con el fin de facili
tar la preparación técnica de los Ofi
ciales procedentes del extinguido Tri
bunal de Cuentas y  del Cuerpo gene
ral de la Hacienda pública que aspi
ren a ser diplomados, el Presidente del 
Tribunal podrá acordar que por los 
Magistrados y Jueces de dicho organis
mo, y  en los días y horas que por e£ 
mismo se determine, puedan darse 
conferencias a los indicados funcio
narios que abarquen las materias ne
cesarias, con la extensión y carácter , 
establecidos para la obtención del di
ploma de aptitud. También podrán 
asistir a tales conferencias los Auxi
liares dio arabos Cuerpos que conside
ren conveniente recibirla para perfec
cionar su preparación a oposiciones de 
ingreso en el Tribunal.

Con objeto de no gravar el presu
puesto de dicho organismo, la labor 
docente de sus funcionarios, aun cons
tituyendo un trabajo especial y ex
traordinario que no releva del que 
oficialmente su cargo les impone, no 
será retribuida, pero sí recompensa
da, a cuyo fin dicha labor se conside
r a r á  como mérito relevante que se 
consignará eh su expediente personal 
y  podrá5hacerles acreedores a una re
compensa honorífica.

Bado el carácter con que el Estado 
las establece, estas enseñanzas serán 
gratuitas, constituyendo un nuevo 
auxilio que aquél presta a sus fun
cionarios.

Artículo 210. El régimen de opo
siciones para cubrir las plazas de Ofi
ciales de tercera clase y las de entra
da del Cuerpo auxiliar de este orga
nismo, será el mismb establecido en 
el artículo 208 para las oposiciones 
para diplomados de los Cuerpos d> 
Oficiales auxiliares del Tribunal y  ge 
neral de la. Administración de la K:/< 
ciehda pútílica, sin otras d iferenc^  
que las siguientes:

a) Admisión de la mujer a las opC 
siciones.

b) Contar con más de dos años de 
servicios efectivos en el Tribunal los 
Auxiliares escribientes.

c) Ser mayor de diez y seis años, 
sin exceder dé veinticinco.

é) t Pertenecer,, sea en activo o cch - 
mo excedente, a los Cuerpos determi
nados en el artículo M  dél Estatuto* 
0 en su defecto, poseer alguna de loe 
títulos expresados en el mismo,

e) Satisfacer la cantidad de 20 pe-¡ 
setas en concepto de derechos de exa
men,

f) Los ejercicios serán teúri& 
co y práctico. El teórico versará so
bre las materias siguientes:

Aritmética mmmiiM.
Elementos de Gontabilidad*es gene-* 

ral y oficiales. :
Rudimentos de Berecho político f.' 

administrativo y Legislación ée pan 
cienda. [

Estatuto y Reglamento del Tribu-, 
nal.

Se verificará por escrito, concediert- * 
do al efecto un plazo de tres horas/y  
será leído en sesión pública por m  
opositor. El ejercicio práctico también 
Be verificará por escrito,, y  constará de 
dos partes: la primera, de duración 
de una hora, consistirá en escribir a
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máquina durante quince minutos los párrafos que al efecto se dicten, y la aegunda parte, de duración de tres horas, consistirá en la comprobación de una cuenta con sus justificantes (mandamientos, facturas, relaciones, etcétera), y examen aritmético de dicha cuenta, formulando las notas de los defectos observados.El opositor que desee examinarse de taquigrafía lo solicitará en la instancia formulada para tomar parte en la oposición, y el ejercicio consistirá en escribir taquigráficamente, durante cinco minutos, los párrafos que le dicte el Tribunal, traduciéndolos en la máquina en el. plazo máximo de una hora. La suficiencia demostrada en esta prueba dará derecho al opositor a ser calificado con la puntuación máxima correspondiente a la primera parte del ejercicio práctico.La diferencia entre los ejercicios, tanto teóricos como prácticos, que debe existir entre el régimen de oposiciones establecido para Oficiales y el que se deba efectuar para Auxiliares, consistirá en un programa mínimo o elemental de las mismas materias que la de aquéllos, y en una mayor sencillez en los ejercicios prácticos, diferencias que la Instrucción de oposiciones y programas que se formen en su día establecerá detalladamente.Artículo 211. Terminadas las oposiciones de que trata el artículo anterior, se elevará propuesta unipersonal a la Presidencia del Consejo de Ministros para el nombramiento de Real orden del opositor u opositores aprobados para las vacantes que existan. Cuando se trate del nombramiento de Auxiliares-escribientes, aquella .propuesta se elevará, para tal fin, al Presidente de este Tribunal.Artículo 212. Los derechos de examen a que se. refieren los a rtículos 208 y 210 de este Reglamento ,se destinarán a sufragar los gastos de material que las oposiciones ocasionen. El rem anent# de estas cantidades se ingresará en la Asociación benéfica autorizada por Real orden de 15 de Diciembre de 1920.Artículo 211. En ningún caso, ni con pretexto alguno ce aprobará mayor' número de o-positores que el de vacantes que heya provocado la convocatoria.Si hubiere algún otro opositor además de los aprobados, cuyos ejercicios hubiesen sobresalido hasta  el exremo de merece* el concepto fie aptitud unánime del Tribunal, se librará por éste certificación del acia  en lo referente & dicho extremo, para su satisfacción.Artículo; 214. Las excedencias de los funcionarios del Tribunal podrán to r és  cuatro clases:V  Forzosas;Por incompatibilidad; :3.* por enfermedad; y voluntarias.Arltc^o 215. La excedencia for- v|'6sa procederá por las siguientes ♦causas:‘ 1.* Por reforma de plantilla; y2.* Por hallarse el funcionario ; to  el caso previsto en el apartado D) del Real decreto de organización del Réclutamiéhtó y Reemplazo del Ejército de 29 de Marzo dé 1924.Artículo 215. La excedencia por incompatibilidad, será motivada:

1.° Por ocupar cargo de elección popular-o corporativa; y2.° Por pasar a desempeñar el funcionario otro destino o cargo que no sea compatible con el del Tribunal.Artículo 217. La excedencia por enfermedad se concederá al funcio- nario que sufriere alguna que le incapacite notoriamente d e  i n o d o  transitorio para el desempeño de su cargo después que hubiere agotado los permisos y licencias de que, reglamentariamente, pudiera haber hecho uso.Artículo 218. La excedencia voluntaria es la que pueden pedir y obtener todos los funcionarios del Tribunal que se hallen en servicio activo por tiempo ilimitado, sin necesidad de justificar causa y. siempre que no se encuentren sometidos a expediente gubernativo.Artículo 219. Las solicitudes de excedencia—cualquiera que sea' la naturaleza de ellas— se dirigirán al Presidente del Tribunal, exceptuándose de este precepto las excedencias forzosas promovidas de oficio por la Comisión permanente, y se acordarán todas por la Jefatura del Gobierno, previo informe de aquella Comisión.Artículo 220. Los funcionarios ju diciales del Tribunai que obtengan la excedencia por cualquiera de las causas que dan derecho a ella, seguirán el movimiento , de las ’ es cal as y as cenderán reglamentariamente dentro de su categoría cuando reúnan las condiciones siguientes:En la categoría de Jueces de Cuentas será preciso, para pasar de una clase' a otra, contar dos años de servicios en la inmediata inferior, o un total de ocho años de servicios en las escalas técnicas del Tribunal o de su Cuerpo de procedencia, siendo acumulables a este efecto los servicios prestados en dichas escalas.Para ascender de Magistrado ’de Cuentas de tercera clase a Magistrado de Cuentas de segunda, será indispensable haber servido dos años en aquella clase o contar un total de doce años de servicios en las expresadas escalas.Para ascender de Magistrado de Cuentas de segunda clase, a Magistrado de Cuentas de primera, será preciso contar tres años de servicios en aquella clase, o un total de quince en di-, chas escalas.Los excedentes forzosos que al reingresar en el servicio activo no reúnan las condiciones exigidas por este artículo, cuando las cumplan, recuperarán el lugar en el escalafón que les hubiese correspondido de haber permanecido en activo. Los excedentes por las demás causas, que no reúnan las expresadas condiciones, no recuperarán, aunque las cumplan, los puestos que hubiesen perdido en el escalafón durante la situación de excedencia.Artículo 221. Unicamente los excedentes forzosos, podrán concurrir y ser elegidos en los concursos o nombrados en. los turnos establecidos por el Estatuto para pasar de una a otra categoría. Guando la excedencia sea por hallarse prestando servicio militar, e l elegido en ei concurso pasará a Ja categoría. superior en la misma

situación de excedencia en que se encontraba.Artículo 222. El funcionario que pase a la situación de excedencia 'forzosa por reforma de plantilla, tendrá derecho al abono de los dos tercios del sueldo y al del tiempo que dure tal excedencia, a todos sus efectos.Artículo 223. Los excedentes por incompatibilidad, cuando lo sean por elección para cargo parlamentario y; sólo mientras permanezcan en el ejeos cicio efectivo del mismo, tendrán derecho a los dos tercios del sueldo y al abono del tiempo de excedencia, a* todos los efectos.Cuando la elección sea para cargo provincial o municipal, o la excedencia obedezca a cualquiera de las otras causas de incompatibilidad, los excedentes no tendrán otros derechos que' los concedidos a los voluntarios.Artículo 224. Los excedentes por enfermedad y los voluntarios, no tendrán derecho a sueldo alguno ni á abono del tiempo de excedencia, a otros efectos que Ico del ascenso en la forma regulada en el artículo 220.Artículo 225. Los funcionarios del Tribunal que disfruten de excedencia voluntaria, por incompatibilidad o por enfermedad, podrán solicitar su vuelta al servicio activo en cualquier tiempo los primeros, y. cuando haya desaparecido la expresada causa, los segundos, siempre que haya transcurrido un año desde la fecha en que aquélla les fué concedida, debiendo dirigir, al efecto, instancia al PresL dente del Tribunal.También deberán solicitar su reingreso por instancia al Presidente, los que hubiesen sido declarados excedentes forzosos por haberles correspon-: dido prestar el servicio militar, cuando hayan terminado la primera situación de éste.Guando deba cesar la situación de excedencia forzosa por reforma de plantilla, la Comisión permanente propondrá de oficio el reingreso del funcionario a quien corresponda.Dichas instancias pasarán a la Secretaría general, la cual llevará un registro especial de todas las excedencias, a fin de que pueda tenerlas en cuenta al formular a la Comisión permanente las propuestas que correspondan para la provisión de las vacantes que ocurran, la cual se efectuará por la Jefatura del .Gobierno.Artículo 226. Los excedentes forzosos cuando hayan de volver al ser^ vicio activo, tendrán preferencia para su colocación a todos los demás excedentes de lás otras clases, debiendo, en su consecuencia, ocupar las primeras vacantes que resulten por cualquier, concepto en su categoría respectiva o en otra de las inferiores, si no hubiere excedente de éstos que tenga solicitada su vuelta al servicio activo.. En el caso de hallarse dos excedentes, forzosos con los mismos derechos, m reconocerá preferencia al que la ten-* ga poT su número en el escalafón.Mientras queden excedentes por ref orma sin-colocación en la clase que les corresponda, se suspenderá la provisión* de las' vacantes de dicha clase, hasta que el descendido vuelva a ocupar su puesto»Artículo . 227. Los excedentes por enfermedad que, desaparecida 1$ can - sa, vuelvan al servicio activo, lendrán
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preferencia, después de les forzosos, 
para  su colocación en la categoría que 
ios corresponda o en otra de las infe
riores, hasta  que sé produzca vacante 
de su categoría, siempre, respecto de 
las últimas, que no hubiere excedentes 
de ellas que tengan solicitada su vuel
ta  al servicio activo.

Artículo 228. Los funcionarios del 
T ribunal en situación de excedencia 
no forzosa quo soliciten su vuelta al 
servicio activo, tendrán derecho, des
de el día siguiente al de la presenta
ción de su instancia, y siempre que 
no existan otros excedentes con de
recho preferente, a ser colocados, sin 
consumir turno, en las vacantes efec
tivas que existan entonces en el es
calafón, y si no existiese ninguna, en 
las que ocurran desde aquella fecha. 
Se entienden por vacantes efectivas 
las que tienen por causa la salida, o 
sus resultas, de uno, o varios indivi
duos de la escala activa del Cuerpo y 
Jas producidas por aumeinto numérico 
de Ja p lantilla .-

Dichos funcionarios deberán ser co
locados en las vacantes que existan en 
la clase a que pertenezcan, y, en el 
caso de no existir éstas, tendrán dere
cho, si así lo hubiesen solicitado ex
presamente, a ocupar en \com isión 
.cualquiera que entonces hubiere o se 
produjere posteriorm ente de catego
ría  o clase inferior a la suya, siempre 
que no. hubiere excédente'S de ellas que 
tengan solicitada su vuelta al servi
cio activo, debiendo ser colocados des
pués autornáticamente en las demás 
vacantes de clase o categoría superior 
que vayan ocurriendo y no se 'so lic i
ten por excedentes de las mismas 
hasta  que haya plaza de la clase que 
les corresponda, como asimismo ten
drán derecho a ser colceados en las 
vacantes de escala inferior del Cuer
po, con preferencia a los funcionarios 
diplomados a quienes dichas vacantes 
debieran reservarse.

El orden de prioridad que los ^ex
cedentes a que se refiere este artícu 
lo han de guardar entre sí para ser 
colocados, cuando sean dos o más los 
que hayan solicitado la vuelta al ser
vicio, se- determ inará por la fecha de 
presentación de sus instancias. En el 
caso de igualdad de estas fechas, ten
drán preferencia los que lleven más 
tiempo de excedentes.

Artículo 2.29. Los Oficiales del T ri
buna:!, para poder ascender en situa
ción de excedencia voluntaria de una 
a otra clase, dentro de su categoría, 
deberán haber cumplido dos años de 
Servicio activo en la clase inmediata 
inferior, o contar un total de cuatro 
años de servicio efectivo en el Cuerpo.

En todo lo demás, Ies serán de apli
cación las reglas establecidas para los 
funcionarios judiciales del Tribunal 
en m ateria de excedencias.

Los A uxiliares-Escribientes podrán 
obtener las mismas clases de exceden
cia que los Oficiales, y al reingreso eií 
«u categoría, deberán ocupar el lugar 
que de no haber obtenido aquélla, les 
correspondiera. ’

Artículo 230. En el mes de Enero 
de cada año la Secretaría general for
m ulará y  publicará en l a  G a c e t a  él 
escalafón general de todos los funció- , 
narios que pertenezcan al Tribunal 
por orden de prioridad, categorías y 
clases, tanto en servicio activo como 
excedentes y  cesantes, según la situa

ción que tuvieran en 31 de Diciembre 
anterior, con expresión del tiempo de 
servicios que cada uno de elloé tenga, 
así en el Cuerpo como en la Adminis
tración del Estado, y de la fecha de su 
nacimiento.

En el plazo de tre in ta  días, conta
dos desde el siguiente al de haberse 
publicado el escalafón, los interesados 
podrán deducir contra el mismo las 
reclamaciones por perjuicio o agravio 
que estimen convenientes a su dere
cho y que no hayan sido consentidos 
en años anteriores.

Estas reclamaciones serán tram ita
das por la Secretaría general y re 
sueltas por el Jefe del Gobierno, p re
via propuesta del Presidente del T ri
bunal.

Contra' la fteal orden que se dicte, 
procederá el recurso contencioso-ad- 
m inistrativo.

Si hallándose pendiente alguna re 
clamación se produjera vacante que 
afecte al que hay!a promovido aquélla, 
se proveerá en la forma que corres
ponda, con arreglo al último escala
fón publicado, pero sin perjuicio de lo 
que haya Ju g a r  en su día, resuelta que 
sea la reclamación.

M Las reclamaciones contra el escala
fón se tram itarán  con audiencia de to
dos los individuos a quienes inmedia
tamente puedan afectar, y, caso de 
promoverse demanda contencioso-ád- 
m m istrativa, al rem itirse el expedien
te al Tribunal Supremo de Justicia, la 
Secretaría general lo pondrá en cono
cimiento de los individuos que puedan 
resultar perjudicados en el pleito para 
que puedan intervenir en el mismo 
como coadyuvantes de la Administra
ción, si les conviniere.

Sólo podrá privarse a los funcio
narios del Tribunal del derecho a figu
ra r en el escalafón, en virtud de ex
pediente con su audiencia, o de sen
tencia ju d ic ia l..

Artículo 231. Cada funcionario del 
Tribunal tendrá en la Secretaría nn 
expediente personal en que se harán  
constar, debidamente acreditados, to
dos los antecedentes de su carrera ad
m inistrativa.

Artículo 2¡3¡2. Todos los funciona
rios del Tribunal tendrán derecho al 

• disfrute anual . de una vacación de 
quince días consecutivos. Correspon
derá al Presidente, haciendo aprecio 
del número de empleados en vacación 
o con licencia, concederla inmediata
mente que se solicite o aplazar la efec
tividad del expresado derecho hasta 
que para ello río sea obstáculo el ex
ceder tal número de la proporcionali
dad fijada en los párrafos siguientes o 
impedirlo las necesidades del servi
cio /

En los casos de enfermedad y a ju i
cio de la Junta de Gobierno, los fun
cionarios que lo soliciten podrán dis
fru ta r  de licencia en la forma estable
cida con carácter general por la Real 
orden de 12 de Diciembre lie 1921. .

El ¿Despacho del fmefonarío que. 
haga uso de licencia por enfermo, se 
confiará, por designación de la Junta 
do Gobierno, a otro de su misma cate
goría con igualas derechos, atribucio
nes y responsabilidades que tenga el 
sustituido.

Las licencias por otro motivo que 
el dé enfermedad, desde que excedan 
de quince días, serán siempre sin suel
do, y  su duración no excederá de tres

meses, $m prórroga alguna. La sus-* 
titución del funcionario en estos v ca- ■ 
sos, se hará  en la misma forma v con- , 
diciones que en el caso de enferm e- ’ 
dad, expresada en el párrafo a n te rio r/

Durante el período de vacaciones, el 
Presidente podrá autorizar la no asis
tencia al Tribunal, por término de 
quince días, a los funcionarios de 
aquél que no hubiesen disfrutado la 
vacación reglam entaria regulada en el 
prim er párrafo de este artículo, en 
número que en ningún caso exceda de 
una mitad de los mismos, establecien
do al efecto el correspondiente turno.

Para la concesión de todo permiso o 
licencia, se oirá lo que la Secretaría 
general opine sobre la necesidad y 
oportunidad de concederse y de su 
efecto en relación con el servicio.

Concedidos los permisos y licencias, 
la Presidencia escalonará su disfrute 
para que se conciben las necesidades 
del servicios con las de los solicitan
tes y no pueda darse el caso de estar 
en vacación más de la quinta parte del 
personal de este organismo, o se rea li
ce dicha vacación en época, de rendi
ción de servicios apremiantes o de 
plazo fijo, excepto en el período com
prendido de 15 de Julio a 15 de Sep
tiembre, en el que está proporción po
drá alcanzar a la mitad del personal. 
Con tal objeto, a cada concesión de 
permiso o licencia se, agregará la cita 
de la con que ha de ligarse a su te r
minación, a fin de que el funcionario 
que hay'a de hacer uso de ella se en
cuentre preparado para disfru tarla  
inmediatamente del vencimiento de l a . 
anterior con la qúe se establece la re 
lación, y no se exceda nunca de la 
quinta o tercera parte, en su caso, de 
funcionarios que estén en uso de ellas.

Artículo 233. Cada año, en la se
gunda quincena del mes de Enero, la 
Junta de Gobierno celebrará una re 
unión con el único objeto de prem iar, 
si hubiere lugar a ello, a los funcio
narios de quienes sepa o se le comu
nique que concurren alguna de las c ir
cunstancias siguientes:

1.a La mayor asiduidad en la asis
tencia, el mayor rendimiento en el t ra 
bajo, la mayor perfección de éste y la 
más correcta conducta conjuntamente, 
o sea., el haberse distinguido en el 
cumplimiento de su deber.

2.a La realización de servicios es
peciales por orden del Presidente o de 
la Junta  de Gobierno.

3.a La realización de servicios es- 
peciales esp ontáneament e.

4.a La redacción de la mejor Me
moria sobre la manera de conseguir la 
mayor perfección y eficacia del ser
vicio.

Artículo 234. La Junta  de Gobier
no, por medio de ponencias, apreciará 
el mérito y decidirá la recompensa 
que deba concederse en cada caso, y 
que podrá consistir en:

1.° Mención honorífica en el expe
diente del interesado.

2.° Propuesta para la concesión de 
honores y condecoraciones exentas de 
impuestos, y en relación con la cate
goría de los agraciados.

3.° Habilitar al funcionario para 
que pueda desempeñar servicios d<f 
categoría superior a la que le corres
ponde en los casos que así proceda, 
con arreglo al artículo 26ñ.

4.° Además, tratándose de Jueces
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.'ite Cuentas, el abono .de la diferencia 
de sueldo entre el que se halla disfru
tando y el correspondiente a la clase 
inmediata superior, y caso de ser ésta 
la primera, al de la última de la cate
goría inmediata, diferencia que per- 

¿cjbirá el funcionario hasta su primer 
[ascenso, quedando, no obstante, inte- 
; rrumpida esta concesión desde el mo- 
. mentó en que el funcionario sufra al- 
guna corrección por faltas cometidas 

* en los conceptos por los que le  hu
biera sido otorgada esta recompensa.

5.° Igual recompensa que la de los 
casos- anteriores o gratificación en 
efectivo, si el premiado pertenece a la 
cl as e do Oficiales.

6.° Las mismas recompensas de los 
casos primero, segundo y tercero o 
gratificación en efectivo, cuando el

 ̂ Agraciado sea Auxiliar-Escribiente.
7.° En todas las recompensas pe

cuniarias la Junta elevará la propues
ta correspondiente a la Jefatura del 
Gobierno, para que por ésta pueda 
acordarse de Real orden la concesión 
de las mismas .

CAPITULO XVI

 De las  condiciones necesarias para 
 desempeñar los cargos del Tribunal,

de los honores anejos a los mismos 
iy  de las sustituciones.

Artículo 236. Para desempeñar 
cualquiera de los cargos del Tribunal 

' k  que se refiere el capitulo V del Es- 
' fatuto, se requiere:

1.° Ser español, de estado seglar.
2.° Haber cumplido la edad de 

: Veintitrés años, para ser Juéz de Cuen- 
: tas de tercera clase y la de diez y seis

años, sin exceder de veinticinco, para 
ser nombrado Oficial o Auxiliar.

3.® No hallarse comprendido en 
fiinguno de los casos de incapacidad o 
! incompatibilidad establecidos en el 
Estatuto y  en este Reglamento.

4.° Estar dentro de las condi ció- 
¡ lies que para cada clase de cargos se 
' tallan establecidas en este Regla
mento'.

La mujer será admitida al desem
peño del cargo de Oficial, siempre que 
reúna los requisitos exigidos en el 
Artículo 22 del Estatuto, pero aten
diendo al carácter judicial de las fun
ciones que corresponden a los Magis
trados y Jueces, no podrá pasar a la 
¿atégoría dé Juez de- tercera clase.

Artículo 236. No podrán ser nom
brados funcionarios del Tribunal:

í.° Los impedidos inteloetualmen^ 
¡te y los que padezcan defecto físico 
¡que les incapacite para el c§trgo.

. £¿0* Loe que estuvieren condenadas
5f¡ cualquier pena correccional o aflic
tiva, mientras que no la hayan sufri
do u obtenido de ella indulto total.

3* Los que hubiesen sufrido y 
_ í cumplido cualquiera pena por la co- 

, misión de un delito que les haga des- 
’ merecer en el concepto público.

4.® Los que hubieren sido perse
guidos en causa criminal que no na
ya terminado por sentencia absolu-

, loria o por sobreseimiento libre- o pro- 
' yisional.

5.° lo s  quebrados no rehabilitados.
.. 1 6.° Los concursados, mientras- no

sean declarados inculpables.
7.° Los deudores a fondos públicos 

en concepto de responsables directos.

8.° Los que tuvieren vicios ver-: 
gonzosos.

Artículo 237. Los cargos de Pre
sidente, Magistrados y Jueces dé 
Cuentas, serán incompatibles: .

Ir  Con el ejercicio de cualquiera 
otra jurisdicción.

2.° Con otros empleos o cargos de 
plantilla, dotados con sueldo por el 
Estado, por; la Casa Real, por las Pro
vincias o por los Municipios.

i3.° Con los. cargos Corporativos de 
los Cuerpos Colegisladores, de las Di
putaciones provinciales, Ayuntamien
tos y cualesquiera otros- provinciales o 
municipales.

-Se observarán, asimismo, rigurosa
mente las demás incompatibilidades 
establecidas en los artículos 26, 26 y 
27 del Estatuto del Tribunal.

Además de las incompatibilidades 
establecidas en el presente artículo, 
el ejercicio de cualquier cargo, ocupa
ción o profesión, incluso la de Aboga
do, lo será en todo caso con el desem
peño de cargos en el Tribunal, siem
pre que impida la asistencia diaria a 
aquél durante las horas señaladas para 
su funcionamiento. Esta incompati
bilidad, así como también las estable* 
cidas para los destinos retribuidos por 
el Estado, las provincias y los pueblos 
y con los cargos corporativos de las 
Cámaras, Diputaciones y  Ayuntamien
tos y cualesquiera otro de estos dos 
últimos organismos, serán igualmente 
extensivas >a todos los funcionarios 
administrativos del Tribunal.

Artículo 238. El ejercicio de las 
funciones judiciales del Tribunal, será 
justa causa para eximirse de los car
gos obligatorios, de que se hace men
ción en  el número 3.° del artículo an
terior.

La autoridad a quien corresponda 
admitir dicha exención, no podrá des
echarla.

El funcionario judicial o adminis
trativo del Tribunal que sea designa
do para uno de los expresados cargos, 
podrá optar: por alegar la exención 
para la aceptación de los mismos, si 
hubiere lugar a ello, o bien solicitar 
su excedencia en el Tribunal, debien
do dejar realizados todos los actos que 
de él dependan y que sean necesarios 
para conseguir da., efectividad- de. la 
decisión en el término de quince días a 
partir de aquél en qué se haya hecho 
su proclamación o designación defini
tiva para el cargo incompatible.  ̂Si 
transcurrido dicho término no hubie
se realizado tales actos, se entenderá 
que ha renunciado al cargo que vinie
se desempeñando en el Tribunal, él 
cual quedará vacante de derecho.

Artículo 239. Los que ejerciendo 
cualquier empleo o cargo de los: ex
presados en el artículo 237 fueren 
nombrados funcionarios del Tribunal, 
deberán optar por uno u otro cargo o 
empleo, en el término de quince- días 
desde aquel en que fueron nombrados, 
pidiendo al efecto la. excedencia, o-, si 
ésta no estuviese autorizada por el Re
glamento respectivo, haciendo renun
cia del empleo o cargo por el que nú 
hubiesen optado. Si no lo hicieren, se 
entenderá que renuncian al cargo que 
desempeñasen en el Tribunal.

Artículos 240. Todos lés funciona
rios del Tribunal vienen obligados a 
poner en conocimiento de éste las in
compatibilidades a que se refieren los

artículos precedentes que les sean. o o- 
nocidas cuando hayan transcurrido los 
plazos expresados, sin que por los in
teresados se hubiesen realizado los 
actos precisos para optar por uno de 
los cargos incompatibles.

El Censor incurrirá en la respon
sabilidad de falta grave por negli
gencia en el ejercicio de su cargo, 
cuando en un plazo doble al concedi 
do en los artículos precedentes a ley 
interesados, no ejercitase la acción pú
blica que le compete para conseguir la 
declaración de las incompatibilidades 
en que aquéllos se hallaren incursos 
y le sean conocidas.

Artículo 241. La declaración de 
las incompatibilidades a que se refiere 
el presente capítulo, cuando no se haya 
ejercitado por los interesados su de
recho de opción,, se hará en la forma 
y por los mismos trámites que se de
terminan en el capítulo XVIII del pre
sente Reglamento para exigir respon
sabilidades a los funcionarios del Tri
bunal.

Art. 242. En armonía con lo que 
dispone el artículo 26 del Estatuto 
los Magistrados y Jueces podrán ser 
recusados cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes r

1.a Ser consanguíneo o afín den
tro del cuarto grado civil de los cuen
tadantes. 1

2.a Haber emitido dictamen sobre 
alguno o algunos de los puntos con
trovertidos en la cuenta, expediente 
de reintegro o de cancelación de fian
zas, aun cuando hubiere sido desem
peñando cargo en el suprimido Tri-; 
bunal de Cuentas.

3.a Tener interés directo o indi
recto en la cuenta o expediente.

4.a Tener pleito pendiente con los 
cuentadantes, o interesados en la 
cuenta o expedienté.

5.a Ser o haber sido denunciador o 
acusador del cuentadante o interesa
do en la cuenta b expediente, o ha
ber sido o estar acusado por éste de 
alguna falta o delito.

6.a Tener amistad íntima o ene
mistad manifiesta con dichos cuenta
d a n t e s  o interesados.

La recusación se propondrá por es
crito firmado por la misma parte in-: 
teresada o por apoderado expresamen-. 
te autorizado para ello, y se ventila
rá en pieza separada ante la Junta’ 
de gobierno.

Artículo 243.. Hecha saber la recu
sación a l recusado, y siendo "cierta la) 
causa, se apartará éste, desde luego, y  
sin más trámites, del conocimiento del 
asunto, haciéndose constar así por di
ligencia que firmarán el recusado y el 
Secretario general; en otro caso, ex
pondrá por escrito lo que tuviese por 
¡conveniente, dentro del término dé 
tres días

Artículo 244. La Junta de gobier
no dictará providencia dentro de loé 
tres días- siguientes. Si: admitiese la) 
recusación y  el recusado fuese Juez» 
se pasará la cuenta a otro; si fuese 
Magistrado, se llamará al más 
derno de la clase.

Si la recusación se denegase, habrá) 
lugar, a su tiempo, al recurso de can 
saoión por quebrantamiento de foTm% 
' Artículo 245. El Presidente y  loé 
Magistrados que hayan de fallar etil 
les asuntos sometidos al conocí mietno* 
det Tribunal son también recusantes 
antes del día de la vista.
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La recusación habrá de plantearse 
¡y resolverse ante la Junta de gobier- 
po, la cual,, sustanciando" el m cíáente' 
¡en la forma expresada, dictará provi
dencia, contra la cual m? se da re- 
jcurso alguno.

Articulo 246. El Presidente y íos 
Magistrados de primera clase ten
drán el tratamiento de excelencia 
ly los demás, así como los Jaeces, el 
de ¡señoría, y llevarán, en los actos a 
¡que concurran dentro del misino y en 
los \ demás actos oficiales a que el 
Tribunal asista, el uniforme y las 
insignias correspondientes a su" ele- 
[yado cargo, conforme al modelo apro
bado por el Gobierno.

En los demás actos públicos oficia
les a que asistan usarán, además de 
las insignias referidas, el uniforme a 
¡que tengan derecho, según modelo 
[aprobado.

Los Magistrados y Jueces que sean 
Letrados estarán autorizados para el 
Siso de la toga, sustituyendo ésta para 
[ellos al unif’rrrne.

Artículo 247. El Presidente, los 
Magistrados y los Jueces de Cuentas, 
[antes de tomar posesión de su cargo, 
prestarán juramento o prometerán 
por su honor, ante la Junta de go
bierno, que previamente habrá de 
examinar las condiciones legales de 
los nombrados.

La fórmula de juramento o prome
sa será: “Guardar y hacer guardar 
la Constitución de la Monarquía, ser 
¡fieles al Rey’ y  cumplir bien y fiel- 
miente las obligaciones de su cargo y 
Jas leyes y disposiciones referentes 
Id mismo.’*

AI acto de juramento o promesa 
deberán concurrir, además de los in- 
!&ivid nos que constituyen la Junta de 
Gobierno, todos los demás funciona- 
írios pertenecientes al Tribunal, que 
¡se situarán en la Sala por el orden 
¡que le s , corresponda, según su cate
goría.-

Al Presidente le tomará juramento 
0  promesa el Magistrado de Cuentas 
de primera más antiguo, y el Presi
dente lo hará a los Magistrados y Jue- 
¡pes.

Artículo 248. El orden de prefe
rencia para la colocación de los Ma
gistrados en todos los actos públicos 
o interiores del Tribunal será el 
Jtnismo con que figuren en el Escala
fón correspondiente.

Articuló 249. Atendido el indica- 
0o orden de preferencia, la sustitu
ción en los cargos respectivos en lo® 
Sptsos de vacante, ausencia, enferme- 
ftad o incompatibilidad se hará en la 
liguiente forma: El Presidente será

Éinstituido en. sus funciones por el 
Magistrado de primera clase más an- 

puo en la  categoría; el Magistrado 
c,retarlo general, pdr e! Magístradq, 
ubién de primera clase, que siga 

fen antigüedad en la categoría al qtm 
peba sustituir al Presidente; y  el 
¡Censor, por el Magistrado de prime- 
ira clase que siga eñ antigüedad ál 
feusfifnto del Secretario ¡genera!.

Cuando no haya número suficiente 
de Magistrados de primera clase para 
¡atender a la i indicadas sustituciones 
podrán correr éstas a los Magistra
dos de segunda clase, por el orden etí 
;que éstos figuren en el Escalafón. 

Los Magistrados y Jueces, en cuari- 
ejercicio de la función que per

sonalmente les está atribuida, serán

sustituidos, en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad o incompati- ¡ 
bilidad, por el ’ funcionario judicial 
de igual o inferior categoría que de
signe por escrito-, en cada caso, el 
Presidente.

Para todos los efectos de antigüe
dad se reputarán años de servicio 
tan sólo los efectivos cumplidos en 
la Administración pública.

CAPITULO XVII

Deberes y atribuciones de los fun
cionarios del Tribunal.

Artículo 250. El Presidente tendrá 
a su cargo:

■l.D El gobierno interior uel Tri
bunal y la superior iospeeión y  v i
gilancia del mismo, debiendo cuidar 
esmeradamente de que todos los fun
cionarios cumplan con exactitud sus 
obligaciones con arreglo al Estatuto y 
a este Reglamento.

2.° La" función de Interventor ge
neral económico del Estado en la for
ma, extensión y con las responsabili
dades que se señalan en el Estatuto y 
en este Reglamento.

En relación con esta función podrá 
pedir informe, verbal o escrito, siem 
pre que lo estime conveniente, con ; 
referencia a cualquier acto concreto 
sobreseí que deba ejercer la fiscaliza- : 
clon -previa que le está atribuida por 
su carácter de Interventor general de 
la Administración económica del Es
tado, a la Junta de gobierno del Tri
bunal, a la Comisión permanente de 
la misma o al Magistrado o Juez que 
tenga a su cargo la fiscalización con
suntiva en la materia a que dicho acto 
se refiera. Estos organismos y fun
cionarios quedarán ligados en su 
función judicial consuntiva al infor
me de los que ‘ desempeñaran tales 
cargos cuando, hubiese sido emitido 
aquél.

Artículo 251. Son atribuciones del 
Presidente, como Jefe del Tribunal:

1.° Sostener la correspondencia 
del Tribunal con los Cuerpos Colegis
ladores., el Gobierno, el Presidente del 
Consejo de Estado, los de íos demás 
Tribunales Supremos y los Jefes de 
Palacio.

2.° Convocar, abrir, suspender o 
levantar la sesión en los actos corpo- ; 
nativos del Tribunal y dirigir la dis- ¡ 
cus ion.

3.° Presidir la Sala de casación del , 
Tribunal.

4.° Cuidar de que se despachen 
con actividad los asuntos en que deba ; 
intervenir el Tribunal en forma cor- ¡ 
porativa. 1 ; 1 :

5.° Adoptar las medidas disere- [ 
cionales que considere convenientes ¡ 
para el mejor servicio cuándo áqué- 
lías, por su entidad, no deban ser so- > 
metidas a la Junta de gobierno.

6 .a Oír las quejas que le den los 
interesados sobre el retraso en el 
despacho de los expedientes o sobre 
abusos que ¡merezcan particular pro
videncia, adoptando la que correspon
da o dando cuenta a la Junta de go
bierno cuando el caso lo merezca.

7 .o Recibir las excusas de asisten
cia de los Magistrados; Jueces, Oficia
les y Auxiliareis del Tribunal y con
ceder a éstos y  a los demás funciona
rios la vacación anual de quince días 
consecutivos, corno máximo, si las

necesidades del servicio lo consien
ten.

8.° Ejercer la superior inspección 
en los servicios del Tribunal y vigi
lar sobre la disciplina del mismo. En 
relación con estas atribuciones, el 
Presidente ejercerá la inspección de 
todos los servicios del Tribunal con 
las más amplias facultades, pudiendo 
a diclio efecto recabar de todos los 
funcionarios del mismo, cualquiera 
que sea su categoría, cuantos datos y 
antecedentes crea necesarios para el 
desempeño de esta función, hacerles 
las observaciones que sean oportu
nas y dictar cuantas disposiciones ; 
sean pertinentes para el mejor ser-' 
vicio y despacho de los asuntos en 
cuanto con. ellas no se alteren las es
tablecidas por la Junta de gobierno y 
la Comisión permanente, y, en tono 
caso, dar cumplimiento a los acuer
dos de ésta. Asimismo cuidará con el 
mayor celo de la puntual y diaria 
asistencia a la oficina del personal, 
del esmero y cumplido rendimiento 
de su trabajo, de la conducta pública' 
y privada en cuanto pueda afectar al 
decoro de la colectividad, adoptando o 
proponiendo a la Junta de gobierno, 
según proceda, los premios o castigos 
que los hechos consignados aconse
jen.

9.° Disponer la inversión, en las 
atenciones del Tribunal únicamente, 
de la asignación del material y orde
nar los pagos que hayan de hacerse 
de la misma, con arreglo al presu
puesto que se formará en el primer 
mes de "cada año ^económico, en vista 
del crédito concedido por las leyes de 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo 252. El Magistrado Se
cretario general tendrá a su cargo, 
además de los asuntos que le enco-» 
mienda el artículo 34 del Estatuto': ^

1.0 Informar el proyecto de certi
ficación referente a la comprobación 
de la Cuenta general del Estado.

2.° Informar asimismo los pro- 
yeetOiS de Memorias ordinarias y ex
traordinarias antes de ser sometidos 
a la Junta de gobierno.

3.° Dar el curso procedente a los 
expedientes de personal, consignando 
en los mismos su conformidad o dis
crepancia con la propuesta formulada: 
pop quien tenga a su cargo la trami
tación de dichos expedientes.

4.0 La redacción det los proyectos; 
de presupuestos del Tribunal por los: 
conceptos de personal y material <jue 
tian de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta de gobierno.

5.° Autorizar todas las certifica
ciones que se expidan por el Tribu
nal.

6.0 La Jefatura del personal, ejer-< 
ciendo en este respecto las faculta- ; 
des que le delegue el Presidente, y la 
policía del edificio en que se halle 
instalado el Tribunal.

7.0 Dar cuenta, por informe ver
bal, al Presidente del Tribunal, In
terventor general de la Administra-», 
ción económica del Estado, a la Jnn'-: 
ta de gobierno y a la Comisión per
manente de la misma de todos los 
asuntos de fondo cuya resolución les 
competa, en las materias intervento
ra, judicial, de asesoramiento y de. 
régimen y gobierno interior. A tal; 
efecto, todos los asuntos expresados se
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cursarán por conducto del Secretario 
general.

8.° Abrir y dar curso, por medio 
de decreto marginal, a toda la corres
pondencia oiieidl que se reciba en este 
Alto Cuerpo.

9.° El ejercicio de la Tesorería- 
Contaduría del material de e$te or
ganismo.

Artículo 253. El Magistrado Cen
sor tendrá a su cargo, de confinidad 
.con lo que el arlícu.o 33 del Estatu
to le encomienda lo siguiente:

1.° Representar a la ley y a la Ha
cienda pública en todos los asuntos en 
que intervenga, y muy especialmen
te en los de apelación y casación que 
se entablen ante esté Tribunal.

2.° Vigilar sobre la presentación 
de cuentas al Tribunal, revesando el 
estado anual de los obliga ios a ren 
dirlas y dando dictamen sobre el 
misino.

3.° Consignar por escrito su dic
tamen en las cuentas y expedientes 
en los casos en que reglamentaila
mente proceda, así como también en 
los que pida hacerlo ames de su re
solución. Para este último objeto 
bastará que requiera por oficio al Ma
gistrado o Juez a que corresponda el 
examen de ellos.

4.° Ser oído en todos los expe
dientes de alcances y desfalcos cojas 
ocasiones y en la forma que señala 
este Reglamento y en los de cancela-, 
ción de fianzas antes de la rerolim 
ción. J

5.° Promover, cuando no apare
ciese haberse hecho ya por quien pro
ceda, la denuncia para la íncoaciói* 
del oportuno procedimiento criminal 
en los casos en que se observen en 
las cuentas o expedientes indicios de 
delito.

6.° Promover la observancia dei 
Estatuto y Reglamento del Tribunal 
y sostener la jurisdicción de éste.

7.° Asistir y ser oído preceptiva 
mente en todas las reuniones del Con
sejo Interventor, Junta de gobierno y 
Comisión permanente, dando sus in
formes por escrito, siempre que lo 
exija, a su juicio, la importancia 
de los asuntos debatidos.

8.° Servir de órgano al Poder eje
cutivo para el ejercicio de las accio
nes en materia de la jurisdicción 
del Tribunal.

9.° Ejercer las funciones interven 
toras en la inversión del material do 
este Tribunal.

Artículo 254. Los Magistrados de 
Cuentas tendrán los deberes y a.tribu-f 
ciones que les asigna el artículo 31 
del Estatuto, y además:

1.° I â vigilancia, bajo su respori* 
eab'ilidad, de la puntual, completa y 
asidua asistencia a la oficina del per
sonal a sus órdenes, a cuyo fin, y. por 
escrito autorizado con su firnla, da
rán parte diario de entrada y salida 
a la Secretaría general.

2.° Cuidar de que el trabajo se 
realice lo más perfectamente posible 
por dicho personal, procurando resol
verle fes dudas, iniciarle procedi
mientos y guiarle en aquellas cues
tiones cuya dificultad o trascendencia 
aconsejen que preste a ellas su su
perior cooperación, sea o no solici
tada. .

3.° Facilitar anualmente, y en la 
fecha en que la Junta de gobierno 
designe, una nota, autorizada con su

firma, en la que conste su juicio sobre 
las condiciones de competencia, labo
riosidad y conducta moral observadas 
durante el año precedente por el per
sonal a sus órdenes.

4.° Mantener la más exacta disci
plina y el más estricto cumplimiento 
del Estatuto y Reglamento por el per
sonal dependiente de él.

5.° Impedir que los funcionarios 
dediquen su actividad durante las 
horas de oficina a ocupaciones distin
tas de las a que reglamentariamente 
estén obligados.

6.° Cuidar del riguroso cumpli
miento de los servicios que les com
petan, dentro de los plazos señalados 
por las disposiciones vigentes, y exi
gir la misma puntualidad en la ob
servancia de los plazos que señalen 
para la solvencia de reparos y remi
sión de documentos y antecedentes 
que les afecten. -

Artículo 255. Los Magistrados des
tinados especialmente al examen de 
cuentas, sin perjuicio de las demás 
obligaciones que les señala este Re
glamento y el interior del Tribunal, 
tendrán las de:

1.° Practicar personalmente el 
examen de los justificantes de las 
cuentas en la cuestión de fondo; es
to es, sobre la procedencia y legitimi
dad del acto contable, en armonía, no 
sólo con el precepto legal pertinente, 
sino con los principios fundamenta
les de la Administración de la Ha
cienda pública, tendiendo siempre 
tanto a la imparciál y justa defensa 
de los intereses del Tesoro, como a 
la del contribuyente o del perceptor 
de fondos de aquél en pago de servi
cios u obras.

A este efecto, examinarán sí los 
mandamientos de pago están justifi
cados con los docuiúeníos correspon
dientes en cada caso, y si los manda
mientos de ingreso se hallan confor
mes con las diversas partidás a que 
han dado lugar en cada cuenta, te
niendo el mayor cuidado en consul
tar con la legislación aplicable cual
quier duda que pu-eda ofrecérseles; 
apreciarán si las liquidaciones y 
cuentas parciales que sean justifi
cantes de una general o de algún li
bramiento están acompañadas de la 

■documentación correspondiente que 
en cada caso debe unírseles; realiza
rán la fiscalización de los fallidos de 
las cuentas, examinando al efecto con 
toda escrupulosidad los expedientes 
de esta clase qué a las mismas se 
acompañen, para apreciar si en 1 a 
instrucción de ellos se observaron los 
trámites legales establecidos en la vi
gente Instrucción de Recaudación y 
apremio y en las disposiciones espe
ciales que regulen el impuesto a que 
el expediente se contraiga”,, y a este 
tenor, toda la demás justificación de 
las cuentas.

2.° Redactar los reparos que pro
ceda en vista de los defectos, omisio
nes o irregularidades observadas en 
las cuentas o servicios que le estén 
confiados, haciéndolo con las mayores 
claridad, precisión y brevedad e ilus
trándolos con la cita de los preceptos 
legales infringidos o maj interpreta
dos y sostener la discusión de los re 
paros hasta- la solvencia o declaración 
de responsabilidad.

3.° Señalar los plazos breves, pe

ro prudenciales, dentro de los qué 
hayan de ser solventados lo3 reparos 
por los cuentadantes.

4.° Dictar sentencia en el exameq 
de las cuentas en primera instancia.

Artículo 256. Los Jueces de cuen^ 
tas designados para el examen de és
tas, tendrán los deberes y atribucio
nes que les señala el Estatuto en su 
artículo 35 y los prescritos a los Ma
gistrados de Cuentas en el artículo 
anterior, en relación con los asuntos 
que les estén encomendados.

Artículo 257. Los Magistrados y 
Jueces.de Cuentas destinados a los 
Despachos de Reintegros, tendrán los 
deberes y atribuciones señaladas en 
el artículo 35 del Estatuto, y el 255 de 
este Reglamento, tramitando y fallan
do ios expedientes de alcance y! eje
cutando los fallos para reintegro dé 
los alcances declarados.

Artículo 258. No obstante Jas fa
cultades concedidas en los Artículos 
precédentes a los Magistrados y Jue
ces de Cuentas para la censura, dis
cusión y fallo de las mismas, cuando 
el reparo o cargo que se observe afec
te directa o indirectamente á la ac
tuación personal del Presidente del 
Tribunal como Interventor general de 
la Administración económica del Es
tado, aquél de dichos funcionarios 
que le hubiese observado se; absten
drá de formularlo'y dará conocimien
to del mismo por conducto de la Se
cretaría general a la Junta de gobier
no, a fin de que la misma decida si ha 
de prescindirse por el Magistrado o 
Juez de formular el referido reparo, 
por no estimarlo procedente, o si en
tiende, por el voto unánime de sus 
componentes, que debe comunicar a; 
las Cortes, por Memoria extraordina
ria, las discrepancias observadas en
tre el criterio interventor ya consig
nado, y él judicial presunto del Tri
bunal Supremo, suspendiéndose toda 
actuación sobre el asunto hasta que 
aquéllas acuerden.

No tendrá aplicación este precepto 
en los casos en que no pueda formu
larse reparo o cargo por haberse in
formado al Presidente del Tribunal 
en su función interventora, con arre
glo a lo prevenido en el número se
gundo del artículo • 2:50 y acordado 
aquél de conformidad con dicho in
forme.

Artículo 259. El Juez encargado 
del Archivo y Biblioteca custodiará 
los libros, expedientes y documentos 
que se le entreguen, y emitirá iníor- 
mes, efectuará comprobaciones, re
dactará certificaciones y, en general, 
realizará todas las funciones inhersn- 
tes-a su cargo.

Artículo 26-0. El Juez encargado 
del Archivo y Biblioteca será respon
sable personalmente de la conserva
ción de los volúmenes; que están bajo 
su custodia; y de los cuales, en el 
término de seis meses, a partir de la 
publicación de este Reglamento, rec
tificará el correspondiente Catálogo 
general y ficheros por autores, títulos 
y materias, que se irán adicionando 
tan pronto como ingresen nuevas 
obras o publicaciones que-merezcan 
ser, incluidas en él. En la.nota o fac
tura; de compra de libros se pondrá 
la diligencia del “recibí” del BibliQ-̂  
tecario. A las obras duplicadas se les 
dará el destino que el Presidente del 

*Tribünal determine. En cuantos yors
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lúmenes formen parte del Catálogo 
se estampará repetidamente el sello 
de la Biblioteca, y se procurará que 
estén encuadernados. De la Colección 
Legislativa, Boletín de Baciendaf 
iDiarios Oficiales y demás obras de 
consulta que se publicasen, y cuyo 
uso haya demostrado la práctica ser 
¡constante en los despachos del Tribu
nal, habrá en la Biblioteca dos ejem
plares completos o al día: uno, que 
por ningún motivo saldrá de la Bi
blioteca, donde podrá ser consultado, 
^ otro, cuyos volúmenes se circula
rán a los despachos cuando lo solici
ten, mediante recibo.

Be los demás libros no se permiti
rá la salida de la Biblioteca más que 
cuando lo reclamen el Presidente, los 
Magistrados o los Jueces. Estos no 
podrán tener a la vez en su poder 
más ; de tres volúmenes, y tampoco 
podrán retener un mismo volumen 
más de diez días.

En la Biblioteca habrá un libro a 
disposición de los funcionarios, en el 
que podrán consignar, autorizando la 
nota con su firma, las obras o publi
caciones que consideren conveniente 
que se adquieran para la Biblioteca. 
El Bibliotecario tendrá la obligación 
de dar mensuajmente cuenta de estas 
peticiones ai Secretario general, que 
resolverá lo que proceda.

El Tribunal adquirirá los ejemplar 
res necesarios de las obras que pu
bliquen los funcionarios pertenecien
tes al mismo cuando esas obras con
ciernan a asuntos relacionados di
recta o indirectamente con la Admi
nistración, la Contabilidad t> la Ha
cienda públicas, y  el hecho de la pu
blicación constará en el expediente 
personal del interesado, así como el 
juicio que merezca a una Comisión 
de'tres Magistrados o Jueces de acre
ditada competencia en la materia, que 
designará la Junta de gobierno.

Artículo 261. Los deberes de los 
Oficiales serán:

1.° Practicar el examen de la do
cumentación de las cuentas con arre
glo a las instrucciones que les comu
nique el Magistrado o\Juez, teniendo 
presentes las disposiciones legales 
que regulan los servicios públicos y 
hacer las comprobaciones aritméticas 
que proceda. A este fin, comprobarán 
minuciosamente, bajo la dirección del 
Magistrado o Juez, si el expediente 
de la cuenta /está completo en su do
cumentación formal o de orden, en 
términos que permita proceder a su 
examen de fondo; esto es, si cuen
ta viene acompañada de los inventa
rios y relaciones que proceda; éstas, 
de las facturas, y, a su vez, éstas, de 
los mandamientos de ingreso y pago, 
nóminas, cuentas parciales, liquida
ciones, y demás documentación esen
cial justificante cuya omisión deba 
dar lugar a: una providencia de re
clamación, sin entrar en el examen 
de fondo de la. justifieacióíij reserva
do por el Estatuto y este Reglamento, 
á la apreciación técnica del Magistra
do o Juez; examinarán las nóminas 
con atención y escrupulosidad para 
poder apreciar si en dichos documen
tos, tanto en su estructura y redac
ción, como, en su justificación y con
tenido,, se observaron las prescrip
ciones de! vigente Reglamento de la 
.Ordenación de Pagos del Estado y de

más disposiciones que esneciámente 
puedan en cada caáo regular la per
cepción de haberes (inclusiones, ex
clusiones, fes de vida); confrontarán 
los expedientes de fallidos con los re
cibos que los acompañen; recontarán 
las cédulas personales, y, en general, 
toda clase de efectos con las facturas 
que les comprenda.

2.° Autorizar con su firma las 
facturas y  relaciones que examinen, 
consignando por nota en Jas últimas 
si han ofrecido algún reparo y cuál 
haya sido el observado.

3.° Examinar sí todas las partidas 
de las cuentas se hallan conformes 
con las relaciones, resúmenes y fac
turas que han servido de base para 
su redacción.

4.° Practicar las operaciones de 
comprobación de unas cuentas con 
otras en forma adecuada al sistema 
de contabilidad que se halle en vigor, 
determinándose los ajustes y enlaces 
para establecer y puntualizar la co
ordinación de los débitos y créditos, 
activos y  pasivos, a cobrar y satisfa
cer por las respectivas Cajas, así 
como los realizados y los que deban 
quedar pendientes, a fin de que está 
concordancia sea preparatoria de la 
que debe existir más tarde en la 
Cuenta general del wEstadó, acefca de 
la cual haya de redactarse la oportu
na certificación.

5.° Ejecutar cuantos trabajos les 
encomiende su Jefe cuando las nece
sidades del servicio lo impusieren, 
aunque no sean de los expresados en 
los números anteriores. La aprecia
ción de esas circunstancias quedará, 
en definitiva, sometida a juicio y de
cisión del Presidente si el Oficial a 
quien se impusieren trabajos de los 
que no le están taxativamente atri
buidos se elevare en queja r e s p e t u o 
sa y razonada, por conducto de la Se
cretaría general, ante la Autoridad 
presidencial. La Secretaría general in
formará previamente en estas recla
maciones.

Artículo 2 6 2’ . L o s  Auxiliares, 
siempre que lo disponga su Jefe, ayu
darán á los Oficiales en el examen de 
la documentación de las cuentas, con 
los mismos deberes que a éstos se
ñala el artículo anterior, y además 
serán los encargados de realizar la 
copia de minutas, estados, castoras, 
pliegos de reparos, exposiciones y 
cuantos trabajos de esta n^turalezá 
les encomienden sus superiores Je
rárquicos.

Artículo 263. Tanto los Magistra
dos como los Jueces de Cuentas en
cargados del examen de éstas y los 
que lo estén de los Despachos de Re
integros, deberán exponer su opinión 
razonada, clara y precisa en cuantos 
informes se les pida por sus superio
res jerárquicos, consultas que hagan 
o que se les hagan, proponiendo en 
todo caso la solución que consideren 
oportuna y citando los fundamentos 
racionales y legales en que se basen.

Artículo 264. Dado el propósito 
de que la labor personal constituya el 
eje de laí función de este organismo 
en cumplimiento del artículo 17 deh 
Estatuto deF Tribunal, ' se observará 

untualimente la clasificación de tra- 
ajos en el mismo establecida, a base 

de que, cada Magistrado o Juez tenga, 
personal © independientemente, el 
suyo, podiendo sólo variarse de gra

do alguno de los servicios, cuando, 
previo breve expediente, se justifique 
que su incremento o disminución ha- 
oen necesaria tal medida.

Con arreglo a aquel mandato, todo 
Magistrado o Juez tendrá necesaria
mente a su cargo el desempeño del 
servicio que conforme a aquella cla
sificación y a su categoría le corres
ponda, debiendo en tales asuntos dic
tar resoluciones personalmente y ba
jo su exclusiva y directa responsabi
lidad, quedando prohibido terminan
temente que a dichos funcionarios 
judiciales se les encomienden fun- 
©iones de mera propuesta, delegadas. 
o auxiliares de cualquier clase de 
otros funcionarios judiciales.

Artículo 265. La distribución de 
servicios se hará con sujeción rigu
rosa a la tabla de categorías estable
cidas por el Estatuto, sin que en caso 
alguno se le confiera una inferior de 
la que al funcionario corresponda, 
pudiéndose, .no obstante, si redunda
se en beneficio del servicio, alterar 
en sentido ascendente esta norma; 
esto es, conferir a un funcionario un 
servicio de categoría superior cuan
do su especialización o extraordina
ria competencia, siendo notoria a ju i
cio de la . Junta de gobierno, así lo 7 
aconsejara. Esta excepción se man
tendrá ínterin la necesidad subsista 
y quede satisfecha, constituyendo 
mérito para el funcionario a cuyo fa
vor se haga.

También podrá alterarse esta pau
ta cuando por diferencia entre el nú
mero de asuntos de una categoría y 
el de funcionarios correspondientes 
a la misma se imponga la necesidad 
de adoptar esta medida.

El funcionario que se considere 
clasificado en categoría que no le co
rresponda, podrá recurrir contra el . 
acuerdo de la Comisión permanente 
ante la Junta de gobierno, la cual re- 
solverá en estos casos por mayoría 
de votos.

Artículo 266. Las obligaciones d e ' 
los Fiscales del Gasto, Jefes de los ■ 
Despachos, serán, por lo que se refie
re a los servicios afectos a los mis
mos, las que se enumeran a conti
nuación:

1.° Cumplir exactamente las le* 
yes, Reglamentos e Instrucciones qu0 
regulan la función interventora y fis
cal de la Administración económica 
y las disposiciones del Presidente y 
Secretario general respecto dei ser
vicio que les esté confiado.

2.o Despachar personalmente los 
asuntos que tuvieren a  ̂ su cargo, 
emitiendo los oportunos informes o 
redactando las minutas correspon
dientes, que someterán a la confor
midad o aprobación del Presidente 
del Tribunal, por conducto del Secre
tario general. ■ * '3.® Acordar en los expedientes de 
la competencia de su Despacho las 
resoluciones de . trámite, y firmar las 
comunicaciones que los referidos 
acuerdos produzcan. *

4.° Rubricar en el margen de las 
minutas que se sometan al acuerdo 
del Presidente del Tribunal, el cual 
las autorizará en la parte inferior,, 
escribiendo de su puño y letra la pa
labra “minuta”, para contestar a co
municaciones o consultas de fácil j t 
urgente resolución*
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5.° Cuidar de que en los. expedientes se unan originales, por orden de fechas, todas las instancias, documentos y m inutas que los integren, y  de que se num eren todos los folios 
de que consten.6.° D espachar los asuntos por o rden do antigüedad, según la fecha de entrada que conste en el Registro especial del Despacho, sin más excepciones que, cuando en casos especiales, por la urgencia del asunto o p o rque su naturaleza dem andare d iligencias que forzosam ente hayan de 
dilatarle, se acuerde así por escrito, bajo su responsabilidad, po r el P re 
sidente ¿el T ribunal.7.° R em itir - al Registro general 
los expedientes que pasen a inform e de los M agistrados o Jueces de la Sección de Cuentas, Reintegros y 
Fianzas, para  que se haga constar en aquél dicho trám ate, así como la f o cha en que vuqlvan al Despacho de 
origen.8.° F irm ar y ru b rica r ai margen 
los índices detallados que han  de acom pañar a los expedientes que se rem itan  a los D epartam entos y Cen
tros m inisteriales.Artículo 267. "Rodos Jos años, en 
la p rim era  decena del últim o mes del ; presupuesto, se elegirá un habilitado 
del personal de este T ribunal y un 
suplente, por elección general, en la 
que tom arán parte  todos los funcio
narios presentes, debiendo recaer los jfombra.mient.os en los dos funcionarios 
que m ayor núm ero de votos obtengan. 
La votación, que será por pliegos, 
con la firm a de los y atantes, se v e ri
ficará por el orden del Escalafón in 
vertido.En la m ism a época se designará, 
por la Ju n ta  de Gobierno, en tre  los 
Oficiales de este T ribunal, un hábil i -  " 
tado del m ateria l y un suplente.

Artículo- 268. Las posesiones y ceses de todos los funcionarios del T ribunal, se darán  en la fo rm a s i
gu ien te :1.° Las del Presidente, M agistrados, y Jueces de Cuentas, po r la Ju n 
ta  dé gobierno, autorizándose las correspondientes diligencias en t i  t í tu lo por el Secretario  genera,.2.° Las de los demás- funcionarios del T ribunal, cualquiera que sea su categoría y clase, por el Secretario general del T ribunal, que au torizará  igualm ente las correspondientes d i
ligencias.A rtículo 269. E l Portero de m ayor ' categoría o sueldo será- el Jefe del personal subalterno del T ribunal, y se 1(3 denom inará Conserje.H ará personalm ente el servicio de 
la p o rte ría  y despacho del P r e s i e n te; cu idará del esmero en la lim pieza 
y aseo de los despachos y dependen
cias del T ribunal; d is trib u irá  el t r a bajo en tre  sus subordinados en form a 
conveniente y equitativa; v ig ilará  la 
conducía de éstos, lauto en lo re fe - ; ren te  al servicio como respecto a su m oralidad *y buenas costum bres, y 
dará parte  por escrito  de toda falta que observare y merezca corrección • especial.S u stitu irá  al Conserje, en los casos da- vacante, ausencia o enferm edad, el T ortero  más antiguo y de m ayor calece ría .

Artículo. 270. Los P orteros a los

que se les confieran funciones de U jieres, adem ás de las obligaciones que les señale, el Conserje harán  las notificaciones firmando las cédulas, procediendo en la form a que se es
tablece en este Reglam ento y las devolverán  a la Secretaría general o a las Salas, según corresponda.

Tam bién serán  los encargados de llevar a las_ oficinas y Centros de la 
A dm inistración las comunicaciones y despachos'que se les confíen; exigirán , cuando así se les encargue* re cibo de su en trega en el acto en que la verifiquen, firmado por el funcionario  encargado de tal servicio en el Centro u oficina a quienes aauéllas 
vayan dirigidos; extendérán d iligencia, que firm arán con dos testigos, en el caso de que el expresado funciona
rio  no se halle en la oficina o se n iegue a rec ib ir al U jier o darle recibo, en cuya diligencia h a rán  constar lo ocurrido y que han dejado el pliego al Portero  de la respectiva depen
dencia, y^serán responsables del buen das em peño de éstas o de o tras com isiones que se les confíen, en el mismo 
día en que se Ies encarguen, surtiendo *= sus aseveraciones firm adas efectos legales.

Los Porteros del T ribunal, en sus re lacionéis con los funcionarios del m ismo, procederán siem pre con la m ayor subordinación y respeto, acatando sin discusión las órdenes que se les dicten y en relación con las funciones subalternas que les estén a tribu idas, pero en caso alguno podrán  ser dedicados a  servicios p articu la res  de los funcionarios, ni a otros de clase alguna que no sean los propios de sus funciones sub a lternas en los servicios del T ribunal mismo. Guando tuv ieren  que fo rm u lar alguna observación, lo h arán  con el respeto debido y podrán tam bién elevarse en queja  por conduelo de su  Jefe  inm ediato, el Conserje, an te  la  Secreta r ía  general, qu ien  con su  inform e 
d ará  cu en ta  a l P residen te  p a ra  la re solución que proceda.

Los Porteros, en sus lalaciones con el público, hab rán  de p roducirse  siem 
pre  con la m ayor co rtesía  y atención, facilitando la gestión de éste en el edificio del T ribunal, con la indicación de 
los despachos u  oficinas donde puedan ad q u irir los inform es o noticias que les interesen.

CAPITULO XYIIX
De las responsabilidades de los fu rn ia -  navios del Tribunal.

A rtículo 271. E l Presidente, los ' M agistrados y los Jueces de Cuentas del T ribunal responderán civil y  c r i
m inalm ente de las infracciones de las leyes que com etan en los casos y en la form a que las leyes prescriban.

No Ies exim irá de estas responsa^ bilidades alegar su obediencia a las disposiciones del Poder ejecutivo, en lo que sean co n trarias  a las leyes,A rtículo 272. Sin perju icio  de la 
responsabilidad civil y  crim inal que en cada caso proceda, los funcionarios judiciales*del T ribunal in c u rr irán  en responsabilidad, ad m in is tra ti
va por las faltas que a continuación se expresan^ iÍE Lerz&s.— La fa lta  accidental no rei terada a la oficina y ¿ a  ausencia de i

la m ism a duran te  las horas señala
das al efecto sin la venia de su Jefe, y obtención del oportuno perm iso  del Presidente; el no dedicarse al tra b a jo duran te  las expresadas horas de asistencia a la oficina u ocuparse d u ran te las m ism as en negocios o asun tos que no sean los del servicio p ú blico que se hallen a cargo dei fu n cionario. ; el re traso  en el desem peño 
de las funciones que les están  euco- mendádas, cuando este re traso  no pertu rbe  sensiblem ente el servicio, y  , la  negligencia, descuido o ignorancia excusables en  el cum plim iento de sus obligaciones.

2.° Graves. —  La ind isciplina o 
desobediencia contra los superio res; la desconsideración a las A utoridades o al público en las funciones del se rvicio; la fa lta  re ite rada  de asistencia al T ribunal o ausencia del mismo duran te  las horas señaladas al efecto sin la venia de su Jefe ni obtención del perm iso del 'Presidente; las que afecten al decoro del funcionario por actos ajenos a su actuación en el T r ibunal; la negativa o resistencia á e jercer las funciones o desem peñar los servicios que por e l E sta tu to  del T ribunal y por el vigente Reglam ento se les a tribuyan ; los altercados y p e n dencias dentro del local de las oficinas, aunque no constituyan  delito n i  fa lta  punibles; la inform alidad, negligencia, ignorancia o retraso  en él despacho do los asuntos que les estén encomendados cuando p ertu rben  sensiblem ente el servicio o causen Lesión’ a los intereses del Tesoro; la negati-: va a  p re s ta r  los servicios ex trao rd inarios que por el T ribunal, el P re s i-  d en te  o su  J e fe  inm ed ia to , en uso; 
de sus respectivas atribuciones, se les encom ienden  p o r ex ig irlo  nece^  
s id ad es de u rg e n te  e in a p laza b le  cu m p lim ien to ; la s  que s in  l le g a r  a  
c o n s ti tu ir  delito , a c u se n  ten d e n c ia  a él o fa l ta  de m o ra lid ad  a d m in is t ra t iv a  o c o n s ti tu y a n  in fracciones; 
im p o rta n te s  con p e rju ic io  de la  Ad-; 
m in is tra c ió n  o de - los in te re sado s;; el ex trav ío  de do cu m en to s de im-i p o r ta n c ia  o de exped ien tes q u e  p u e 
da se r  im p u ta b le  a los funcionarios! en cuyo p o d e r d eb ie ran  h a l la r s e ;  
las  re c lam ac io n e s  in d iv id u ales  o; 
co lectivas a su s  Je fe s  con relación; a  la s  ó rd en es  em an ad as  de los m is-i m os o a los acu erd o s ad o p tad o s  por, 
el T rib u n a l, cuando  d ichas reclam a-» c lones no se v erifiqu en  en la  fo rm a 1 
a u to r iz a d a  p o r e s te  R eg lam en to  o; p o r las leyes v ig e n te s ;  la  convoca^  
lo r ia  o ce leb rac ió n  de re u n io n e s  enj el edificio del T rib u n a l sm  la  au to-; rízación del P residente, y la re uci-; 
¿encía en las faltas clasificadas comer 
leves.3.a Mmj graves.—L a aplicación dd 
los R eg lam en to s g en e ra le s , p rov in-; c ía les o locales, y  de c u a lq u ie ra  o ir á  c la se  de d isp o s ic io n es  que e s té n  m a n ifie s ta m e n te  en  desacuerdo  co n  
las leyes: d a r posesión de sus c a r
gos a l P re s id e n te , M a g is tra d o s  o! Ju eces , cu an d o  su s  n o m b ra m ie n to s  
no e s tu v ie se n  a ju s ta d o s  al Etetatuto; del T rib u n a l y  a e s te  R eglan íen to ;; 
d ir ig ir  a  la s  C á m a ra s  leg isla tivas,; a l P o d e r e jecu tiv o , a  lo s  funciona** 
r io s  p ú b lico s  o a  C o rp o rac io n es  ofi-* 
c ía les , fe lic ita c io n e s  o c e n su ra s  por* su s  a c to s ;  to m a r  en  la s  elecciones'
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populares en -cualquier lugar del 
territorio del Reino más parte que 
la de em itir su voto personal; mez
clarse en reuniones, manifestacio
nes u otros actos de carácter po lí
tico auiique^ tal participación se 
halle permitida a tos demás espa
ñoles que no ejerzan funciones ju 
diciales; concurrir en Cuerpo o de 
oficio a fiestas o actos públicos sin 
más excepción que a los oficiales o 
cuando el Gobierno expresamente 
lo ordenare; el abandono del servi- 
c i o ; e 1 pe r t e n o car a Asociaciones, 
agrupaciones o representaciones co
lee tiyas de  ̂ funcionarios públicos 
cuya' constitución no haya sido 
aprobada por el Gobierno o perma
necer en ellas, después de ordena
da p.or el m isfto su disolución; la 
violación del secreto profesional en 
los asuntos .cuya naturaleza lo exi
ja ; la insubordinación en forma de 
amenaza individual o colectiva; la 
ineptitud e ignorancia repetidamen- 
•e demostrada para el desempeño 
de su cargo; la emisión a sabien
das, o por negligencia o ignorancia 
inexcusables, de informes manifies
tamente injustos, o da adopción de 
acuerdos con las mismas circuns
tancias; la falta de probidad o los 
actos que comprometan de cual
quier modo el decoro del cargo del 
funcionario en el ejercicio de su co
me ti do ; los h echo s d e clarados efe- 
nctivos por sentencia fírme, y la 
reincidencia en las faltas conside
radas como graves.

Artículo  ̂ 273. L a s  correcciones 
‘disciplinarias que deberán ímno- 
5 ef Sm a, ios funcionarios judiciales 
del Tribunal por las faltas clasifi
cadas en el artículo anterior, son 
tas siguientes:

1 .a Apercibimiento.
2 » Multa de uno a quince días 

de haber.
3.a Traslado de servicio.
4.a Suspensión- de empleo y suel

do de un mes a un año,
5.a Pérdida de uno a veinte pues

tos en el Escalafón.
6.a Postergación perpetua.

/7.a Separación definitiva del ser
vicio*

L a  primera corrección se aplica
rá para castigar las faltas leves, 
1as 2.* 3 .a. 4.* y 5.a, para castigar tas 
faltas graves* y  las 6 a y 7.a para cas
tigar las muy graves.

El apercibimiento se hará siem
pre por escrito; la segunda reinéis 
delicia en falta que haya sido co
rregida con apercibimiento, se cas
tigará con multa en sus grados m í
nimo y medio.

La imposición de tres multas en su 
grado medio y la de dos en su grado 
máxamo, determinarán el traslado a 

• servicio más penoso o de inferior 
categoría. Cuando un funcionario ha
ya sufrido des traslados de servicio en 
tiempo no superior a tees años e in
curra en nueva falta, será corregí do 
necesariamente con la pena de sus
pensión de empleo y sueldo en sus 
grados mínimo y medio; a la suspen
sión de empleo y  sueldo durante más 
de seis meses, irá siempre unida la 

en nl escalón*
/  Xsí sej^tráéión definitiva del servi- 
, ció determinará^ la baja en el escala

fón respectivo. El separado* definiti
vamente, no podrá volver u ingresar 

el Tribunal ni desempeñar cargo 
alguno en el mismo.

Las penas disciplinarias impuestas 
a cualquier funcionario del Tribunal, 
se liaran constar por nota autorizada 
en su expediente personal; pero estas 
notas podrán invalidarse a petición del 
interesado, siempre que haya obser
vado una conducta inmejorable en el 
desempeño de su servicio durante un 
ano, cuando la corrección impuesta 
hubiera sido una de las comprendidas 
en los números 1 .°, 2 .° y 3 .° del pre
sente artículo; durante dos años, si 
la pena fué alguna de las señaladas 
con los números 4.° y  5.°, y de tres 
años, si hubiere sido la señalada en el 
número 6.°

La forma de contar estos plazos y 
los efectos de 1a. invalidación, serán los 
establecidos con carácter general por 
el Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924 en la parte referente a la nueva 
redacción dada al artículo 61 del Re
glamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918.

El funcionario de este Tribunal, 
cualquiera que sea su categoría que, 

. bien actuando personalmente, bien 
corporativamente, no promoviere o 
exigiere alguna de las responsabili
dades disciplinarias que establece osle 
Reglamento; incurrirá en la misma 
que aquella que dejé de promover 
o de exigir.

Artículo 274. La ’separación d¿l 
servicio a consecuencia de procedi
miento administrativo, no afectará ni 
perjudicará, por regla general, al ha
ber de jubilación del funcionario de 
que se trate, el cual haber estará su
jeto al embargo o retención legal para 
resarcimiento de las responsabilida
des que gubernativamente o por pro
cedimiento criminal o administra bvo 
de reintegro hayan sido impuestas al 
funcionario.

Artículo 275. -Las correcciones de 
apercibimiento y multa de uno a seis 
días de haber, podrán ser impuestas 
sin necesidad de la previa instrucción 
ele expediente, por el Presidente del 
Tribunal, en virtud de acuerdo fun
dado.

Para . la imposición de las demás 
correcciones será necesaria la ins
trucción de expediente con 'audiencia 
del interesado. La fhstrucción de este 
expediente habrá de encomendarse a 
un funcionario judicial del Tribunal 
de superior categoría a la del presun
to responsable, designado por el Pre
sidente, y una vez practicadas, dentro 
del plazo de ocho días, todas las dili
gencias que por el instructor se con
sideren precisas para el debido escla
recimiento del hecho, y  si hubiere lu
gar a  ello* ~e formulará al en
diente pliego d cargos al inculpado, 
concediéndoi u ~ plazo de cinco días 
para que presente y  justifique sus 
descargos;. El instructor, •con vista del 
resultado de las actuaciones, hará la 
correspondiente propuesta, funda
mentada, de responsabilidad dentro de 
las cuarenta y  ocho horas siguientes.

El expediente así instruido se some
terá, por conducto de la decretaría ge
nera i, a resolución de la Autoridad 
competente para fallarle, que lo será, 
con arreglo al artículo 28 del Estatu
to del Tribunal, la Junta de Gobierno, 
compuesta del Presidente y todos los

Magistrados .de Cuentas, con excep-í 
ción del inculpado, cuando se trate de 
exigir responsabilidad a un-Magistra-: 
do, y la Sala, formada por el Preste 
dente con cinco Magistrados, cuando; 
el expediente se haya instruido eonteh 
un Juez de Cuentas.

Recibido el expediente en la Secren 
tarta, ̂  se pondrá inmediatamente en( 
conocimiento del inculpado para que* 
en un plazo de tres días, designe de-¡ 
tensor, que podrá ser uno de los fun
cionarios del Tribunal, un Abogado 
ejercicio op el propio interesado, ñl 
éste no hiciera uso de su derecho, se- • 
rá nombrado el defensor de oficio den*̂  
tro de las veinticuatro horas si
guientes.
'Nombrado o designado el defensor 

y  aceptada por éste la designación o 
nombramiento, se pasará el expedien
te al Censor para que, en un plazo de 
cinco días, formule por escrito las 
conclusiones provisionales de la acu
sación que, unidas a los autos, se pa
sarán al defensor, para que en igual 
plazo formule también sus conclusio
nes provisionales

Evacuados dichos trámites, el Pré-í 
sidente del Tribunal designará P c h  
nente, procediendo a remitírsele 
el expediente por un plazo de cinco’ 
días. Transcurrido éste, se citará a las 
partes para la vista, que deberá cele
brarse dos días después, salvo que el 
Ponente proponga la práctica de otras 
diligencias, que habrán de ejecutarse 
dentro del plazo de cinco días.

La vista dará comienzo por M  leô * 
tura de la comunicación en que se hu
biera decretado la instrucción del ex
pediente y de las pruebas practicada# 
en el mismo; después se formulará 
verbalmente la acusación por el €en-< 
sor, y las alegaciones por la defensa, 
y a continuación podrán, tanto el Gen- > 
sor como la defensa, mantener sus * 
conclusiones provisionales, o m odiíte>' 
carias y, hecho esto, se declarará por 
el Presidente visto el expediente para i 
sentencia. •

La Junta de gobierno o la Sala , se
gún corresponda, dictará sentencia en 
el plazo máximo de cinco días, des
pués de la vista. Aquellos organismos 
podrán acordar la práctica de diligen
cias para mejor proveer, y en tal casa, 
se prorrogará el plazo últimamente 
citado por otros cinco días.

Artículo 276. Contra los fallo? eñ 
que se impongan las sanciones esta# 
Mecidas en el artículo 273, no se da* 
rá otro recurso esie el contenci oso- 
administrativo ante el Tribunal co-n 
rrespondiente. ■ :

Artículo 277. El Presidente del 
Tribunal, ya al ordenar la? instrucción;, 
del expediente, ya durante la trami- | 
tación de ésto, por sí o a propuesta1! 
del instructor, podrá acordar la sus- l 
pensión preventiva y sin carácter pe
mil, del funcionario inculpado, en el < 
ejercicio de su cargo.

Si del expediente resultase absuel-:! 
to libremente el funcionario suspen-* 
so en el ejercicio de su cargo, tendr$ > 
derecho ai abono de los haberes de-m 
jados de percibir.

Los cargos desempeñados por lo# 1 
funcionarios suspendidos preventiva*#. * 
mente, no serán cubiertos hasta W  
resolución final que determine lia aWf 
tu ación en. que hayan de 
aquéllos.
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Artículo 278. Cuando en algún 
momento del expediente el inculpado 
no acudiese al llamamiento que se le' 
hubiere hecho por el instructor, se le 
emplazará por medio de los periódi
cos oficiales, señalándosele un nuevo 
plazo para comparecer, y  transcurri
do éste, sin haberlo verificado, se con
tinuará sin su audiencia la tramitación 
del expediente.

Lo mismo se hará si el expedienta
do dejase de contestar dentro de pla
zo al pliego de cargos que se le dirija.

' Artículo 279. La responsabilidad 
administrativa de los Oficiales y  Au
xiliares del Tribunal, se exigirá con 
arreglo a-las siguientes normas:

1.a Serán aplicables a los másanos 
la clasificación de las faltas y los co
rrectivos establecidos en los artículos 
272 y 273 del presente Reglamento.

2.* La competencia para la impo
sición de dichos correctivos le está 
atribuida al Presidente del Tribunal, 
debiendo preceder a la misma la ins
trucción de expediente gubernativo 
con audiencia del interesado, salvo en 
el caso en que el correctivo sea el de 
apercibimiento o el de multa de uno a 
seis días de haber, cuya sanción co
rresponde al Jefe inmediato del fun
cionario, el imponerla.

8.a Instruirá el expediente, según 
la importancia del hecho, el Magis
trado o Juez de Cuentas, que por tur
no en el orden del escalafón, designe 
el Presidente del Tribunal.

4.a En el expediente se practicarán 
las pruebas testifical y documental 
que conduzcan al esclarecimiento del 
hecho imputado, formulándose como 
consecuencia de ellas, si hubiere lu
gar, el correspondiente pliego de car
gos, que el interesado habrá de con
testar por escrito.

5.a El instructor, con vista del 
resultado de las actuaciones, hará la 
correspondiente propuesta fundamen
tada de responsabilidad. Esta propues
ta se notificará al expedientado para 
jque pueda alegar ante el Presidente, 
'cuanto considere conveniente a su de
fensa.

6.a El Presidente podrá acordar la 
suspensión del funcionario expedien
tado en el ejercicio de su cargo en 
la forma y con las limitaciones esta
blecidas en el artículo 277 de este Re
glamento.

7.a Si el expedientado dejase ’de 
comparecer a cualquiera citación, se 
le hará el requerimiento por edictos 
en la forma dispuesta por el articu
lo 278.

8.a Si el hecho perseguido pudiera 
ser origen de procedimiento criminal, 
por presentar caracteres de delito, el 
.Presidente del Tribunal, ya por sí, ya a 
.propuesta del instructor del expe
diente, y sin esperar a la ultimación 
de éste, dará parte al Juzgado, remi
tiéndole certificación de los documen
tos o diligencias que se consideren ne- 
sesarios para la incoacción de la causa.
, # 9.a Los plazos para ha substancia
ción completa de estos expedientes, se 
¡ajustarán a los establecidos en los ar
tículos de este Reglamento concer- 
' ni,entes al procediminto contra los 
•Magistrados y Jueces.
^ A rtícu lo  2-80. Los defensores y 3os 
( Delegados del Tribunal que. infrin

giesen las disposiciones de este Re

glamento, o no se ajustasen a ellas en 
el ejercicio de stis respectivas fun
ciones, podrán §er corregidos por la 
Sala o por la Junta de gobierno, se
gún corresponda, con multas que no 
excedan de 125 pesetas.

Artículo 281. La responsabilidad 
crim inalserá  exigida a los Magis
trados y Jueces de Cuentas cuando 
infringieren leyes relativas al ejer
cicio de sus funciones mediante ac
tos u omisiones previstos y casti
gados en el Código penal o en otra3 
leyes especiales.

Artículo 28(2. El juicio de res
ponsabilidad criminal contra los 
Magistrados y Jueces de Cuentas 
sólo podrá incoarse:

I.® En virtud de providencia de 
la Junta de gobierno del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

2 .o A instancia del Ministerio 
fiscal.

3.° A instancia de persona, hábil 
para comparecer en juicio en usó 
del derecho; que reconoce el artícu
lo 81 de la Constitución.

Artículo, 283. , Todos y cada uno 
de los funcionarlos judiciales dél 
Tribunal están obligados a pedir la 
reunión de la Junta do gobierno y 
poner en conocimiento de la misma 
los actos u omisiones realizadas en 
el ejercicio de sus funciones por al-
?uno de dichos funcionarios que 

uesen consecutivos de delitos o de; 
faltas, previstas y penadas en el 
Código penal, de que tuviesen no
ticia.

El Censor del Tribunal incurrirá 
en responsabilidad administrativa 
por negligencia, cuando conocedor 
de actos u omisiones de la expresa
da naturaleza que sean imputables 
a alguno de los funcionarios judi
ciales del Tribunal, dejase de instar 
la reunión de la Junta de gobierno 
de éste al objeto de denunciar ante 
ella dichas infracciones para que 
por la misma se proceda en forma.

Artículo 284. L a competencia 
para conocer dé las causas por de
litos, cometidos ¡por los funcionarios 
judiciales del Tribunal en el ejerci
cio de sus funciones, se determina
rá con arreglo a lo establecido en 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
la de Enjuiciamiento criminal y sus 
concordantes, teniendo en cuenta 
la asimilación entre dichos funcio
narios y los de la carrera judicial 
establecida en el artículo 23 del Es
tatuto.

Artículo 285. Cuando la Junta 
de gobierno del Tribunal estime m o
tivos para proceder criminalmente 
contra alguno de los Magistrados o 
Jueces de Cuentas, pondrá su reso
lución en conocimiento dél Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
a fin de que por éste se formule la 
denuncia eorresipondiente. Al tras
lado de (fiaba resolución se acom 
pañarán siempre que sea posible, 
los antecedentes y documentos que 
hayan sido tenidos en cuenta para 
la adopción de la misma. ¡

Artículo 286. Cuando la acción 
penal contra los Magistrados o Jue
ces de Cuentas se ejercite por un 
particular en uso del derecho que 
a éstos reconoce el número 3.° del 
artículo 282. será condición precisa

para la incoación de la oportuna 
causa, que proceda un antejüicio en 
el cual se determine la procedencia 
o improcedencia de dar lugar a la 
instrucción de la misma.

Dicho antejuicio se substanciará 
por los trámites establecidos en los 
artículos 757 a 778 de la ley de En
juiciamiento criminal, respecto a la 
substanciación del necesario para 
exigir la responsabilidad criminal a 
los Jueces y Magistrados de la ju 
risdicción ordinaria por delitos co 
metidos en el ejercicio de sus fun-  ̂
ciones.

Artículo 287. La responsabili
dad civil de los Magistrados y Jue
ces de Cuentas consistirá en el re
sarcimiento de lSs daños y perjui
cios estimables que causen al Esta
do, a las Corporaciones oficiales o a 
los particulares cuando en el des
empeño de sus funciones infrinjan 
las leyes por negligencia o ignoran
cia inexcusables.

Artículo 288. Se entenderán por 
perjuicios estimables para los efec
tos del artículo anterior todos los 
que pueden ser apreciados y  con
cretamente expresada su cuantía en 
metálico al prudente arbitrio de los 
Tribunales. '

Artículo 289. Se tendrán por 
inexcusables la negligencia o la ig
norancia, cuando se hubiese dicta
do providencia o resolución mani-. 
tiestamente contraria a la ley o se 
hubiese faltado a algún trámite o 
solemnidad mandada observar por 
la misma bajo pena de nulidad.

Artículo 290. La responsabilidad 
civil sólo podrá exigirse a instan
cia de la parte perjudicada o de sus 
causahabientes, por los trámites y 
en la forma establecida en la ley de 
5 de Abril de 1904 sobre responda-* 
bilidad civil de los funcionarios pú
blicos y en el Reglamento para su 
ejecución de 23 de Septiembre del 
mismo año.

Guando la parte perjudicada lo 
sea el Ejstado o una Corporación 
ofi-pial, la responsabilidad a que se 
refiere este artículo lo exigirá en 
vía administrativa con arreglo al 
procedimiento aplicable al caso.

Artículo 201. La demanda de res-* 
ponsabilidad civil que se suponga de
rivada del fallo de un expediente n® 
podrá interponerse hasta que sea fir
me el fallo recaído m  el mismo.

Artículo 292. No podrá entablar 
el juicio de responsabilidad civil el 
que nô  haya reclamado oportuna-» 
mente "durante el juicio del asunto, 
pudiendo hacerlo.

En ningún cago la sentencia pro-í 
nunciada en el juicio de responsa
bilidad civil alterará el íallQ firme 
que hubiere dado origen a ella.

Artículo 293. Las responsabili-- 
dades en que pueden incurrir los 
funcionarios que pertenezcan eíi 
activo a Cuerpos ajenos al Tribunal, 
y que formen parte de éste en or-; 
den a sus funciones, les serán exK 
gidas, previo expediente instruido 
por el funcionario que designe li-, 
bremente el Presidente del Tribuna1!, 
con sujeción a las leyes y Regla
mentos aplicables con carácter ge-» 
neral al Cuerpo a que pertenezcan,
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CAPITULO XIX
De los Tribunales de honor.

A r t í c u l o  294. De conformidad con lo prescrito en el párrafo segundo' de la base sexta de la ley de 22 de Julio dq 1918, se establecen los Tribunales de honor a que alude él caso cuarto del artículo 24 del Estatuto, para juzgar a todos los funcionarios judiciales y a los administrativos del Tribunal que tengan derecho a pasar a la escala judicial del mismo, activos o excedentes, que hubieren cometido actos deshonrosos que les hagan desmerecer en el concepijo público o les hagan indignos de seguir desempeñando sus funciones, y que, por la naturaleza de los mismos o por fal-t ta de Tas necesarias pruebas materiales, no puedan ser castigados por los procedimientos criminal o administrativo.También podrán entender los Tribunales de honor, cuando así lo soliciten los funcionarios interesados, en aquellos casos en que éstos deseen reivindicar su fama contra acusaciones calumniosas.Artículo 295. La jurisdicción dé los Tribunales de honor se extien- "* de, de modo privativo y único, a ' juzgar en conciencia y a absolver o castigar con la pena de separación definitiva del servicio, a los funcionarios sometidos a su fuero. . Artículo 29*6. Los Tribunales de ' honor se constituirán:a) Por iniciativa y disposición del Presidente del Tribunal Supremo de la Hacienda pública o por la del Censor.b) Por autorización de dicho Presidente, previa petición escrita y denuncia concreta y razonada de las dos terceras partes, cuando menos, de los funcionarios que figuren en el escalafón del Tribunal en la misma categoría del funcionario cuya conducta se pretende sea sometida a conocimiento del Tribunal de honor.
c) Por autorización, también del Presidente, a petición escrita de los funcionarios interesados, para reivindicarse de las acusaciones calumniosas que hayan podido ser dirigidas ¡contra los mismos.Artículo 297. En el caso del apartado b) del artículo anterior, los peticionarios designarán corno representante al más antiguo de ellos en 1 á categoría para que formule ante el Presidente del Tribunal la petición y Xa denuncia y para que realice las gestiones que, con sujeción a este Reglamento, han de preceder a la constitución del Tribunal de honor.; El Presidente del Tribunal Supremo podrá denegar discrecionalmente dicho acuerdo o demorar gu resolución por un plazo que no exceda de quince días, contados desde la fecha en que la petición escrita le hubiese sido presentada.Transcurrido aquel plazo sin que ¡haya sido adoptada resolución, se considerará autorizada la constitución del „ Tribunal de honor.Si la resolución del Presidente fuese denegatoria de la autorización so- ' licitada, podrá reproducirse la petición ante el mismo, siempre que el

asunto se haya sometido a nueva deliberación y acuerdo entre los funcionarios de la misma categoría que aquel cuya conducta se pretenda someter a conocimiento del Tribunal de honor y hayan votado en favor de la constitución de éste, las cuatro quintas partes, cuando menos de los funcionarios de dicha categoría. En este caso, el Presidente habrá de autorizar necesariamente la constitución del Tribunal de honor, incurriendo, si así no lo hiciese en el piazo máximo de diez días en responsabilidad con arreglo a los correspondientes preceptos de este Reglamento.Artículo 298. El Tribunal do honor ge constituirá especialmente para Cada caso en que deba intervenir, en la siguiente forma:a) Cuando se trate de juzgar la conducta de un Magistrado, con el Presidente y los Magistrados de Cuentas que se hallen en el escalafón inmediatamente delante del inculpado, cualquiera que sea su clase, hasta completar el número de seis.Si no pudiera completarse este número, se constituirá en Tribunal dé honor la Junta de gobierno en pleno, con la sola excepción dél inculpado.-b) Cuándo se trate de juzgar la conducta de un Juez de Cuentas, sé constituirá en Tribunal de honor uná Sala formada por el Presidente, tres Magistrados, uno de cada clase, designados por sorteo que se efectuará en Junta de gobierno, y tres Jueoeá de la misma clase que el inculpado, que ocupen los tres primeros lugares en la escala respectiva.En el caso de que no hubiera tres Jueces en estas condiciones, se desig- s narán los que las tengan, y el re3to, hasta el número de tres funcionarios, o todos, si no hubiese ninguno delante del inculpado, se completará con Jueces de la clase inmediata superior o Magistrados de tercera clase £i se tratara de Jueces de primera, designados por orden ascendente, á contar rdel último en la escala respectiva.c) Guando el inculpado pertenezca a la clase de Oficiales, se constituirá el Tribunal de honor bajo la presidencia dél Censor y formando parte del mismo tres Jueces y tres Oficiales varones designado# con sujeción a las mismas reglas establecidas en el apartado precedente.
Con arreglo a las mismas norm^g establecidas en los apartados anteriores, se procederá en los easos en que, por enfermedad justificada, ausencia autorizada, o recusación, no pudiera formar parte de los Tribunales de honor alguno de los funcionarios a quienes correspondiese hacerlo.

• Los funcionarios que hubiesen sido objeto de correcciones por fallas gra-: ves y muy* graves, serán excluidos automáticamente de formar parte de lo§ Tribunales de honor.Artículo 299. Acordada o autorizada, en su caso, por el Presidente, la formación del ‘Tribunal de honor se participará por aquél a los funcionarios que deban actuar como Vocales, según este Reglamento, designándoles el lugar, día y hora en .que deba constituirse. También se comunicará esta resolución al inculpado en término de tercero día, citándole a la vez para ¡ nu-e comparezca ante dicho. Tribunal

en la reunión que éste ha de celebrar para dictar gu fallo y que habrá de verificarse precisamente después :de los tres y antes de los seis días s i guientes a aquel en que se haya acordado o autorizado su formación.La citación al interesado se hará por cédula duplicada para que firme el “recibí” en uno de los ejemplares; y en ella se dirá el motivo de esta citación y el nombre de los Vocales que han de constituir el Tribunal, consignándose la advertencia de que podrá concurrir personalmente o representado por otro compañero.¡Caso de no poder asistir el interesado o su representante, podrá aquél alegar por escrito lo que convenga a su derecho.Artículo 300. La sesión del Tribunal dará comienzo por la lectura de la orden o autorización por virtud de la cual se haya reunido y de los artículos de éste Reglamento pertinentes al caso, y acto seguido se declarará constituido por el Presidente/ el cual invitará a los Vocales y al inculpado o a su representante, para que aleguen las causas de recusación que estimen concurrentes en todos y cada uno de aquéllos. Las causas de recusación s e rán: el parentesco, la amistad íntima o la enemistad manifiesta con él acusado.Planteada una recusación, y'siena v  pre que ésta por su notoriedad no  haga innecesaria toda prueba, di Tribunal dispondrá la práctica de  las diligencias que considere necesarias para su comprobación, debiendo, a tai efecto, admitir la® pruebas y documentos que presente el interesado y se estimen pertinen^ tes, y encomendar la práctica de aquéllas que lo exijan a alguno de sus Vocales que no hubiesen sido objeto de recusación o a un funcionario judicial de los que no formen parte del Tribunal de honor, si todos éstos hubiesen sido recusados. En todo caso, el Tribunal resolverá necesariamente erf término de ter* cero día si procede o no la recusa*, ción. Si declarase haber lugar a ella, en el mismo día en que así se acuerde se procederá a designar nueva Vocal en sustitución del que hubie^ se sido recusado, eri la forma esta* Mecida en el artículo^ 298 de Reglamento. El Vocal así designad# no podrá ser objeto de nueva recusación.
Artículo 301. En el mismo día de su constitución y acto seguido de ésta, si no se hubiese formulado re«* cusación alguna, o en otro caso, en., el mismo día en que se haya resuelto aquélla y acto seguido de ser sus-: tituíido el Vocal o Vocales recusa-i dos, el Tribunal de honor dará comienzo a su actuación, y, después de expuesta la acusación, practicará en el plazo máximo de quince días cuantas diligencias de comprobación e investigación considere necesarias para formar juicio completo del asunto sometido a su resolución; y, una vez practicadas, citará al inculpado para , que comparezca ante el Tribunal en el plazo del tercer día, prorrogable tan. sólo en caso de enfermedad," debidamente jnstificadar . ñor el tiempo de su duración.



1050 4 Marzo 1925  Gaceta de Madrid.— Núm. 63

Guando el inculpado comparezca 
se Le darán a conocer los cargos que 
hubieren determinado la reunión del 
Tribunal así como también sus fun
damentos y se le invitará a que pre
sente sus descargos y las pruebas 
en que los apoye, concediéndole, al 
efecto, un plazo que no excederá de 
cinco días, salvo que propusiera 
prueba pertinente que a juicio del 
Tribunal requiriera mayor tiempo 
para su práctica, en cuyo caso po
drá prorrogarse aquel plazo por 
término que no exceda de diez días.

Transcurrido el*plazo de prueba, 
se citará a juicio para dos días des
pués, requiriendo al inculpado para 
que se defienda por sí, o por medio 
de tercera persona, que habrá de ser 
necesariamente, si opta por valerse 
de ella, uno de los funcionarios ju
diciales que no forme parte del Tri
bunal de honor, designado libre
mente por el inculpado, cuya desig

nación constituirá al funcionario en 
defensor obligatorio de aquél, sin 
que pueda excusarse por causa al
guna de dicha defensa. Aún en el 
caso de presentar defensor, el in
culpado deberá comparecer ante el 
Tribunal en el acto del juicio para 
hacer las aclaraciones o rectifica
ciones que fuesen precisas. Tanto 
si no compareciera como si no pre
sentara defensor se entenderá que 
renuncia a su derecho.

A continuación del juicio, y sin 
que al Tribunal le sea permitido in
terrumpir la sesión, procederá a de
liberar y, como •consecuencia de 
ello,, a votar por unanimidad o ma
yoría de dos terceras partes, las con
testaciones a las siguientes pregun
tas: .•

Primera. “ ¿El acto o actos someti
dos a resolución del Tribunal, son por 
sí, y abstracción hecha de la persona 
a quien pueda imputárseles y de toda 
f  ira circunstancia que haya podido 
t  tocurrir en su ejecución, de.sho nro - 
,ls en el sentido de hacer; desmere
ce a su autor en el concepto públi- 
fo* o constituir causa de indignidad 
;)ara el desempeño de funciones pú

dicas?”
•Segunda. “¿El funcionario inculpa

do hp, ejecutado el acto o actos deter
minantes de la constitución de este 
Tribunal de honor?17

Si la contestación a ambas pregun
tas fuese afirmativa, declarará ser 
procedente la separación del servicio 
del íur.cunario acusado; en cifro caso, 
absolverá al mismo.

Ni-el í rcoi-deiue o ¡ los Vocales uo- 
drán abstenerse de votar, debiendo 
expresar escuetamente su voto con 
sólo las palabras “sí” o “ no” .
‘ Las actuaciones y la votación se 
entenderán secretas; pero el acuerdo 
que el Tribunal adopte en aquella 
parte que afecte estrictamente a la 
resolución que deba ser ejecutada, se 
consignará' en acta duplicada, que se 
firmará necesaria e ineludiblemente 
por el Presidente y todos los Vocales 
que constituyan el Tribunal. Sin per
juicio de -firmar el acta expresada, el 
Vocal que quiera hacer constar su 
disentimiento de la mayoría, podrá 
consignarlo en escrito .firmado, que se 
unirá ái excediente, el cual se remi
tirá a la Secretaría general del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú

blica para el trámite subsiguiente 
que en cada caso corresponda.

Artículo 362. El Tribuna! de ho
nor citará nuevamente a su presen
cia al inculpado para comunicarle el 
taiio, y, si éste fuese condenatorio, le 
invitará a continuación a presentar 
en el acto la solicitud de jubilación o 
de renuncia del cargo, según que tu
viese o no derecho a aquélla. Si ia 
contestación fuese negativa o dilato
ria, el Presidente del Tribunal de ho
nor, por conducto regiamentarlo, cur
sará uno de los duplicados deí acta a 
la Presidencia del . Consejo de Minis
tros para que por ésta se recabe el 
dictamen del Consejo de Estado 
acerca de la observancia de los re
quisitos siguientes:

1.° Si en la designación y sustitu
ción del Presidente y los Vocales se 
ha observado el orden prescrito en el 
artículo 298.

2.° Si concurrieron para la delibe
ración y fallo del Tribunal el Presi
dente y todos los Vocales que debie
ron hacerlo.

3.° Si el inculpado fué citado en 
forma ante el Tribunal, y si se le dió 
audiencia en persona o por medio de 
su representante, en caso de no haber 
comparecido, cuantas veces debiera 
haberse verificado.

4.° Si el acta de la resolución 
adoptada por el Tribuna] se ajustó 
a lo preceptuado en el artículo 301.

Devuelto el expediente por el Con
sejo de Estado con dictamen que no 
acuse infracción en el procedimiento 
seguido, se acordará por Real decreto 
o por Real orden de la Presidencia del 
Gobierno, según la categoría del con
denado, la separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario.

En caso contrario, o sea cuando el 
dictamen del Consejo de Estado seña
le infracciones de procedimiento en 
los extremos objeto de consulta al 
mismo, se decretará, en acuerdo fun
dado, lá nulidad del fallo y se dis
pondrá por el Presidente del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
convocatoria de nuevo Tribunal de 
honor, adoptándose las medidas nece
sarias para que no se repita la i n 

fracción determinante de la nulidad.
Toda la documentación de los Tri

bunales de honor se archivará en la 
Secretaría: general del Tribunal.

Artículo 303. Contra los fallos de 
los Tribunales de honor sólo proce
derá el recurso contencioso-admiois- 
trativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia. 
Los expresados recursos afectarán 
únicamente a las formalidades extrín
secas con arreglo a las cuales el Tri
bunal haya actuado y dictado su fallo, 
y én cuanto a la procedencia o im
procedencia de las recusaciones, si se 
hubiesen suscitado incidentes de esta 
naturaleza, pero en ningún caso pcr- 
drá entrarse en dichos recursos en el. 
examen de la cuestión de fondo.

Artículo 304. Los funcionarios que 
se resistieren a ejercer los cargos que 
les corresponda desempeñar en los 
Tribunales de honor o a emitir su 
voto para las resoluciones que éstos 
hayan de adoptar, serán corregidos 
administrativamente como autores de 
la falta grave de resistencia a ejercer 
las funciones que el presente Regla
mento Ies atribuve, la cual responsa

bilidad les será exigida en la forma 
determinada en el capítulo XVIII.

Artículo 305. En el caso del apar
tado c) deí artículo 296 los funciona
rios interesados se dirigirán al Pre
sidente para que por éste se dicten 
las órdenes necesarias o ara la cons
titución del Tribunal de honor. Si el 
Presidente no estimase haber causa 
suficiente para la formación de dicho 

■ Tribunal, someterá id petición a re
solución de la .tunta de gobierno, la 
cual decidirá, sin ulterior recurso, si 
la materia de que se trata es o no de 
la competencia de los Tribunales de 
honor.

CAPITULO XX 

De los Delegados del Tribunal.

Artículo 306. Los Delegados del: 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública son fie dos clases:

a) Delegados accidentales, oue lo 
serán aquellos que se designen r e í 
Tribunal o por el Magistrado o Juez 
que tengan a su cargo la tramitación 
o fallo de algún asunto de los de or
den judicial de la jurisdicción del 
Tribunal, con el fin de que instruya 
uñ expediente o practique la diligen
cia o diligencias que concretamente 
se le encomienden.

b) Interventores-delegados perma
nentes, que lo serán los determinados 
en el apartado primero, letra b) del 
articuló 18 del Estatuto de este Tri
bunal.

Los Delegados accidentales lo serán 
del Tribunal, como organismo corpo
rativo, y sus funciones serán las de- 
terminada^ en este Reglamento para 
los servicias previstos en el mismo o 
las que se le comuniquen en el.no-rtH 
bram lento o instrucciones, cuando lá 
misión para la que se les designe no 
se halle concretamente prevista en 
dicho Reglamento.

Los Interventores-delegados per-; 
manentes lo serán con carácter per-¡ 
sonal del Presidente del Tribunal, 
Interventor general de la Adminis
tración económica del Estado, y sus 
funciones serán la fiscalización, en la 
forma determinada en el capítulo II  
de este Reglamento, de todos los ae-¡ 
tos por los cuales se reconozcan o li
quiden derechos u obligaciones del 
Estado y de los ingreso» y pagos en' 
las Cajas del Tesoro.

Artículo 307. Con el fin de dar, 
unidad a los servicios del Tribunal, 
el nombramiento de Delegados acci
dentales recaerá siempre en los que 
lo sean ya, con carácter permanente, 
en eí departamento, Centro, dependen
cia u oficina donde las diligencias ó 
actuaciones hayan de practicarse, 
salvo en los casos siguientes:

I® Cuando pueda presumirse uná 
incompatibilidad en el Interventor 
permanente para realizar el servicio 
de que se trate, por razón de la con
vivencia de aquél con los funcionados 
a quienes dicho servicio pueda afec
tar o por haber ya intervenido el 
mencionado funcionario y tener éste, 
como consecuencia de dicha interven
ción, el carácter de parte en el asun-. 
to de que se trate por haber inter
puesto alguna reclamación o recurso 
en el mismo.

2® Cuando concurra en el Inter
ven for permanente alguna de las in-:
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capacidades o incompatibilidades de
finidas en fes artículos 28 y 27 del 
Estatuto y en el capítulo XYI de este 
Ileglameilo.

3.° Cuando ludiera alcanzar algu
na responsabiMíiad criminal, adminis
trativa o civil, incluidas en ésta las 
que lo sean en concepto de persona 
directa o subsidiariamente responsa
ble, al Interventor permanente en el 
asunto que baya de ser objeto de la 
delegación. ’

4.° Cuando, por la índole de las 
diligencias o actuaciones que hayan 
de practicarse como consecuencia de 
1a. delegación que se confiera, se exi
jan, para su acertada realización, co 
nocimientos de una especial nación 
técnica que no posea el Interventor 
permanente.

Siempre que concurra alguna de 
•estas circunstancias/el nombramiento 
de Delegado accidental del Tribunal' 
recaerá en el funcionario dél Estado, 
cualesquiera que sea su destino, ca
tegoría y Cuerpo, organismo o plan
tilla a que permanezca, que se consi
dere por agpél que reúne las condi
ciones más adecuadas para la realiza
ción del servicio que deba encomen- 

■ dársele.
En los casos en que, sin concurrir 

las circunstancias expresadas en los 
- números 1.° al 4,° de este artículo, no 

exista Delegado permanente del T ri
bunal en el punto o localidad ' don
de deba verificarse la función inter
ventora, el Presidente del Tribuna! 
queda facultado para nombrar Dele
gado suyo a tal efecto a- cualquier 
funcionario de lá Administración c i
vil o militar del Estado, eme, por el 
mero hecho de tal nombramiento, 
vendrá obligado a realizar la función 
ame se le encomiende, asumiendo los 
derechos, deberes y responsabilidades 
anejas al mismo, con igual extensión 
que correspondería ai Presidente del 
Tribunal si personalmente verificara 
dicha función.

En todos fes casos en que la desig
nación de Delegado accidental no re
caiga en el que lo fuese con carác
ter permanente del Tribunal, el Pre
sidente se dirigirá al primer Jefe del 
Centro, organismo, dependencia u* 
bficina a que pertenezca el funciona
r io  que sea designado, para que por 
dicho Jefe se le encomiende a éste la 
ejecución de! servido m  los términos 
y  con arreghr a las instrucciones que 
ef Presidente éel Tribuna! transmita 
al efecto.

Artículo 308. Sin perjuicio de las 
modificaciones que las necesidades 
del servicio o las enseñanzas de la ex
periencia aconsejen en cuanto al nú
mero y  distribución efe- fes Interven
tores delegados permanentes del T r i
bunal, éstos serán por ahora los que 
se expresan en el Apéndice de este 
Reglamenta.

Artículo 309. Las funciones de los 
expresados: Interventores -  delegados
serán, por lo que se refiere a los es- 
pecialment® adscritos a los Departa
mentos ministeriales, las que se re
gulan en el capítulo II de este Re
glamento, y por lo  que se refiere a 
todos los demás, las especialmente 
consignadas en ios Reglamentos ©es 
feervicío a m cargo.

Artículo 310. Los nombramientos

de los Interventores-delegados per- 
manentes del Presidente del Tribunal 
se harán a propuesta de éste y po
drán recaer en cualquier funcionario 
del Estado, sea cual fuere el orga
nismo a que pertenezca y oficina a 
que se halle afecto, debiendo, ño obs
tante, preferirse, cuando no haya ra
zón que se oponga a ello, alguno de 
los funcionarios de la categoría o 
graduación que corresponda al que 
haya ’ de ser nombrado, que preste 
servicio en la Administración centra*, 
cuando se halle el cargo adscrito a 

.ésta o en la dependencia provincial 
donde deba ejercer sus funciones.

Guando el funcionario propuesto 
para Interventor-delegado pertenezca 
a alguno de los Guerpos dependientes 
del Departamento ministerial en el 
que deba ejercer sus funciones inter
ventoras, el nombramiento se form a
lizará por el titular de dicho Depar
tamento.

Cuando la propuesta lo sea a favor 
de funcionario que . no dependa del 
Departamento ministerial en eí que 
deba realizar su servicio, la propues
ta de designación se dirigirá por el 
Presidente de! Tribunal al Jefe del 
Gobierno, expresando las razones de 
la excepción y los .m otivos de la pro
puesta a favor del funcionario dei 
Cuerpo o carrera correspondientes, en 
el que estime concurren las circuns
tancias necesarias para e! desempeño1 
del cargo. El Presidente del Gobierno 
someterá ai Consejo de Ministros el 
asunto, a fin de'que por Real decre
to se haga el traslado del funcionario 
a. la dependencia para la que se haya 
propuesto su nombramiento. Si el 
Consejo de Ministros estimare im
procedente dicho ^traslado, lo corauni- ' 
ca.rá al Presidente del Tribunal, y 
éste vendrá obligarlo a proponer otro 
funcionario de análogas condiciones. 
Caso de que esta propuesta de nom
bramiento no fuese aceptada tampoco 
por el Consejo de Ministros, el nom
bramiento de Interventor-delegado 
del Presidente del Tribunal recaerá 
automáticamente en el funcionario 
no perteneciente a un Cuerpo especial 

ue preste servicio en el Centro o 
ependeneia donde haya de hacerse el' 

nombramiento que siga en' categoría 
al. primer Jefe del mismo, y teniendo 
más de uno igual categoría, a? de nú
mero preferente en el Escalafón.

Artículo 341. Los Ministros, Sub
secretarios y le fes de Centro y de
pendencias carleen de facultades para 
apercibir, suspender de empleo y suej- 
do y decretar n. instrucción d e . ex
pedientes gubernativos contra los In
terventores ce legad os permanentes 
del Presidente del Tribunal Supremo., 
de la Hacienda pública. No obstante, 
estos Interventores -  delegados, sin 
perjuicio de mantener en todo mo
mento su fuero, atribuciones y pre
rrogativas propias, deberán recono
cer la autoridad, en materia  ̂exclusi
vamente de organización y disciplina, 
dé fes expresados Jefes, y éstos ten
drán la facultad de dirigirse al Pre
sidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, absteniéndose de 
adoptar providencia alguna contra los 
mismos cuando aquellos funcionarios 
falten a sus deberes o a los respetos 
debidos, a su jefatura, a fin de que 
por dicho Presidente se disponga la

depuración de los motivos de la que
ja, y, en su caso, la instrucción del 
oportuno expediente gubernativo en 
forma análoga a la preceptuada en el 
artículo 275 de este Reglamento.

Artículo 312. Estos expedientes 
serán instruidos por el funcionario 
designado al efecto por el Presidente 
del Tribunal entre los que pertenez
can a la plantilla del Centro o depen
dencia, en que preste sus servicios el 
Interventor delegado inculpado; se 
seguirán en su tramitación los pre
ceptos aplicables del Reglamento del 
Cuerpo a que el funcionario pertenez
ca, y su resolución corresponderá 
siempre al mencionado Presidente, el 
cual asumirá, en tal respecto, las fa 
cultades atribuidas en dichos Regla
mentos a los Jefes naturales de los 
expedientados, a quienes se comuni
cará la resolución • recaída para su 
cumplimiento cuando éste incumba a 
los mismos, y, en todo caso, para la 
constancia en el expediente personal 
del funcionario a quien afecten.

Artículo 313. El Presidente del 
Tribunal* Supremo de la Hacienda 
pública podrá en todo momento pro
poner al Ministerio correspondiente 
la relevación, por conveniencia del 
servicio y sin expresión ni justifica- 
ción de causa, de los funcionarios que 
desempeñen los cargos de Inter vento
res-delega dos en el ejercicio de éstos 
y su consiguiente des fino a otro ser-, 
vicio que sus respectivos Jefes de
terminen. El funcionario llamado a 
acordar dichos cambios de destino no 
podrá en ningún caso, ni bajo pre
texto alguno, negarse a ellos' ni de
morarles, incurriendo, si do  hiciere, 
en responsabilidad por negativa o re
sistencia al ejercicio de las funciones 
de su cargo, la cual responsabilidad- 
le será exigida en la forma determi
nada por los respectivos Reglamentos 
o leyes por las que se rijan.

Artículo 314. Las posesiones y los " 
ceses de los Interventores-delegados 
permanentes del Presidente del Tri
bunal Supremo do la Hacienda pú
blica se acreditarán en los títulos 
respectivos por los Jefes de fes Cen
tros o dependencias en que hayan de 
prestar sus servicios, con arreglo a 
lo preceptuado en los Reglameiuos de 
ios Guerpos a que pertenezcan. Guari
do el norufcramiento de i:n In .a v e n 
tor delegado se haga genin i cántente 
para un De o ai lamento m im perial, 
sin asignación especial a. un Centro 
o dependencia determ,-nados, d chas 
posesiones y ceses serán acredit idosi 
por' el Subsecretario del Ministerio, 
y, en defecto de éste, por el 1 bieiaj 
Mayor del mismo. . • .

Artículo 315. Los Interventores- 
delegados inmediatamente de posesio- ? 
narse de su cargo, propondrán al Pre- , 
ai dente del Tribunal Supremo de ia 
Hacienda pública el nombramiento, de 
un funcionario que oraste servicio en 
el mismo Centro o dependencia a que 
se hallen adscritos para que les sus
tituya en los casos de vacante, en
fermedad y ausencia justificarla. Di
cho Presidente podrá libremente 
aceptar la propuesta o hacer la de
signa ción a lavor de otro fumm.’na-. 
rio, y, en todo caso, comunicará agüé-, 
lia al Centro o dependencia donde el 
sus! itiiio deba ejercer sus funciones»
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r  CAPITULO XXI

p e las responsabilidades de los fun
cionarios de la Administración ac~

| tiva en sus relaciones con el Tríbu- 
.nal y de los medios de hacei'las 
efectivas.
Artículo 316. Incurren en respon

sabilidad:
1.° El Director general de Tesore

ría y Contabilidad, por falta de re
misión al Tribunal, dentro de los pla
zos señalados, de las cuentas genera
les que debe formar y de las parcia
les que por su conducto deben reci
birse.

2.® Los Jefes de los Centros o de
pendencias por cuyo conducto se re
mitan cuentas al Tribunal, cuando se 
haya cumplido el plazo para la re
misión de cualquiera de ellas sin ha
berlo realizado ni justificado, los mo
tivos que lo impidan.

3.° Los cuentadantes directos en 
el mismo casó.

4.® Los Jefes de las oficinas en
cargadas de formar y  redactar las 
cuentas cuando éstas no lo sean en el 
modelo y papel correspondiente, con
tengan graves defectos de forma o 
falta injustificada de la necesaria do
cumentación.

5.° Los Habilitados, que han de
Íresentar justificadas las nóminas, y 

>s funcionarios y particulares de 
cualquier clase obligados a presentar 
liquidaciones y rendir cuentas, si, 
previamente requeridos por las ofi- 
jinas correspondientes, no lo ver Hi
tasen en los plazos concedidos.

6.° Los que rinden las cuentas y 
los que ías intervienen, por no auto
rizarlas con firma entera legible.

7.® Los cuentadantes y funciona
rios a quienes pueda alcanzar res
ponsabilidad en las cuentas o sus 
herederos, por no dar conocimiento 
a las oficinas al cesar en sus cargos 
y al cambiar de domicilio del punto 
donde fijen su residencia.

8.° Los funcionarios obligados a 
contestar los pliegos de reparos por 
no devolverlos solventados en el pla
zo señalado al efecto o solventados tan 
sólo en parte, si no justifican las 
causas que impidan verificarlo en. el 
plazo señalado.

9® Los Jefes superiores de las de
pendencias y los ‘ inmediatos de los 
funcionarios, por no dar noticia al 
Tribunal de cualquier falta de fondos 
o efectos en el momento que de 
ella tengan conocimiento.

10. Los Delegados del Tribunal 
para la instrucción de los expedien
tes administrativos de reintegro, por 
no cumplir los deberes que les impone 
este Reglamento y las órdenes ema-

k nadas de aquél.
11. Los funcionarios de todas cla

ses que desatiendan, sin excusa bas
tante, las órdenes emanadas de los 
Delegados del Tribunal en los expe
dientes de reintegro.

12. Los Jefes de los Centros y de
pendencias que dejen de comunicar o 
dar conocimiento al Tribunal de las 
circulares, instrucciones y órdenes 
que versen sobre contabilidad y que, 
afectando a los ramos que tienen a 
Bu cargo, no se publiquen en los pe
riódicos oficiales.

13. Todos los Jefes de los Centros 
oficinas de la Administración pú

blica, por no exigir, aprobar y remi
tir a la Ordenación de pagos respec
tiva, durante el plazo que determina 
la ley, las cuentas de los libramientos 
expedidos a justificar por aquellas 
dependencias y por no enviar los es
tados, documentos u otros compro
bantes que por el mismo se le recla
men. i

14. Los funcionarios de cualquie
ra clase y categoría que no faciliten 
al Tribunal, en los plazos que éste 
señale, los informes y anteceden
tes que se halla facultado para re 
clamar por el número 8.° del artícu
lo 6.° del Estatuto.

Artículo 317. Los medios de apre
mio de que el Tribunal puede valer
se serán los establecidos en el ar
tículo 8.° del Estatuto. El requeri
miento conminatorio se hará por el 
Magistrado o Juez que tenga a su 
cargo el examen de la cuenta o ex
pediente. La imposición de mulla 
hasta la cantidad de 750 pesetas será 
d e ja  competencia del Presidente del 
Tribunal, y los restante^ medios de 
apremio se acordarán por la Junta 
do gobierno.

En el caso de que el medio utiliza
do sea la imposición de multa, si re
querido al pago el funcionario ineur- 
so en la misma no La satisficiese, se 
ordenará al Habilitado que, bajo su 
responsabilidad, haga efectiva la can
tidad a que ascienda, deduciendo su 
importe de la primera mensualidad 
que deba percibir dicho funcionario, 
remitiendo al Tribunal las mitades 
correspondientes del papel de pagos 
justificativo de su inversión. En el 
caso de que el importe de la multa 
fuese superior a. la cantidad que le
galmente pueda sérle deducida de su 
haber mensual al funcionario de que 
se trate, el Habilitado procederá en 
igual forma en los meses sucesivos 
hasta conseguir la total efectividad 
de la multa.

Artículo 318. La primera falta en 
cualquiera de los casos comprendidos 
en el artículo 316 será castigada con 
la multa que el Tribunal considero 
oportuno imponer, y la reincidencia, 
con multa doble, siempre que no ex- 
ceaá de 750 pesetas.

Las nuevas reincidencias serán co
rregidas por el orden de los demás 
medios de apremio establecidos en 
el artículo 8.° del Estatuto.

Artículo 319. De las providencias 
del Tribunal, acordando, en uso de sus 
atribucidhes, la suspensión de empleo 
y sueldo de cualquier funcionario, se 
dará cuenta al Ministro del ramo de 
quien dependa para su conocimiento 
y ejecución.

Artículo 320. De toda imposición 
de multas a los Directores generales 
y a cualquier Jefe superior de Admi
nistración, se dará conocimiento al 
Ministro del ramo de que dependan, 
exponiéndole las causas que hayan 
determinado dicho medio de apremio 
o sanción para que, sin perjuicio de 
la exacción de la multa por el Tri
bunal, adopte aquellas disposiciones 
que procedan reglamentariamente.

Artículo 321. Si en la falta de re
misión de cuentas generales o parcia
les que deben enviarse directamente 
por los cuentadantes al Tribunal con
curriesen circunstancias tales que die
sen lugar a calificar el hecho como

desobediencia, se pasará a los Tribu^ 
nales ordinarios el correspondidite 
tanto de culpa.

¿ CAPITULO XXII

Del fuero del Tribunal. '

Artículo 322. El Tribunal no se 
tendrá por requerido de inhibición 
cuando lo fuere respecto de las cuen
tas, expedientes de reintegro y de 
cancelación de fianzas que correspon-i 
den a su jurisdicción especial y pri
vativa, y que, con derogación de todo 
fuero, alcanza a los Ordenadores, In
terventores-Delegados, Pagadores, fun
cionarios, entidades y personas que 
por su empleo o por comisión, aun
que sea temporal y especial, fabri
quen, administren, recauden o custo
dien efectos, caudales o pertenencias 

'del Estado, y también a los herederos
0 causahabientes de ellos.

Del mismo mo¿lo. y por virtud del 
ejercicio de dicha jurisdicción, el Tri
bunal vendrá obligado a requerir de 
inhibición a todo Tribunal o Autori
dad que entienda en alguna de fas 
funciones que, por imperio del Esta
tuto, le son propias y de su única, 
competencia.

Caso de suscitarse conflicto por no 
reconocerse o negarse al Tribunal su 
jurisdicción, 1a, Junta de Gobierno, por 
conducto reglamentario, con remisión 
de los antecedentes del asunto, dará 
cuenta en Memoria extraordinaria a las 
Cámaras legislativas, si estuvieren en 
funciones y, caso contrario y en igual 
forma, a los Presidentes de ellas.

Artículo 323. Siempre que el Tri
bunal tenga conocimiento de que por 
el Gobierno o algún Ministerio se han 
dictado disposiciones u órdenes, o 
adoptado resoluciones que invadan o 
contraríen manifiesta, clara y termi
nantemente la jurisdicción del mismo, 
suspenderá su cumplimiento y acor
dará que se comuniquen al Ministerio 
respectivo los motivos que tenga para 
ello.

Si el Ministerio no estimase atendi
bles los razonamientos hechos por el 
Tribunal, someterá inmediatamente el 
asunto objeto de la discrepancia a re
solución del Consejo de Ministros, 
cumpliéndose, desde luego lo que por 
éste se acuerde, sin perjuicio de que 
el Tribunal, en uso de la facultad que
1 está atribuida, pueda da? cuenta a 
las Cortes del hecho, en la Memoria 
que corresponda.

Artículo 324. El Gobierno comuni
cará al Tribunal cuantas disposiciones 
se adopten por él y por los Departa-, 
mentos ministeriales y Centros direc
tivos relacionadas con la Intervención 
v Contabilidad, así como también cua
lesquiera otras, siempre que afecten a 
los asuntos de la jurisdicción del Tri
bunal y no se hayan publicado en los 
periódicos oficiales.

El Tribunal las circulará a los Ma-: 
gistrados, Jueces de Cuentas y  Fiscales 
del Gasto, para que cuiden de su exacta; 
observancia.

Artículo ¡3í2-5. El Tribunal se enten-’ 
derá directamente con todas ,las depen
dencias del Estado, sin distinción d© 
Ministerios ni ramos, pidiéndoles cuan
tos informes, estados, documentos u 
otros comprobantes considere útiles © 
conducentes a los fines de esta insti-
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loción, señalándoles plazo para eva
cuar los pedidos, debiendo emplear, 
para conseguirlos, caso de demora, los 
medios de apremio que establece el 
Estatuto.

Las -Salas, los Magistrados y los Jue
ces que conozcan de las cuentas y de 
los expedientes de reintegro, de can
celación de fianzas, de créditos, con
tratos y demás servicios que les son 
peculiares, podrán también usar de la 
misma atribución, reclamando directa
mente cuantos informes, estados, docu
mentos y noticias estimen necesarios a 
cualquier Centro u oficina donde pue
dan hallarse y fijar término para fa
cilitar los datos pedidos, compeliendo a 
los morosos por, los medios de apre
mio, cuando los funcionarios a quienes 
se .dirijan sean de igual o inferior ca
tegoría que el Magistrado o Juez requi- 
rente y, proponiendo, en otro caso, di
chos medios de apremio al Presidente 
del Tribunal.

Artículo 326. Si las Salas, Magis
trados o Jueces del Tribunal necesita
ren noticias, informes, certificaciones o 
documentos que obren en otros Tribu
nales, los pedirán por medio de comu
nicaciones que el Presidente dirigirá a 
•los que lo sean de los Tribunales qué 
deben facilitar dichos antecedentes o 
á los Juzgados respectivos.

Artículo 327. Si los Tribunales no 
'acusaren el recibo de las comunicacio
nes o no las contestaren y cumplimen
tasen en el término que se considere 
prudencialmente necesario ál efecto, se 
dará conocimiento al Ministerio a que 
corresponda el Tribunal causante del 
retraso, sin perjuicio de lo demás que 
proceda.

Artículo 328. En todas las órdenes 
que se den por el Tribunal en relación 
con las cuentas, expedientes de reinte
gro o de cancelación de fianzas o en 
cualquier otro asunto de los que cono
ce o estén relacionados con los fines de 
la institución, se expresará el plazo de 
días hábiles, en que han de ejecutarse, 
considerándose hecha la conminación 
de la responsabilidad exigible para el* 
caso de incumplimiento.

• DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
• ’  ' i

Artículo único. En cuanto no esté 
previsto en este Reglamento, y sea 
compatible con la naturaleza y carácter 
de las funciones privativas de este 
Tribunal, regirán, en concepto fie su
pletorios, los preceptos que integran el 
derecho común, sustantivo y adjetivo.

/  DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Oon objeto de que des
de el primer momento quede nor
malizado el servicio encomendado a éste Tribunal, tanto el examen 
de cuentas como „el despacho de 
los expedientes de alcance, se yeri- 
flcará con relación a dos épocas': la 
primera, comprendiendo las cuentas 
que correspondan al período que 
termina ei 1> de Julio efe. 1924 y los 
expedientes de reintegro incoados 
antes de dicha fecha, y la segunda, 
abarcando las cuentas y expedientes 
que correspondan o se hayan incoa
do a,partir de aquella’ fecha.
. El *■ servició— tanto de cuentas 
como de expedientes de alcanéé— 

a la primera épo

ca, se realizará con arreglo a la dis
tribución de horas ordinarias o ex
traordinarias que estime el Magis
trado o Jüez Jefe dél despacho más 
en armonía con la índole especial 
del servicio a su cargo, pero sin que 
en ningún caso el número de cuen
tas atrasadas que se examinen com
pletamente o se resuelvan dentro de 
cada mes, sea inferior al número de 
las cuentas de período corriente 
que, según el artículo 53, deben ser 
despachadas en igual plazo, o al 
acuerdo o resolución directamente 
encaminada a su pronta termina
ción, de treinta expedientes de al
cance.

En cuanto al procedimiento, se 
ajustará a lo prevenido en el Esta
tuto y en el presente Reglamento, 
pero procurando, en cuanto esto sea 
compatible con el interés del Teso
ro, conciliar la meditada actuación 
examinadora y juzgadora, con la 
mayor rapidez en la decisión final.

Respecto del servicio pertene
ciente a la segunda época se efec
tuará con toda la regularidad que 
exige este Reglamento, debiendo los 
Magistrados o Jueces señalar, a su 
libre albedrío, la ampliación del ho
rario oficial o las horas extraordi
narias que estimé necesarias para 
que todas las cuentas recibidas sean 
examinadas por completo dentro de 
los treinta días siguientes al de su 
recepción, y . en los expedientes de 
reintegro, aparezca acuerdo del Ma
gistrado o Juez competente an
tes de los treinta días siguientes al 
recibo en su Despacho de comunica
ción, instancia o actuaciones y sin 
perjuicio de las resoluciones ique el 
estado del trámite procesal le im
ponga o aconseje dictar.

Si a pesar de las medidas que 
púeda adoptar el Jefe del despacho 
el rendimiento no correspondiese ni 
en cantidad ni en calidad al propó
sito perseguido por esta disposi
ción, la Junta de gobierno acordará 
lo que estime más adecuado a su 
realización.

Segunda. Caso de que no se 
haga nueva designación o nombra
mientos de Delegados del Tribunal, 
en los expedientes de reintegro que 
venían tramitándose por el Tribu
nal de Cuentas suprimido, se en
tenderán ratificadas aquellas desig
naciones o nombramientos con com
pleta autoridad, pero sujetas a las 
obligaciones establecidas en este 
Reglamento.

Tercera. También se confirman 
como Interventores-delegados perma
nentes del Presidente del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, a 
todos los funcionarios que con tal ca
rácter desempeñan en la actualidad 
funciones interventoras, y1 que en vir
tud de lo establecido en la disposición 
transitoria quinta del Estatúto, han 
pasado a depender de dicho” Presi
dente.

Cuarta. En cumplimiento de lo 
ordenado en la Disposición tercera 
transitoria del Estatuto, que consti
tuye una excepción parcial, obligada 
y temporal de jos artículos 20 y 2 i del 
mismo en favor de los Jueces y ©ri
ciales de este Tribunal, cuya proce
dencia sea de Contadores y Oficiales 
del extinguido dé Cuentas del Reino y

con el fin de dar realidad y comiedo» 
a los principios de selección de perso
nal v ponderación de procedencias qué 
fundamentalmente inspiran la elec
ción de funcionarios de este Alto 
Cuerpo, desarrollada en el capítulo Y 
del Estatuto, la provisión de las va
cantes que ocurran de Magistrados de 
tercera clase y Jueces de la misma, sei 
ajustará a los turnos y formas que a - 
continuación se citan:

A. Magistrados de tercera clase.—* 
Las vacantes de esta clase que ocu- i 
rran, se proveerán mediante dos tur- * 
nos: '

Primer turno. — Antigüedad. — ; La ¡ 
primera vacante que se produzca, se ‘ 
cubrirá con el Juez de Cuentas de pri- , 
mera clase que ocupe el primer pues
to en el Escalafón del Tribunal.

Segundo turno.—Concurso de méri
tos.—La segunda y tercera vacantes 
que ocurran se proveerán mediante 
este procedimiento con los Jueces de 
Cuentas de primera clase que reúnan;' 
los requisitos determinados en el ar-4 
tí culo 20 del Estatuto.

Este concurso se efectuará exami
nando la Junta de gobierno los expe
dientes personales, de los Jueces de 
primera clase que se hayan presenta
do a aquél, y apreciando si reúnen las»; 
condiciones establecidas por el artícu
lo' 2¡0 del Estatuto, discernirán el mé
rito o méritos más relevantes hallados 
en los expedientes y formularán la 
propuesta unipersonal razonada que 
previene el artículo que se acaba de 
mencionar.

Caso de no acudir espontáneamente: 
ningún concursante, o hacerlo uno só
lo, con lo que se impediría el aprecio, 
en un caso, o el contraste de méritos 
que caracteriza a este sistema de pro
visión, en otro, la Junta de Gobierno, 
en vista de los expedientes personales 
de todos los funcionarios condiciona-¡ 
dos para concursar, hará la propuesta 
en la forma dicha en el párrafo ante
rior.

Si el Juez de primera clase propues
to por la Junta de Gobierno, en esta 
forma, para cubrir la vacante, des
pués de ser nombrado no aceptase el 
ascenso, dicha vacante se anunciará a' 
oposición libre entre Jueces de prime
ra clase y funcionarios de los siete 
Cuerpos enumerados en el artículo 21 
del Estatuto, siempre que reúnan los# 
requisitos que señalan Jos articuló# 
20 y 21 del citado Estatuto para iri-: 
greso en este Tribunal.

Como el fin primordial de la selec
ción de> que se trata, es el de conse
guir dotar a este Alto Cuerpo de un 
personal que pueda ofrecer segura /  
garantía de rendimiento de trabajo 
perfecto, los méritos objeto de apre
ciación en aquélla, serán los siguien
tes:

1.°. Profesionales, o sea, los mé
ritos acreditados en el servicio de! 
Estado por su competencia, asiduidad / 
y celo o en oposiciones a cualquiera; ' 
de los Cuerpos citados en el artículo 21 ! 
del Estatuto.

2.° Académicos; posesión de títu
los académicos o de estudios superio- í 
res y premios de estudios.

3.° Científicos; ser autor de obras 
de este carácter, y en igualdad de mé
rito de las mismas, las que versen so
bre la especialidad financiera.

B. Jueces de Cuentas de tercera'
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clase.— Las vacantes de esta clase que 
ocurran, se proveerán mediante tres 
turnos:

Prim er turno. —  Anligüedad,— La 
primera vaca te que ocurra se cu
brirá con el Oficial de primera cla
se que ocupe el primer puesto en el 
Escalafón.

Segundo turno.— Concurso de méri
tos restringido.— La .segunda vacan
te que se produzca se cubrirá por 
concurso de méritos entre los Ofi
ciales de primera clase de este T r i
bunal de los que procedan del extin
guido de Cuentas que se hallen diplo
mados con arreglo al artículo 21 del 
Estatuto.

Tercer turno.— Concurso ele méri
tos general por rotación de Cuer
pos.-—La tercera vacante que ocu
rra se proveerá por concurso de 
méritos, igualmente, entre los fun
cionarios que procedan de los Cuer
pos citados en el artículo 21 del Es
tatuí 3 , correspondiendo en cada 
vacante concurrir a los funcionarios 
de un Cuerpo tan solo, y  siguiendo 
la rotación de Cuerpos por el orden 
establecido al enumerarlos en el c i
tado artículo.

Las condiciones necesarias para 
que los funcionarios puedan espon
táneamente concurrir a estos con- * 
cursos son las expresadas en el ci
tado artículo 21 del'Estatuto.

El sistema de concurso cío m éri
tos restringido adoptado como una

las formas de selección ele per
sonal de esta Institución, tanto se 
/refiere a la espontánea solicitud de 
|os funcionarios que se crean en 
posesión de los suficientes para op
tar a la vacante, como al innegable 
derecho del Estado a escoger entre 
los funcionarios que aprecie que, 
por reunidos, más eficaz- servicio 
han de prestarle.

A este efecto, cuando un concur
so de méritos restringido se decla
ré desierto porque no acudan fun
cionarios a los que el presente Re
glamento faculta para hacerlo, o 
porque la Junta de gobierno estime 
ño existen méritos bastantes entre 
los que hayan acudido, dicta Junta 
de gobierno llamando a la vista los 
exp ed i entes p ers on ales d e ; os fun
cionarios de la clase de Oficiales 
primeros esto Tribunal que re
tinan las condiciones que señala el 
artículo 21 del Estatuto, discernirá 
los méritos de los funcionarios con 
arreglo al criterio establecido en el 
párrafo octavo de esta di.aposición, y 
propondrá al más notable para cu
brir la vacante.

En el caso de que un concurso de 
. méritos hubiese de ser declarado de
sierto, bien por falta de concursan
tes, bien por no reunir estos méri
tos suficientes, se convocará nue
vamente para cubrir la vacante a 
concuiso-oposición entre los indi
viduos de iodos los Cuerpos enume
rados en el artículo 21 del Estatu
to, que reúnan las condiciones en él 
es lab decida s para optar a plazas por 
con cur so de méritos. Es le concurso- 
ovosa iún versará únicamente sobre 
la me mui fin ano lera propia de la 
mrn.p' i '<n ;n de este- Alto Cuerpo en 
so m : - o*. ) doctrinal y práctico. •

En r*i t tu; de que ni aún por este

medio pudiera hacerse la designa
ción, o si el nombrado por una de 
las formes citadas para el concurso 
de méritos restringido no aceptase, 
se proveerá la vacante correspon
diente a este turno por el general 
de rotación sin que este último se 
entienda consumido, debiéndose en 
consecuencia, reservarse al mismo 
la tercera vacante que le correspon
da por virtud de la presente- disposi
ción.

Quinta. Cuando la clase de O fi
ciales procedentes del. Tribunal de 
Cuentas suprimido se extinga, ex
tinguida quedará simultáneamente 
la excepción de privilegio estable
cida a su favor por la condición ter
cera transitoria del Estatuto y él 
régimen de concurso de méritos res
tringido, entrando en su pleno vigor 
la aplicación del artículo 21 del mis
mo desarrollado en los artículos com
prendidos en el capítulo XV de este 
Reglamento.

Bexta. Todas las vacantes que 
existan sin proveer a la publicación 
de este Reglamento, por la imposi
bilidad habida de cumplir el Estatu
to, lo serán inmediatamente por an
tigüedad, sin perjuicio del turno que 
les corresponda, si bien 'se aplique 
el criterio de reserva establecido en 
el párrafo siguiente.

Interin ¡so publiquen ios progra
mas que hayan de regir en los ejer
cicios de oposición para diplomados 
y pueda haber funcionarios que po
sean este título, las vacantes que 
exijan esta característica se cubri
rán por el turno primero, o sea por 
rigurosa antigüedad; bien entendi
do, que esta medida qt-re el buen ser
vicio impone no significa' que el 
turno se consuma sino que se apla
za o reserva hasta que existan fun
cionarios que tengan aquellas ca
racterísticas, en cuyo momento se 
cubrirán sucesivamente por el con
curso a que correspondieran todas 
las vacantes que ocurran en núme- 
ro suficiente a compensar las absor
bidas por la antigüedad anticipada
mente hasta normalizar los turnos.

Séptima. En tanto que se fijen de
finitivamente la dotación y1 plantillas 
de las dos escalas masculina y femeni
na de Oficiales, de cada dos vacantes 
que se produzcan en la clase de.O fi
ciales terceros, se reservará una para 
el ingreso de la mujer en dicha escala.

En compensación a la prohibición 
que se impone a las actuales Auxilia
res femeninas de no poder pasar, en 
caso alguno a la escala técnica, las 
plazas de Oficiales que a medida que 
vaquen se les irán reservando en la 
proporción establecida en el párrafo 
anterior, se proveerán por oposición 
exclusivamente entre aquellas que lle
ven más de dos años de servicio en 
este Tribunal, en el extinguido de 
Cuentas o en amL’vs.

Octava. Para impedir que el ar
tículo 210 de este Reglamento pudie
ra tener efecto retroactivo, el límite 
de edad que se fija en la condición ter
cera del mismo no regirá para los 
actuales Auxiliares del'"Tribunal a su 
ascenso a Oficiales..

Novena. Los ^rcedenle s volunta
rios .que pertenecieron a la escala 
técnica-y auxiliar clol extinguido T r i 
bunal. de Cuentas, figurarán como ta

les excedentes en el Escalafón del T r i
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca con los derechos que a éstos reco
noce el presente Reglamento, en la 
clase en que obtuvieron la excedencia 
o en la que aquélla se haya transfor
mado y en el puesto que les corres
ponda por su antigüedad, compután
dose ésta por el conjunto de los ser
vicios efectivos prestados en cual
quiera de los ramos de la Adminis
tración pública.

Los expresados excedentes que hu
biesen consolidado al servicio del Es
tado el cargo de Oficial primero u 
otro superior, cualquiera que sea el 
Cuerpo a que pertenezcan o hayan 
pertenecido, tendrán derecho median
te la diplomación reglamentaria, a 
concursar plazas de Jueces en el tur
no de Oficiales del Tribunal Supre
mo de la Hacienda, correspondiente 
ai de rotación de Cuerpos y en con
currencia con las demás Oficiales en 
activo. *

\ Los cesantes de las "mismas escalas 
técnicas y auxiliar que no tengan nota 
deshonrosa en su expediente personal, 
disfrutarán también del derecno a 
ocupar plaza en el Tribual Supremo 
de la Hacienda de la misma categoría 
y clase de aquella de que hubiesen es
tado posesionados y sirviesen en el 
momento de su cesantía; pero debien
do figurar en el Escalafón, al efectuar 
su ingreso, en el último puesto de ia 
clase a que pertenezcan.

Los funcionarios excedentes y ce
santes antes citados, tendrán derecho 
a ocupar las primeras vacantes que se 
produzcan si lo solicitasen, sin que las. 
plazas así provistas consuman turno.

Para que los cesantes puedan ejerci
tar el expresado derecho, será preciso 
que en el término de dos meses desde 
la fecha de la publicación de este Re
glamento en la Ga c e t a  d e  M a d r id , so
liciten del Tribunal su inclusión en el 
Escalafón en el concepto que les co- 
rresconda y  les sea concedida.

Décima. Hasta tanto que el T r i
bunal disponga de los elementos dé 
personal necesarios para asumir las 
funciones atribuidas a los Fiscales del 
Gasto, dichas funciones continuarán 
realizándose por el personal adscrito, 
perteneciente a los distintos Cuerpos 
administrativos del Estado, civiles y 
militares, comprendidos en la planti
lla del Tribunal. z

Cuando el personal adscrito cese en 
las expresadas funciones, se Temm~ 
grará en activo servicio a los Minis-s 
terios de su procedencia, en la pron 
porción y  forma que, llegado dicho' 
caso, se determine.

Undécima. Dado que . los actuales 
Oficiales de este Tribunal merced a 
una dilatada práctica en los servicios 
peculiares del mismo y de una sin
gular oposición para su ingreso, en^ 
cuéntranse en posesión de_ una esti-: 
mabie base de espeeializaeión en di-; 
dios servicios, se establece, por equi
dad, un régimen particular para el 
otorgamiento de la diplomación a los 
referidos Oficiales, y, a este efecto, y  
para ellos únicamente se autoriza la 
celebración de exámenes semestrales 
para A aprv^dón  parcial y progre
siva do las Araterias que son objeto de 
loo ¿ercicios A* diplomación estable- 
cid ;:- en el artímlo 208 de este Re-^ 
gl*jf mentó; se le$ concede la facultad
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de; designar ei tóm elo de materias y 
clase de ejercicios de que deseen ser 
examinados en cada período; Se les 
tía la elección para los ejercicios 'teó
ricos, de hacerlos orales o por escrito; 
y sa otorga preponderancia a los ejer
cicios prácticos sobre los teóricos. 

Duodécima. En atención a que la 
práctica ha demostrado la convenien
cia de conservar en el servicio de este 
Tribunal la categoría de Auxiliares- 
Escribientes declarados a extinguir 
por la disposición transitoria terce
ra del Estatuto, se suspende dicha 
condicionalidad, declarando subsis
tente la citada categoría.

Dócimatercera. Para completar la 
plantilla del personal ajeno a este 
Tribunal adscrito a la Sección de in 
tervención del mismo, aprobada por 
Xteal decreto de 19 de Junio de 1924, 
se adicionan a la misma los siguien
tes funcionarios:

Del Ramo de Guerra.

Dos Comisarios de Guerra.
Dos Oficiales primeros de Interven

ción militar.
Un Auxiliar de primera del Cuerpo 

Auxiliar.
Un Auxiliar de segunda del Cuer

po Auxiliar.

Del Ramo de Marina.

Un Comisario.
Un Contador de ^avío. —
Un Auxiliar de primera del Cuer

po Auxiliar de Oficinas.
Un Auxiliar de segunda del Cuerpo 

Auxiliar de Oficinas.
Décimacuarta. Citando el Presi

dente del* Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública proceda de la ca
rrera judicial o fiscal, habiendo des
empeñado cargo de Magistrado en al
guno de los Tribunales de la juris
dicción ordinaria, la edad límite para 
su jubilación automática, por precep
to. estatutario, será la de setenta años.

• ....... APENDICE

Relación nominal de Jos Centros, de
pendencias, Cuerpos y Estableci
mientos en donde habrá con carác
ter permanente, Inter centorcs-De- 
legados del Tribunal Supremo de la 
Bmienda pública y número de és
tos en cada organismo..
1.» Un Interventor-Delegado en ca

da uno de tos Departamentos minis
teriales, con facultad de realizar la 
fiscalización previa de todos los gas
tos cuya cuantía no exceda de 50.000 
pesetas y cursar al Presidente del 
Tribunal los expedientes referentes a 
aquellos cuya cuantía exceda de di
cha cantidad

2.°' Un Interventor -  Delegado en 
cada una de las Ordenaciones de Pa
gos por Obligaciones áe los Departa
mentos ministeriales.

3..° Un Interventor-Delegadó en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

4.° Un Interventor-Delegado en el 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y de Arrayanes.

5.° Un Interventor-Delegado en la 
Caja general de Depósitos y otro en la 
Sección de Loterías.

6.° Un Interventor-Delegado en la

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

7A En los servicios dependientes 
del Departamento de Guerra y con 
personal perteneciente al Cuerpo de 
intervención militar:

Ordenación secundaria, de Pagos de 
Guerra.

Ordenación delegadas de Pagos en 
cada una de las ocho Regiones milita
res, Capitanías generales de Baleares 
y Canarias y Comandancias de ..Ceuta 
y Malilla.

Junta Central de Enganches y 
Reengaches.

Junta superior Económica del Mi
nisterio de la Guerra.

Estado Mayor Central del Ejército.
Depósito de la Guerra y Comisiones 

Geográficas.
Sección y Dirección de la Cría Ca

ballar y Remonta.
Sección de Aeronáutica y Coman

dancia exenta de Aviación.
Escuela Central de Tiro.
Sección de ajustes y liquidación de 

los Cuerpos disueltos del Ejército.
Junta Facultativa de Sanidad Mi

litar.
Museo de Artillería.
Fábrica de Artillería de Sevilla.
Fábrica de Artillería de Trubia.
Establecimiento Central de Inten

dencia.
Fábrica ém  Productos químicos.

: Museo y Archivo facultativo de Ar
tillería.

Fábrica Nacional de Toledo.
Pirotecnia Militar de Sevilla.
Fábrica de pólvoras de Murcia.
Fábrica y explosivos de Granada.
Fábrica de armas portátiles de 

Oviedo.
Taller de precisión, laboratorio y  

Centro,Electrotécnico de Artillería.
Comisión Central de Remonta.
Depósito de sementales de Hóspi- 

talet.
Maestranzas de Artillería de Ma

drid, Barcelona, Sevilla, Ceuta y Me- 
lilla.

Parques de Artillería.
Talleres del material de Ingenie

ros.
Batallón de Radiotelegrafía. .
Museo de Ingenieros.
Servicios de aviación.
Servicios de aerostación.
Comisión de experiencias.
Centro electrotécnico y de Comu

nicaciones de Ingenieros.
Depósitos de planos e instrumen

to s .
Comandancias generales de Inge

nieros en las ocho Regiones, Ceuta 
y Melilla.

Comandancias de Ingenieros de 
obras y de reserva.

Servicio militar de ferrocarriles.
Junta de municionamiento y ma

terial de transportes de las fuerzas 
en campaña.

• Comisión central de compra de 
ganado.

Depósitos de caballos sementales.
Depósito de recría y doma.
Yeguadas militares^
Parque administrativo del mate

rial de Hospitales.
Parques regionales de campaña.
Parques de suministros de Inten

dencia.
Depósitos de Intendencia.
Juntas de Plaza y Guarnición.

Servicios de subsistencias y acuar 
te 1 amiento contratados a precios 
fijos..

Servicios de transportes.
Suministros de pueblos.
Derechos y Propiedades del Es«* 

tado.
Accidentes del trabajo.
Pagadurías de haberes de la Ad

ministración central, números 1 y 2.
Pagadurías de haberes en las 

ocho Regiones militares, Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla.

Pagaduría de entretenimiento y 
reposición del mobiliario del Minis
terio de la Guerra, Capitanías y Co
mandancias generales, Gobiernos y 
Comandancias militares.

Instituto de Higiene Militar.
Laboratorios de análisis de Ceu

ta, Melilla y Larache.
Parque Central de Sanidad Mili

tar.
Laboratorio Central de Medica

mentos.
Idem id. de id. de Málaga.
Idem id. de id. de Badalona.
Hospitales militares y clínicas de 

urgencia.
Trenes hosnitales números 1,

2: y 3.
Barco hospital “Barceló” .
Hospitales civiles contratada la 

estancia a precio, de presupuesta.
Habilitaciones del material de ofi

cinas y  escritorio de la Administra-» 
ción Central y Regional.

Habilitaciones de Generales en% 
situación de disponible y reserva, 
Jefes y Oficiales en situación de d is-; 
ponibíes y reemplazo, Cruces pen
sionadas.

Intervención de revistas en e l  
Real Cuerpo de Guardias Alabarde-! 
ros, Escolta Real, Cuerpo y Cuartel] 
de Inválidos, Escuelas Superior de 
Guerra, Escuela de Equitación, Aca
demia de Infantería, Caballería, Ar-* 
tillaría. Ingenieros, Intendencia, Mé$ 
dieo-Militar, Colegio de Guárdiafc; 
Jóvenes, de Huérfanos de la Guerra' 
de María Cristina, Santiago, Santi' 
Bárbara y San Fernando, Nuestif 
Señora de la Concepción.

Intervención de revistas en loL 
Regimientos de Infantería, Batallón 
de Instrucción, Batallones de Caza- : 
dores, Cazadores de Montaña, Ca-: 
rros de asaltó, Compañía disciplina-* 
ría, Regimientos de Caballería, Gru
po de instrucción de Caballería, Re-A 
gimientos de Artillería ligera, pesa-* 
da, a caballo, de plaza y posición, dé / 
costa, Secciones de obreros filiados,' 
Regimientos mixtos de Baleares,; 
Canarias y Melilla, Regimiento- de 
montaña de Ceuta, Grupo de ins-; 
tracción de . Artillería, Regimientos 
de Zapadores Minadores, Pontone-; 
ros, Ferrocarriles, Telégrafos, Ae-«1 
rostación, " Aviación, Batallón de , 
Radiotelegrafía de campaña, Alum- - 
brado, Compañía de obreros de In
genieros, Grupos de Ingenieros dé 
Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran. 
Canaria, Tropas de Ingenieros de 
Ceuta, Melilla y Larache, Regimien
tos de Intendencia, Secciones mix
tas de Intendencia, Grupos de Inten
dencia, Regimientos de Sanidad Mi-* 
litar, Secciones de Mallorca. Menor
ca, Tenerife y Gran Canaria, Gru-*; 
pos de Melilla, Ceuta y Larache,
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lig a d a  Obrera y Topográfica de Es- 
ado Mayor, Brigada Topográfica de 
fugenieros, Secciones de O rdenan
zas del M inisterio de la G uerra, 
Com pañías de Mar de Ceuta, M eíi- 
11a y Larache, Fuerzas Regulares in

dígenas de T etuán, Melilla, Ceuta, 
Larache y Alhucem as, M ehallas J a 
lifianas de Tetuán, Melilla, L a
rache y Tafersit, Tercios de la 
Guardia civil, Tercios de C aballería 
de la G uardia civil, Regim ientos de 
reserva de In fan te ría , D epósitos de 
reserva de Caballería, D epósitos de 
reserva de Artillería, Unidades de 
reserva  de Ingenieros, B ata llones de 
reserva de Intendencia.

8.° E n los servicios dependien
tes del D epartam ento  de M arina y 
con personal pertenecien te  al C uer
po adm in istra tivo  de la A rm ada:

Un In terven to r C entral.
T res In terven to res de los D epar

tam entos.
T res Com isarios In terven to res de 

los H ospitales.
Cuatro C om isarías de rev is ta s  y 

tra n sp o rte s .
Un C om isario -In terven to r de las 

Com isiones en el ex tran jero .
Cuatro Cofrii'sarios - In terven to res 

de las Com isiones perm anen tes de 
la In d u stria  privada.

Tres C om isarios de los A rsena- 
les.

Siete C om isarios-In terven to res de 
las provincias m arítim as.

Los H abilitados de los Cuerpos, 
buques y atenciones de tie rra  se rán  
delegados del In te rv en to r C entral o 
del In te rv en to r del D epartam ento  en 
que justifiquen  sus gastos, a s í como 
del Com isario del A rsenal y del de 
Revistas y Transportes a quienes 
rinda las cuentas del m aterial res
pectivo.

E stos H abilitados se rán  nom bra
dos de Real orden, a p ro p u esta  del 
Intendente general, de acuerdo con 
el In te rven to r C entral.

9.’o Los .In terven to res-D elegados 
a fe c to s ' a las D elegaciones de H a
cienda.

10. Los In terven to res-D elegados 
de las A duanas y de los D epósitos 
francos.

11. Los In terven to res-D elegados 
de los Establecimientos mineros de 
Alm adén y de A rrayanes y de las Sa
linas de Torrevieja.

¿Madrid, 3 de Marzo de 1925.—Apro
bado por S. M. — Antonio Magaz y 
Pcrs,

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil de 
Lérida y el Juez de instrucción de la 
capital, funcionando con el c a rác te r 
ció especial, y de ios cuales resu lta : 

Que a consecuencia de dtyiunciti 
presentada por D. Francisco Lloréns 
Ribas, vecino de Anglesola, el F iscal 
de la Audiencia de Lérida form uló 
querella crim inal ante dicho T rib u 
nal contrlt D. José M aría M artí y 
LV Ma'gín * Ayguaclé, Alcalde y Juez 

: m unicipal,' respectivam ente, de Án-

glesola; p o r supuestos delitos de co
acción y usurpación de bienes, adm i
tiéndose p o r la Audiencia provincial 
la m encionada querella, autorizándo
se al Juez in structo r de Cervera p ara  
el seguim iento del sum ario, con ex
clusión del m unicipal, que b ab ía  de 
elevar las actuaciones sin d ictar auto 
de procesam iento  ni de term inación.

Que nom brado por la referida  
Audiencia Juez especial p a ra  enten
der en el sum ario, el de instrucción 
de Lérida, por cese del Juez p ro p ie
tario  de Oervera, que conocía de él, 
el G obernador civil de L érida req u i
rió  de inhibición al Juzgado de la 
capital, de acuerdo con lo in fo rm a
do por la Comisión provincial, citan
do en su apoyo los artícu los 3.° y 4.° 
del Real decreto  de g de Septiem bre 
de 1887; el apartado a), número 3.° 
del bando publicado por el Gobierno 
m ilita r de la p rovincia de 13 de Sep
tiem bre de 1923, y  el artículo  7.° del 
bando de la Capitanía general de la 
cuarta  región de 19 del mismo mes 
y año, disposiciones que el oficio in 
hibitorio  daba por reprodifeidas a los 
efectos de la com petencia, expresán
dose que en el p rim ero de los c ita 
dos bandos se llam aba m uy podero
samente la atención sobre los des
perfectos en las líneas telefónicas e 
hilos conductores de electricidad, y 
en el segundo, se recom endaba a los 
Alcaldes que adoptaran las m edidas 
que estim asen necesarias para  a l
canzar reducción de precios en los 
artículos de alum brado.

* Que el Juez de L érida m antuvo la 
com petencia del mismo p a ra  cono
cer de los hechos perseguidos, fun
dándose en las razones que estimó 
pertinentes,

Que el Gobernador, de conform i
dad con lo nuevam ente inform ado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerim iento , resu ltando  de 
ello el presente conflicto.

Visto el artículo 276 de la ley Or
gánica del Poder judicial de 15 de 
Septiem bre de 1870, según el cual: 
“Corresponderá a las Salas de los 
crim inal de las A udiencias... 3.° Co
nocer en única instancia y en ju icio  
oral y público: De las causas contra 
Jueces m unicipales y los que en los^ 
Juzgados de esta ju risd icción  e je r 
cieren el Ministerio fiscal por delitos 
com etidos en el ejercicio de sus fun 
ciones” . •

Visto el artículo .92 del E s ta tu to ; 
municipal; :aprobadó por Real decre
to d*c 8 de Marzo dc 1924. con a rre 
glo al que: “Los -sumarios contra

Concejales no pueden ser incoados 
por Jueces m unicipales aunque ac
túen  in terinam ente como Jueces de 
p rim era  instancia e instrucción.

El procesamiento de Alcalde, Te
nientes de alcalde y Concejales, por 
delitos relativos al ejercicio de sus 
cargos, ha de ser acordado pon las 
Audiencias provinciales respectivas."

Visto el artículo 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, qué 
d ice:

“Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los reque
rimientos de inhibición a los Jueces o 
Tribunales que estén conociendo del 
asunto, y sólo cuando unos u otros 
procedan por delegación se dirigirán 
aquéllos al Tribunal delegante.

Por tanto, lfrs Jueces de instrucción 
deberán sostener- en su caso las cuesr 
tiones de competencia que promuevan 
los Gobernadores, m ientras los proce-: 
sos se encuentren en período de su
m ario” :

Visto el artículo 8.° del propio Real 
decreto, en el cual se previene que

“Siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición a un Tribunal o 
Juzgado ordinario o especial, m ani
festará indispensablemente las razo
nes que le asistan, y el texto de la dis
posición legal en que se apoye para 
reclam ar el conocimiento del ne
gocio’':

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado por el Gobernador civil de lá 
provincia de Lérida contra el Juzgado 
de instrucción de Lérida, con’ motivo 
del sumario instruido a v irtud  de 
querella formulada por el Ministerio 
fiscal contra D. José M. Martí y don 
Magín Aguadé, Alcalde y Juez m uni
cipal, respectivamente, de Anglesola, 
por supuestos delitos de coacción y  
usurpación de bienes.

2 .°  Que suscitado el requerimiento! 
al Juzgado de instrucción de Lérida, 
es indudable que éste no conocía det 
asunlfa sino por delegación, ya que* 
con arreglo al artículo 276 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, corres
ponde a la Audiencia provincial dé 
Lérida el conocimiento del sumario 
por lo que respecta al Juez m unici
pal, y con arreglo al artículo 92 del 
Estatuto, en cuanto al Alcalde de An
glesola, sin necesidad de acudir al Re
glamento de Procedimiento munici
pal de 23 de Agosto de 1924, puesto 
que al establecer dicho artículo que 
las Audiencias provinciales son coiri- 
peténtes para acordar el procesa
miento de Alcaldes, T enientes, de al
caides y- Concejales por delitos re la
tivos al ejercicio de sus cargos, viene
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a atribuirles el conocimiento de la 
causa.

3.° Que, por consiguiente, radi
cando la jurisdicción-en la Audiencia 
provincial de Lérida, a ésta debió di
rigirse el requerimiento, sustancián
dose por la misma.el conflicto.

4." Que ai no hacerse así, tanto el 
Gobernador que hizo el requerimien
to, como el Juez de instrucción que 
lo tramitó por sí, han infringido 
abiertamente el artículo 5.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

5.° Que, además, el Gobernador ci
vil de la provincia de Lérida no cita 
en su requerimiento el texto legal en 
que se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio, pues ni pueden 
reputarse como tales los artículos del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que fija, las reglas a que sq han 
de sujetar la tramitación y resolución 
de las competencias, ni tampoco los 
bandos de' las Autoridades militares, 
de fechas 13 y 19 de Septiembre de 
1923, ce$o apartado a), numerado ter
cero y artículo 7.°, respectivamente, 
debiera, por lo menos, haber consig
nado en forma literal el Gobernador 
en el requerimiento, y al no hacerlo 
así, infringió lo preceptuado en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

6.° Que existen, por lo tanto, dos 
vicios sustanciales de procedimiento 
al suscitarse la competencia que im
piden su resolución en cuanto al 
fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
ésta competencia, que no ha lugar a 
decididla y lo acordado.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
821 Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

REAL ORDEN 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, Al
to Comisario de España en Marrue
cos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar a V. S., en comisión, 
para: a lfa rg o  de Jefe de la Sección 
Militar de Intervención de la Alta 
Comisaría, en el que percibirá el 
sueldp y demás emolumentos asigna
dos al cargo que ya a desempeñar, 
con imputación al título 9.°, capítulo 
único, artículo única, “ Oficinas de In*. 
terVéúdón’Y del Vigente presupuesto 
de vía Zona de Protectorado de Espa

ña en Marruecos; entendiéndose que 
esta comisión es sin causar baja en 
su destino de plantilla como Secreta
rio de la Oficina die Marruecos de esta 
Presidencia, por la que no se le acre
ditará ningún devengo ínterin desem
peñe la mencionada comisión y perci
ba sus haberes con cargo al expresa
do capítulo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardle a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 dé Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor D. Luis Orgaz Yoldi, Coronel 
de Infantería (Oficina de Marrue
cos).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 

ha tenido a bien nombrar para la pla
za de Oficial de Sala de esa Audiencia 
territorial, vacante por fallecimiiento 
de D. Cecilio Carrascoso, que la ser
vía, a D. Pablo López Bellido, Abo
gado, propuesto en primer lugar en 
la terna formulada por la Sala de Go
bierno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardie a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valladolid

GOBERNACION

REALES ORDENES 
Vistas las instancias elevadas a este 

Ministerio por los propietarios y Mé
dicos habilitados de : los Estableci
mientos balnearios de Graena (Gra
nada), Melgas (Orense), Onteniente 
(Valencia), Oronáiztegui (Guipúzcoa), 
San Hilario (Gerona) y Villar del Po
zo (Ciudad Real), en solicitud de que 
se prorroguen por las temporadas ofi
ciales deil presente año los contratos 
que tenían celebrados para que los 
Módicos habilitados dirigiesen ios re«< 
feridos balnearios:

Vista asimismo la Real orden de 6 
del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se accedía a lo interesado, 
y, por lo tanto, que continúen desemn 
penando durante las temporadas ofi
ciales del año actual los cargos de Mé
dicos Directores de lós expresados 
balnearios los Médicos habili Lados 
D. Luis de la Oliva, D. Antonio Novo» 
Gampelo, D. Lorenzo Llabres, D. Luis 
Pérez Serrano, D. Felipe Rodrigo 
Lavín y D. Vicente Calvo.

2.° Que los expresados Médicos no 
podrán tomar parte en el próximo., 
concurso.

3.° Que esta disposición se publi-’ 
que en la Gaceta  de Ma d r id  y Bole
tines Oficiales de las provincias eii 
que están situados los- balnearios á 
que se refiere, para conocimiento ce 
los Gobernadores civiles y de iodos 
los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
. su conocimiento y fines oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.' 
Madrid, 25 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Para dar cumpli
miento a lo preceptuado en el ar-: 
tículo 2.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1924,

S. M. el R eíy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° El reconocimiento de los
Médicos Directores de Baños efi 
activo que hayan cumplido setenta 
años o los cumplan antes del día 
26 de Marzo próximo se efectuará 
pana la temporada actual por los 
Doctores D. Salvador Albasanz, 
Profesor numerario del Hospital 
dio la Princesa, y D. Julio Blanco, 
Médico Director del Sanatorio Lago.

2.° El reconocimiento tendrá
lugar en la Inspección general de 
Sanidafd los días 17 y 18 de Marzoí 
próximo, de once a una.

3.° Los certificados se presen
tarán en el Negociado de Baños,
hasta él día 20 de Marzo venidero, 
a las dos de la tarde, entendiéndo
se que los Médicos Directores que 
no cumplan este requisito en el 
plazo marcado serán declarados ju 
bilados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su éonocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. mu-
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chos años. Madrid, 28 de Febrero 

: de 1925.•i 1
i 31 Subsecretario encar^&cfo d<U despacho,
 MARTINEZ ANIDO

* .Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Habiéndose declara
do desierta en las oposiciones que 
actualmente se están celebrando la 
plaza die Director del Hospital del 
Rey, de Chamartí n  de la Rosa, do
tada con el haber anual de 8.000 
pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se convoque nue
vamente paira la provisión por con
curso-oposición de la citada plaza, 
jen las condiciones que por esa D i
rección general de Sanidad se se
ñalen.

De Real orden lo digo a V. E. pa
pa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado deí despacho,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

Habiendo llegado a este Ministerio 
numerosas consultas de Corporacio
nes y particulares, preguntando qué 
sueldos corresponde percibir a los 
Secretarios de Ayuntamiento que 
siendo cabezas de partido tienen me- 
nos de 4.000 habitantes, y estando 

, determinado en el artículo 233 del 
¡Estatuto municipal que habrá dos 
categorías de ¡Secretarios; una, la 
primera, formada por los de Ayun
tamientos de Municipios mayores de 
4.000 habitantes o que sean cabezas 
de partido, y otra, la segunda, con 
Jos de los restantes Ayuntamientos, 
y fijada en el artículo 37 del Regla- 
$nento de 23 de Agosto último, la 
escala de sueldos que han de perci
b ir dichos funcionarios, dividida en 
fas dos categorías que determina el 
IM atiito, la aplicación de la escala 
para los Secretarios que lo sean de 
Municipios cabezas de partido, pero 
menores de 4.000 habitantes, ha de 
ser la inicial de los de primera ca- 
^ ‘goría, q sea 5.000 pesetas, que es 
el mínimo que Ies corresponde per
cibir; por lo cual, y como aclaración 
de ios mencionados artículos,

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha ser
vido disponer que el sueldo de los 
Secretarios de . Ayuntamien? o de po
rta eme- /. que irtgaii monos de 4.00$

habitantes, pero que sean cabezas de 
partido, será el de 5.000 pesetas, 
inicial de la escala de los de prime
ra categoría, a 1a. que dichos funcio
narios pertenecen.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. 8. mu, 
chos años. Madrid, 2 de Marzo de 
1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
V  D.,

CALVO BOTELO

Señor Gobernador de la  provin
cia de

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

M A R I N A

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Esta Dirección general ha acordado 
autorizar a la Compañía Trasatlántica 
para que establezca con el carácter de 
facultativa la escala de Arrecife (Lan
zarote) en la línea de Fernando Poo.

Madrid, 19 de Febrero de 1925.—-El 
Director general de Navegación, Eloy 
Montero.
Señor Representante de la Compañía 

Trasatlántica. .

h a c i e n d a

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

SECCIÓN DE BANCA.

Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos, durante el mes de 
Febrero último, según los datos fa
cilitados por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Deuda perpetua interior al 4 por 
100, 70,05-2.

Idem id. exterior al 4 por 100, 
85,337.

Idem aniortizahlo al 4 por 100, 
88,658.

Idem id., e mis ion 1920, al 5 por 
100, 95,576.

Idem id., emisión 1917, al 5 por 
100, 95;372.

Obligaciones del Tesoro, emisión 
í.° de Enero de 1925, a un año fe 
cha, al 5 por i 00, 102.277.

Idem id., emisión 15 de .Abril de. 
1924, a cuarto años fecha, al 5 por 
100, 102,125.

Idem id., emisión 4 de Febrero 
de 1924, a tres años fecha, al 5- por 
100, 102.038.

Idem , id., emisión 4 de Noviem

bre de 1924, a cuarto años fecha, 
al 5 por 100r 101,860.
. Cédulas del Banco Hipotecario de 

España, al 4 por 100, 91,915.
Idem id. id., al 5 por 100, 101.639. 

* Idem id. íd., ai 6 por 100. 108,943.
Madrid, 3 de Marzo de 1925.— Eil 

Director general, Arturo Forcat.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrados D. Rafael 
Molina Tobía Jefe de la Sección pro
vincial de presupuestos municipales 
de Valencia y D . Teodoro Rodríguez 
Mellado Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Almendralejo (Ba
dajoz), se publica conforma a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento da 23. de Agosto de 1924.

Madrid, 28 de Febrero de 1925.—- 
El Director general, Calvo Botelo.

Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Teruel, 
por defunción del que lo desempeña^ 
ha, y dotado con el sueldo anual de 
6.080 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión por 
término de treinta días., descontados; 
los festivos,, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de. Agosto de 
1924, durante cuyo plazo podrán pre
sentar sus; instancias en este Centro 
directivo los solicitantes.,, que debe
rán reunir y acreditar las condiciones 
que efi el expresado Reglamento se 
señalan, presentando además su hoja 
de servicios debidamente autorizada y 
la justificación de los méritos que 
aleguen; advirtiendo que dejarán de 
ser cursadas las que no sean acom
pañadas de los do cumie utos que justi
fiquen aquellas condiciones.

Madrid, 28 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Bótele.

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun- 
tamiento de Villanueva de Arosa (Pon
tevedra), dotada con el sueldo anual 
de 4.500 'pesetas,, y  en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la .fa
cultad que a es-tas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar , por término' de trein
ta días, el correspondiente: concurse 
para- cubrir dicha vacante., que, con. 
arreglo a la Real orden citada, pól« 
podrá ser concursada por ios Secre
tarios que, al solicitar tomar parte 
en ei concurso, desempeñen en pro
piedad otras, Secretarías de. la m is
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse ía tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos* casos 
en la Real orden precitada y o, ios
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artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Madrid, 26 de Febrero de 1925.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

Tacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de V illaearriedo (Santan
der), dotada con el sueldo anual de 
'4.000 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de trein
ta días,- el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte 
en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se inlenta, 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del - concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
qn la Real orden precitada y a ios 
artículos 22 y siguientes det Regla
mento de Empleados municipales.

Madrid, 2 de Marzo de 1925.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

Tacante, por jubilación del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento- de Vera de Bidasoa (Nava
rra), dotada con el sueldo anual de 
3.300 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la "fa
cultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de trein
ta'días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá, ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte 
¡en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la mis- 
,taa categoría dle la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra- 
ínitación del concurso expresado a 
¡cuanto se dispone para estos casos 
$n la Real orden precitada y a los 
Artículos 22 y siguientes del Regla- 
imento de Empleados municipales..

Madrid, 2 de Marzo de 1925.—: 
0B>1 Director general, Calvo Sotelo.

Tacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Génave (Jaén), do
tada con él sueldo anual de 2.50-0 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re*-.

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de trein
ta días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Ryal orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte 
en el concurso, desempeñen en'pro
piedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a los 
artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Madrid,, 26 de Febrero de 1925.— : 
El Director general, Calvo Sotelo.

Tacante, por renuncia del que da 
desempeñaba, la. Secretaría del Ayun
tamiento de Abusejo (Salamanca), 
dotada con el sueldo anual ele 
2.000 pesetas, y en vista de que el 
Ay cuitamiento, haciendo uso de la fa* 
cuitad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de trein
ta días, el correspondiente concurso 
para cubrir d i o h a vacan le, q ue, con 
arreglo a la Rea! orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tornar parte 
en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estes casos 
en la Real orden precitada y a ios 
artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Madrid, 26 de Febrero de 1925.—• 
El Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
CAJA POSTAL DE AHORROS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la convocatoria publicada en la G a 
c e t a  d e  M a d r j d  del 9 de Enero ulti
mo, se hace público que el Jurado 
nombrado para calificar los trabajos 
presentados al don-curso organizado 
por la Caja Postal de Ahorros, para 
premiar un soneto y una obra tea
tral en forma de paso de sainete, que 
mejor expresaran o bnsaizaran algu
na de las virtudes que tengan como 
base el ahorro y la previsión social, 
ha acordado conceder los siguientes 
premios:
‘ 1.° De 250 pesetas al soneto que 

lleva por lema “Una hormiguita" y 
por título “Familia previsora” , del 
que resulta ser autor D. José Fonde- 
vila Tidal, de Madrid.

¡2V De 4.ÓOO pesetas al paso de 
sainete que ostenta el lema “J-<a al
cancía de todos” y cuyo título es “Los 
dineros de la Solé o Un gachó sin des
perdicio'’ , del que es autor D. Pedro 
Massa Pérez; y

3.° Mención honorífica al sainete 
cuyo lema es “El que guarda halla y 
eí que busca encuentra” y que tiene 
por título “Los ahorros de la Pairo o 
pa vista Señó Usebio”, del que son 
autores D. Mariano del Alcázar de la
nosa y D. Emilio García Rojo.

Los autores de los'trabajos no pre
miados pueden retirarlos del Regis
tro de la Administración general de 
la Caja Postal de Ahorros hasta el 
día l.° de Abril del corriente ao, pre
sentando el oportuno recibo.

Madrid, 26 de Febrero de 1925.—’ 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, José Tafur.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, se convoca 
a concurso-oposición para proveer la 
plaza, de Director del Hospital del 
Rey, de Chamartín de la Rosa, dota
da con el haber anual de 8.000 pe
setas; debiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias debidamente do
cumentadas en esta Dirección general 
en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
abonando 50 pesetas por derechos de 
inscripción. .

El Tribuna! se reunirá al día si
guiente de terminado el plazo de ad
misión de solicitudes, con objeto de 
fijar fecha para el comienzo de los 
ejercicios.

El programa y Reglamento por qué 
habrá de regirse este concurso-opo
sición será el mismo que el publica-, 
do por esta Dirección general de Sa
nidad con fecha 15 de Noviembre úl
timo (G a c e t a  del 19), exceptuando los 
artículos 2.°, 3..° y  4.° de la disposi- , 
ción aclaratoria de esta Dirección, fe-' 
cha.27 d¡e Diciembre último (G a c e t á  
del 28), que quedan derogados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 3 de Marzo de 1925.—El 
Director general, F. Murillo.

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar concurso para proveer 
una plaza de Enfermera titulada que 
sé lialla vacante en el Sanatorio Lago, 
de Guadarrama, dotada con el haber 
de 2.000 pesetas anuales.

Las concursantes deberán ser ma
yores de veintiún años de 'edad y te
ner la aptitud física suficiente.

Las instancias han de presentarse 
én la Sección administrativa de este. 
Centro directivo, acompañando a las 
mismas cédula personal de la solici
tante, certificaciones de buena con
ducta y negativa de antecedentes pe
nales y  cuantos documentos o certi
ficados juzguen pertinentes con el fin 
de acreditar sus méritos,  ̂conoci
mientos, aptitudes y condiciones ^de 
garantía personal para desempeñar 
la indicada plaza.

Él plazo de admisión de instancias 
será de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la 
O v o s ta jd e  Mad r id  del presente anun
cio»
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Oportunamente nombrará esta Di
rección el Tribunal que ha de exa- 
jninar las instancias y documentos 
gue se presenten, el cual calificará, 
«demás, los méritos, servicios, ante
cedentes y condiciones personales de 
las aspirantes, elevando, finalmente, 
propuesta unipersonal.

La concursante nombrada para la 
referida plaza podrá ser declamada 
cesante sin la formación previa de 
expediente y sin derecho a indemni
zación alguna, en el caso de que por 
negligencia, abandono, faltas graves 
o ineptitud en el cumplimiento de sus 
deberes, todo ello debidamente com 
probado, lo acuerde así la Superiori
dad.

Madrid, 28 de Febrero de 1925.—  
El Director general, F. Murillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1924, se convoca a los Mé
dicos de baños habilitados a concurso 
para proveer las Direcciones balnearias 
que resulten vacantes del que ha de ce
lebrarse el día 26 del presente entre 
Médicos-directores propietarios, con
forme a las reglas siguientes:

1.a El concurso se celebrará el di a 
80 del corriente, a las doce de la ma
ñana, en el Ministerio de la Gober
nación, no pudiendo tomar parte en 
ti aquellos Médicos habilitados que 
lengan prorrogados sus contratos con 
los dueños de los oaínearios ni los 
que estén nombrados sustitutos de 
Directores en propiedad jubilados.

2.a Dos interesados que deseen 
variar de destino o se hallen obli
gados a ello por ser incompatibles 
con el que actualmente desempeñan 
deberán solicitarlo por instancia di
rigida a esta Dirección general, pre
sentada en el Registro del Ministe
rio hasta el día 27 del actual, a las 
dos de la tarde, o. acudir al acto per
sonalmente o por medio de repre
sentación con poder en forma legal. 
Los poderes se admitirán en el Ne
gociado de Baños hasta el día 28 de 
l&Ste íms. . : :

3.a Las plazas vacantes podrán 
pedirlas los referidos Médicos por ri
guroso orden de escalafón, siendo 
adjudicadas al formularse la petición 
y entendiéndose que cuando el inte
resado deje pasar su numero sin pe
dir plaza perderá el derecho a soli
citarla hasta que vuelva á corres
ponderá nuevo turno.

4.a Terminado el pri/ner turno, se 
procederá a un segundo y último en
tré los referidos médicos.

5.a En el concurso se tendrán en 
cuenta las prescripciones de la Real 
orden de 4 de Febrero de 1909 y de
más disposiciones vigentes.

Las vacantes que queden del con
curso se proveerán con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto de 25 
de Febrero de 1924.

Madrid, 2 de Marzo de 1925.—El 
Director, general, F. Murillo.

Escalafón de Médicos habilitados 
de baños.

Número 1, D. Antonio Alvarez Cien- 
fuegos; 2, D. José M.a Mascaré; 3, don 
Manuel Bort Olmos; 4, D. Alfredo de 
Piquer; 5, D. Antonio Novo Campelo; 
6, D. Joaquín Tena Sicilia; 7, D. José 
María Casado Torreblanca; 8, D. Mi
guel Torresano Alcolado; 9, D. José 
Méndez Jiménez; 10, D. Galo Leoz Or* 
tin; í l ,  D. Segundó Olea Aguilera;
12, D. Isidoro Rodríguez Trigueros;
13, D. Satlrnino Mozota Vicente; 14, 
D. Francisco Vives Miralles; 15, don 
José Pal anear Tejedor; 16, D. José 
Palá Soferas; 17, D. Mariano Mañeru 
Roncal; 18, D. Timoteo Santos Re
vuelta; 19, D. Casimiro Torre Sán
chez; 20, D. Vicente Izquierdo Gar
cía; 21, D. Rafael Rodríguez Ruiz; 
22, D. Carlos Ocaña López; 23, D. Ber- 
nardino Landete Aragó; 24, D. Víctor 
Cortezo Collantes; 25, D. Juan Compa
ñi Jiménez; 26, D. José de Eleizegui 
López; 27, D. Eduardo López M. Ca
rrasco; 28, D. Cipriano Rodrigo Lavín; 
29, D. Emilio Martínez Navarro; 30, 
D. Eduardo Méndez del Caño; 31, don 
Felipe Cardenal Navarro; 32, D. An-

I ionio Sánchez Reyes; 33, D. Angel

Abús Ferrer; 34, D. Ramón Virla Bar- 
* berá; 35, D. Luis de la Oliva Gano; 

36, D. Santiago Ratera Botella; 37, 
D. José Velasco Pajares; 38, D. Pedro 
Mayoral Carpintero; 39, D. Teófilo 
Hernando Ortega; 40, D. Gervasio Ca
rrillo Garrido; 41, D. Clodoaldo Gar
cía Muñoz; 42, D. Leonardo Rodrigo 
Lavín; 43, D. José Llangort Planas;
44, D. Lúis Modét Agüirrebarrena;
45, D. Manuel Vázquez Lefort; 46, don 
José Sócrates González; 47, D. Felipe 
Rodrigo Lavín; 48, D. Ricardo Porte- 
11a Torruella; 49, D. Laureano Lote
ro; 50, D. Adolfo Hiño jar Pons; 51, 
D. Antonio R. Ronco: 52, D. Primo 
Garrido Sánchez; 53, D. Julio Cebrián 
Pons; 54, D. José Muñoz Pérez; 55, 
D. Isaías Bobo Díaz; 56, D. Enrique 
Fernández Sans; 57, D. José García 
del Mazo; 58, D, Clemente Cilleruelo; 
59, D. Pedro Tanmrit Olmos; 60, don 
Laureano Olivares Sesmilo; 61, D. Fé
lix Parache Asperó; 62, D. Lorenzo 
Llabrés Gómez; 63, D. Francisco Ma- 
raver Jiménez; 64* L. José Sánchez 
Covisa; 65, D. Arturo Gubélls Blanco;
66, D. Sebastián Pamplona Azcona;
67, D. Luis Infante Ortin; 68, D. José 
Salas Vaca; 69, D. Vicente Calvo Co
nejo; 70, D. José Morales Salomón; 
71, D. José Llisterri Ferrer; 72, don 
Aniceto Bercial González; 73, D. Fran
cisco Romero Molezun; 74, D. Fran
cisco Becares Fernández-; 75, D. An
tonio. García Tapia; 76, D. Antonio 
Navarro Fernández; 77, D. Camilo 
González González; 78,. ¡D. Federico 
González Deleito; 79, D. Isidro Sán
chez Covisa; 80, D. Leopoldo Acosta 
Hernández; 81, D. Víctor Manuel No
gueras; 82, D. Carlos Rodríguez Gar
cía; 83, D. Luis Pérez Serrano; 84, 
D. Manuel Defili-s Pascual; 85, D. Au
relio M. Arquellada; 86, D. Eugenio 
Villanueva Calleja; 87, D. Nicolás Sán
chez Real; 88, D. Juan J. de la Cruz 
Fernández; 89, D. Ramón Gracia Ma
rín; 90, D. Pablo González Muñoz; 
91, D. Aniano Vázquez de Práda; 92, 
D. Mariano Escribano Alvarez; 93, don 
Emilio Carrasco Martínez; 94, D. Ma
riano Ruiz Lleonart.


